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PRÓLOGO

La elaboración del presente libro forma parte de las actividades de difusión y vinculación 
con el medio que realiza el Magíster en Gestión Integrada: Medio Ambiente, Riesgos 
Laborales y Responsabilidad Social Empresarial de la Universidad de Concepción. El 
propósito de este documento se enmarca en dar a conocer a la comunidad interesada, 
una selección de artículos que los editores del libro efectuaron respecto de conferencias 
y trabajos libres presentados en el Cuarto Congreso Nacional en Gestión Integrada, 
realizado en la Universidad de Concepción el año 2021. Respecto de la estructura del 
libro, éste incluye secciones con artículos que exponen contenidos de medio ambiente, 
riesgos laborales, responsabilidad social, formación / educación y gestión integrada. 

Para avanzar en el desarrollo regional y nacional, es prioritario que las organizaciones 
públicas y privadas logren implementar modelos de gestión que integren en la toma de 
decisiones, requerimientos que son fundamentales en temas de sustentabilidad. Entre 
éstos, las demandas de su público laboral interno, la preocupación por la protección 
del medio ambiente, así como, las necesidades de progreso y mejor calidad de vida que 
presentan las comunidades con las que interactúan las organizaciones.
 
En el contexto indicado, es necesario comunicar, analizar y evaluar fundamentos 
conceptuales, metodológicos y empíricos asociados a gestión, de modo de identificar 
y validar las mejores prácticas que orienten la toma de decisiones de organizaciones 
cada vez más conscientes de su responsabilidad social. Ese ejercicio vital de intercambio 
de información que se desarrolla en un congreso, en alguna medida este libro trata 
de recogerlo, en función de los trabajados expuestos y narrados por sus autores. 
Nuestro compromiso es elaborar nuevas ediciones de este formato de libro, que 
incluyan presentaciones de los próximos congresos organizados por el Magíster en 
Gestión Integrada, de modo de continuar enriqueciendo la comprensión y aplicación de 
fundamentos de responsabilidad social, medio ambiente, riesgos laborales y gestión 
integrada, en favor del desarrollo sustentable de organizaciones y comunidades.

Comité Editorial
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PROYECCIONES PARA LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO

Alejandra Stehr.
Departamento de Ingeniería Ambiental, Facultad de Ciencias Ambientales, 

Centro EULA Universidad de Concepción.

Resumen

Durante las últimas décadas se ha observado una clara y creciente influencia 
humana sobre el sistema climático, debido al crecimiento económico y demográfico, 
las emisiones antropogénicas de gases de efecto invernadero acumuladas han 
crecido exponencialmente, produciendo aumento en las concentraciones dióxido de 
carbono, metano y óxido nitroso en la atmósfera, siendo probablemente la causa 
dominante del calentamiento observado a partir de la segunda mitad del siglo XX.

Palabras Claves: Riesgo climático, vulnerabilidad, impactos.

Introducción

Lo anterior ha producido cambios en los sistemas naturales tales como, aumento 
de la temperatura terrestre y oceánica, cambios en los patrones de precipitación, 
acumulación y derretimiento de nieve y glaciares, aumento del nivel mar, especies 
terrestres, dulceacuícolas y marinas han modificado sus áreas de distribución 
geográfica, actividades estacionales, pautas migratorias, entre muchos otros 
impactos. En la Figura 1 A) se puede apreciar algunos de los impactos globales 
observados en los últimos decenios atribuidos al cambio climático, en América del 
Sur se han observado impactos en inundaciones, sequías y glaciares con un nivel de 
confianza alto a medio atribuible al cambio climático, como así también impactos en 
la producción de alimentos, medios de subsistencia, salud y/o economía. (IPCC, 2014a).

Estos impactos observados conllevan riesgos para los sistemas naturales y 
humanos, los cuales no se distribuyen en forma homogénea, siendo, por lo 
general, mayores para las personas y comunidades más vulnerables. En el 
caso de América del Sur los mayores riesgos están ligados a la disponibilidad 
de agua y una menor producción de alimentos entre otros. (Figura 1 B).

Para hacer frente a estos impactos se hace necesario adaptarse, donde la adaptación 
se entiende como el proceso de ajuste al clima real o proyectado y sus efectos. En los 
sistemas humanos, la adaptación trata de moderar o evitar los daños o aprovechar 
las oportunidades beneficiosas. Durante los últimos años se ha visto que en algunos 
sistemas la adaptación es insuficiente y se debe avanzar en una transformación, 



8

En lo que sigue se presenta lo que ha sucedido en Chile respecto al cambio climático 
en los últimos años, además de los riesgos que esto conlleva y cómo podemos hacer 
frente a dichos riesgos.

Tendencia de cambios climáticos en Chile

Al realizar análisis a los datos de los últimos 30 años tanto de precipitaciones como 
de temperaturas, se puede apreciar una tendencia a la disminución en el caso de las 
precipitaciones y al aumento en las temperaturas, sobre todo en la zona centro sur de Chile 
(Stehr et al., 2019). Estas tendencias se pueden apreciar en la Figura 2, donde se ve una clara 
disminución de la media de las precipitaciones entre los periodos comprendidos entre los 
años 1951 -1985 versus 1985-2015, que en algunos sectores alcanza hasta a los 1200mm, 
en el caso de las temperaturas se observa un aumento de hasta aproximadamente 4ºC.

Precipitación media anual [mm] Precipitación media [ C ]Diferencia [mm] Diferencia [ C ]

B)A)

la que se define como un cambio en los atributos fundamentales de los sistemas 
naturales y humanos, la transformación podría reflejar paradigmas, objetivos o 
valores reforzados, alterados o armonizados dirigidos a promover la adaptación en 
pro del desarrollo sostenible, en particular la reducción de la pobreza. (IPCC, 2014b).

A) Patrones globales de los impactos observados en los últimos 
decenios atribuidos al cambio climático. 

B) Riesgos claves regionales del cambio climático y potencial de reducción 
de los riesgos mediante adaptación y mitigación. Fuente: (IPCC, 2014a).

Figura 1. 
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Figura 2. Cambios en las precipitaciones y temperatura para la macrozona centro sur 
promedio  periodo 1951 -1985 versus periodo 1985-2015. Fuente: DGA (2019).

Cambios climáticos esperados

Las proyecciones de cambio climático a nivel mundial indican un aumento de 
las temperaturas durante y hasta fínales del siglo XXI en todos los escenarios de 
emisiones considerados, alcanzando en algunos sectores del mundo aumentos hasta 
los 11ºC (IPCC, 2014a). No así en las precipitaciones donde en algunos sectores se esperan 
aumentos de ésta de hasta 50% y en otros, disminuciones de alrededor de 30%.

En el caso de Chile se espera aumento de temperaturas, mostrando los modelos de 
circulación global una alta certidumbre respecto a esto, de hasta 2.3ºC. En el caso de las 
precipitaciones se espera una disminución generalizada de precipitaciones promedio 
de entre 5% y 15% entre las cuencas de los ríos Elqui y el Baker entre los periodos 
(2030- 2060) y (1985-2015) (Stehr et al.,2019), estimándose que un área de 71.400km2 
aumentaría en su categoría de aridez, lo que equivale al 10% de la superficie de 
Chile continental. Lo anterior traerá como consecuencia impactos sobre las distintas 
actividades y sectores económicos a nivel nacional, siendo estos impactos en su 
mayoría negativos; pero en algunos casos pueden llegar a ser positivos. (Figura 3b).

B)A)

Cambio promedio
en precipitación [mm]

Cambio promedio en 
evapotranspiración [mm]

Cambio promedio en 
escorrentía [mm]

A) Proyecciones realizadas con el modelo VIC y basados en un clima 
futuro que sigue un escenario de altas emisiones denominado RCP8.5. 
Basado en los resultados de la Actualización del Balance Hídrico de 
Chile (DGA, 2018). Fuente: Stehr et al., 2109. b) Impactos del cambio 
climático en Chile. Fuente: (MMA, 2017).

Figura 3. 
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Riesgo Climáticos

El riesgo de impactos relacionados con el clima es el resultado de la interacción de 
los peligros relacionados con el clima (incluidos los eventos y tendencias peligrosas) 
con la vulnerabilidad y exposición de los sistemas humanos y naturales. Los cambios 
tanto en el sistema climático (izquierda) como en los procesos socioeconómicos, 
incluida la adaptación y la mitigación (derecha), son impulsores de amenazas, 
exposición y vulnerabilidad (Figura 4a). En Chile el Ministerio del medio Ambiente 
(MMA) se encuentra trabajando en la evaluación de los riegos climáticos, los cuales 
se encuentran disponibles desde la plataforma web ARClim,1  esto es un proyecto 
del MMA, desarrollado por el Centro de Investigación del Clima y la Resiliencia 
(CR2) y el Centro de Cambio Global (CCG-Universidad Católica de Chile) con la 
colaboración de otras instituciones nacionales e internacionales. La evaluación 
del riesgo de cada sector se realiza conociendo su exposición, sensibilidad y el 
cambio en el elemento climático al cual puede reaccionar. (amenaza) (Figura 4b).

1https://arclim.mma.gob.cl/

B)A)

A) Ilustración de los conceptos centrales del WGII AR5. 
          Fuente: (IPCC, 2014b). 

B) Marco metodológico ARClim. 
           Fuente: https://arclim.mma.gob.cl/media/learning/ARCLIM.pdf

Figura 4. 



11

Adaptación eficaz

Una primera medida de adaptación al cambio climático futuro consiste en reducir 
la vulnerabilidad y exposición a la variabilidad climática actual. Las estrategias 
comprenden medidas junto a co-beneficios para otros objetivos. El proceso de 
adaptación a los impactos del cambio climático debe reconocer el diseño de medidas 
para hacerles frente, su posterior implementación y la evaluación de los logros o 
fracasos asociados a dichos impactos en términos de reducción de vulnerabilidad.

En el caso del agua una manera de realizar una adaptación eficaz sería, a través, 
del concepto de seguridad hídrica, el que puede definirse como “la capacidad de una 
población para salvaguardar el acceso sostenible a cantidades adecuadas de agua 
de calidad aceptable, para mantener los medios de vida, el bienestar humano y el 
desarrollo socioeconómico, para garantizar la protección contra la contaminación del 
agua y desastres relacionados con el agua y, para preservar los ecosistemas en un 
clima de paz y estabilidad política” (UN-Water, 2013). 

En este sentido el marco conceptual presentado en la Figura 5 puede ser útil, 
para el proceso de adaptación donde vemos al agua como un recurso y también 
como una amenaza y sus interrelaciones con el bienestar humano, los servicios 
ecosistémicos y la productividad y, como se relacionan con los escenarios de 
cambio climático y desarrollo. La ventaja de este marco conceptual es que permite 
visualizar donde incorporar medidas de adaptación y el tipo de estas. Por ejemplo, 
las medidas tipo A están relacionadas con servicios ecosistémicos de regulación 
y provisión de agua y puede ser restauración de bosque nativo, entre otras.

Marco conceptual del rol que cumplen los servicios ecosistémicos, la seguridad 
hídrica y los niveles de productividad y eficiencia en el bienestar humano. 
Fuente: Ocampo et al. (2016) en Stehr et al., 2019.

Figura 5. 
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Conclusiones

Durante los últimos 50 años se han estado produciendo y manifestando cambios 
asociados al clima nunca registrados o evidenciados, lo cual hace urgente generar 
e implementar medidas que permitan a la sociedad una adaptación eficaz a estos 
cambios, ya que los sectores más vulnerables serán los más afectados. Todas estas 
medidas tienen que ser diseñadas e implementadas pensando en los compromisos 
asumidos por el país como es el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
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SALUD Y SUSTENTABILIDAD 

Ana Rosa Moreno. Sánchez.
Depto. de Salud Pública, Facultad de Medicina, UNAM – México.

Resumen

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible incluyen la salud y el bienestar, la reducción 
de la inequidad y la acción sobre una amplia gama de determinantes sociales y 
ambientales de la salud. Por esta razón, el principio de equidad es la ética, es un 
elemento esencial que permite orientar, informar y definir las prioridades políticas 
para las acciones enfocadas en mejorar las condiciones de salud y bienestar. 
La disminución de la inequidad en salud se puede lograr a través de políticas 
enfocadas en las determinantes ambientales para la salud, lo que implica el acceso 
y cobertura universal de salud, incluyendo también los determinantes económicos 
y los ambientales. La sustentabilidad y la salud deben manejarse a través de la 
interdisciplina que permite el trabajo conjunto con diversas áreas del conocimiento y 
sectores en donde la salud es un elemento toral. La sustentabilidad es consecuencia del 
fomento de actividades y procesos sociales y económicos que sostengan la provisión 
de los servicios ecosistémicos para asegurar el bienestar de los diversos grupos de la 
sociedad.

Palabras claves: Salud, bienestar humano, sustentabilidad

Introducción

En los últimos tiempos ha quedado claro que la desigualdad en la región de América 
Latina y el Caribe ha conducido a costos insostenibles. Para enfrentarla se necesita 
considerar un modelo de desarrollo enfocado en la igualdad que permita un crecimiento 
y dé como resultado una mayor productividad, resultando en un mayor acceso a la 
educación, salud y mejores oportunidades. La CEPAL propone un camino que permita 
reconstruir con igualdad y sustentabilidad. El marco en que se basa son los pilares del 
desarrollo sostenible: económico, social y ambiental (CEPAL,2020), donde la salud es un 
resultado y una condición previa para los tres pilares. (UN, 2012).
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Hacia la sustentabilidad

Las poblaciones humanas dependen de los servicios ecosistémicos de regulación, 
soporte, abastecimiento y culturales. El bienestar humano se puede ver afectado por 
los cambios en los ecosistemas que afectan de forma directa o indirecta, el abasto de 
insumos que sustentan la vida, los servicios, la seguridad; e incrementan o producen 
nuevos riesgos. De esta manera, la salud humana está al centro de todos estos 
servicios.

Como antecedente, se identifica el Principio 1 de la Declaración de Río la cual establece 
que “los seres humanos están en el centro de las preocupaciones por el desarrollo 
sostenible. . . tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la 
naturaleza” (NU, 1992). Desde entonces se identifica la importancia que la protección 
de la salud a nivel nacional, regional y local es un elemento del desarrollo sostenible.

El desarrollo sostenible puede considerarse como una serie de objetivos a los que 
se anhela y un plan sobre cómo lograr alcanzarlos. Si bien, en general, los planes 
son sencillos y parecieran hasta cierto punto fáciles, la realidad suele ser bastante 
diferente. Las estrategias para alcanzar los objetivos, el cruce de umbrales y las 
interacciones entre ellos conllevan incertidumbres (Institute of Medicine, 2014).

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) vinculan la agenda de desarrollo con la 
agenda de sustentabilidad y cambio climático, al tiempo que tienen un fuerte enfoque 
en la inclusión y la reducción de las desigualdades.

A nivel mundial y en especial en estos tiempos en donde el coronavirus cayó 
inesperadamente y ha trastocado a todas las sociedades, debemos reconocer a la salud 
como un derecho humano. Para ejercer este derecho, es necesario contar con sistemas 
de salud más fuertes y resilientes en particular en sociedades vulnerables, además de 
abordar los determinantes económicos, sociales y ambientales de la salud de forma 
integral (Institute of Medicine, 2014). Esto daría una radiografía de las prioridades 
en un país para poder lograr la equidad en salud y plantear estrategias que logren 
la cobertura sanitaria universal y, a su vez, garantice que todas las personas tengan 
cobertura y acceso a los servicios de salud de calidad y con gratuidad.

En las sociedades con mayor igualdad, muchas de las patologías y los problemas en general, 
son más manejables; caso contrario, en sociedades con alta desigualdad se propician más 
dificultades y más desigualdad. La equidad en salud es un tema transversal, dentro de un 
marco conceptual basado en evidencia, que ayudaría a los países a desarrollar acciones 
coherentes a través de los objetivos sectoriales y las áreas objetivo de los ODS (Marmot 
y Bell, 2018). Así mismo, los temas de equidad en salud y desarrollo sostenible deben 
abordarse juntos porque ambos son parte de la justicia social. (Institute of Medicine, 2014).
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De esta manera, una de las responsabilidades más importantes de los profesionales 
de la salud pública es, sin duda, garantizar la atención de los problemas de salud, su 
disminución y, en su caso, consecuente resolución. 

Un enfoque que permite ver cómo la sustentabilidad y la salud tienen que abordarse 
es a través de la interdisciplina y un ejemplo son las políticas de mitigación del cambio 
climático. Al reducir las emisiones puede verse favorecida la salud al disminuir las 
concentraciones de contaminantes y por consiguiente tener efectos positivos en la 
salud a corto y largo plazo, disminuir los costos, así como el ausentismo laboral y 
escolar. Estas ganancias pueden compensar el costo de instrumentar políticas bajas 
en carbono (Haines,2020). La sustentabilidad, pobreza, adaptación al cambio climático 
y gestión del riesgo de desastres son asuntos, que si se abordan en conjunto pueden 
proponer transformaciones de los sistemas para enfocarse en poblaciones vulnerables. 
Un enfoque integrador es un reto para los tomadores de decisión pues deben cambiar 
la forma en la que abordan, reaccionan y valoran estas interrelaciones entre diversos 
campos de conocimiento y trabajo al estar acostumbrados a un trabajo sectorial. 
Deben ver un mundo totalmente conectado en donde una decisión de un sector puede 
afectar a la salud sin haber sido considerada en su implementación. Si las partes 
interesadas trabajan en conjunto podrían influir y crear exitosamente políticas a nivel 
local, regional y nacional que permitan decisiones sustentables y mejorar la salud y la 
equidad. (Institute of Medicine, 2014).

Para mejorar la salud de la población en general y la equidad en salud, es necesario 
también abordar las desigualdades sociales, económicas y ambientales (Commission 
on Social Determinants of Health,2008), pues existe un fuerte cruce entre los ODS y 
los determinantes sociales de la salud. Si bien, es probable que la acción sobre los ODS 
afecte la salud y la equidad en salud, ya sea directa o indirectamente, es necesario 
evaluar y monitorear los efectos sobre las desigualdades en los determinantes sociales 
de la salud. (Marmot y Bell, 2018).

Los marcos de salud urbana recientes señalan como fundamental las políticas/ 
intervenciones urbanas y resaltan la interrelación de la salud, la equidad y la 
sustentabilidad ambiental (Galea et al., 2005). En muchos lugares, las ciudades han 
liderado el camino con un gobierno local empoderado, que responde a las necesidades 
de sus ciudadanos para poder crear soluciones impulsadas localmente para mejorar la 
sustentabilidad y mejorar la salud y el bienestar. (Farrar, 2020).

En 2016 la OMS promulgó la Declaración de Shanghai sobre la promoción de la salud en 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible la cual señala. (OMS, 2016):
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a) El reconocimiento que la salud y el bienestar son fundamentales para el 
desarrollo sostenible.

b) La promoción de la salud mediante la adopción de medidas encaminadas al 
cumplimiento de todos  los ODS.

c) Adopción de decisiones políticas audaces en pro de la salud.

d) La buena gobernanza es esencial.

Llaman a la acción “Reconocemos que la salud es una opción política y contrarrestaremos 
los intereses perjudiciales para la salud y eliminaremos los obstáculos al 
empoderamiento, especialmente de las mujeres y las niñas. Instamos a los líderes 
políticos de diferentes sectores y niveles de gobernanza, del sector privado y de la 
sociedad civil, a unirse a nosotros en nuestra determinación de promover la salud y el 
bienestar en todos los ODS”. (OMS, 2016).

Los participantes de la reunión señalaron que la promoción de la salud requiere una 
acción coordinada por todas las partes interesadas; además de ser una responsabilidad 
compartida. Finalmente, los participantes se comprometieron a acelerar la aplicación 
de los ODS mediante un mayor compromiso político y la inversión financiera en la 
promoción. (OMS, 2016).

Dado los impactos actuales y futuros del cambio climático es necesario forjar 
colaboraciones entre las ciencias de la salud y el clima para crear una alianza 
poderosa para la sustentabilidad. La economía del cambio climático y el uso 
excesivo de los recursos hablan de la conexión entre la sustentabilidad del planeta 
y la salud humana.

El sector salud debe aprovechar la oportunidad para “predicar con el ejemplo” 
promoviendo la sustentabilidad ambiental dentro de sus propias operaciones, asegurando 
instalaciones de salud ambientalmente sostenibles. (Neira y Ramanathan, 2020).

La economía circular, si se diseña para abordar la salud, el desarrollo y la sustentabilidad 
ambiental de manera integrada, podría abordar la contaminación y ayudar a mitigar 
el cambio climático al tiempo que promovería el trabajo decente (¿digno o ético? o el 
trabajo éticamente aceptable.) y los medios de vida. (Haines, 2020).

La Global Climate and Health Alliance está trabajando para abordar el cambio 
climático y proteger y promover la salud pública y, a través de su Red Global de 
Hospitales Verdes y Saludables, Health Care Without Harm está trabajando para 
transformar hospitales y sistemas de salud en todo el mundo para que reduzcan 
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su huella ambiental y se conviertan en anclas para la sustentabilidad y líderes en 
el movimiento global por la salud y la justicia ambientales (Maibach et al., 2020).

En 2020 se dieron una serie de circunstancias no solo sanitarias, sino sociales políticas 
y ambientales que ha llevado a identificar una serie de desafíos, según Pallarèz 
(2021) para comprometerse a un futuro más equitativo y sostenible. Se señalan a 
continuación.

1. Recuperación verde de la covid-19. Debe mantenerse el compromiso de los líderes 
de los cinco continentes para que haya una recuperación económica verde y se trabaje 
en el enfoque de Una Salud (salud humana, salud animal y salud de los ecosistemas). 
Lo anterior promoverá el equilibrio entre las personas y el planeta.

2. Punto de inflexión para el clima. Ofrecimiento de incentivos fiscales para 
combustibles y sectores altos en carbono. Los estímulos económicos con prontitud 
son esenciales para reducir las emisiones previstas para el 2030 y evitar los graves 
impactos del calentamiento global. 

3. La epidemia de la resistencia a antibióticos. Existe la necesidad de desarrollar 
nuevos antimicrobianos aunados a luchar contra el uso inadecuados en las personas 
y en el ganado.

4. Acción humanitaria bajo presión. Se calcula que este año aumentará en 40% el 
número de personas que necesitarán ayuda humanitaria y protección, gran parte 
de este crecimiento se achaca a la pandemia aunado a otros impactos. Se pone en 
entredicho las donaciones dado que muchos países están enfrentando su propia crisis 
sanitaria y económica.

5. Cuenta atrás para los ODS. La pandemia ha afectado de manera importante el 
trabajo para alcanzar los 17 ODS para 2030. Ha aumentado la miseria extrema junto con 
inseguridad alimentaria aguda y varios países africanos están en riesgo de hambruna 
en este año. 
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Conclusiones

La sustentabilidad deriva de fomentar actividades y procesos sociales y económicos 
que sostengan la provisión de los servicios ecosistémicos para asegurar el bienestar 
de los diversos grupos de la sociedad. Es de esta forma como se logran incorporar 
simultáneamente las dimensiones de salud ambiental, viabilidad económica y equidad 
social (Ranganathan et al., 2008).
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LEGISLACIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMATICO
         

Bolívar Ruíz Adaros.
Abogado.

Resumen

El cambio climático es tal vez el principal desafío que hoy tiene la humanidad. El 
progresivo calentamiento global implica - ya que pueden ser irreversibles para la 
generalidad de la vida vegetal y animal- cambios a los que, ciertamente, no podrá 
escapar la especie humana. Frente a este escenario, los Estados hacen esfuerzos para 
consensuar acuerdos y estrategias, ya no para evitarlo, sino para disminuir e intentar 
controlar y adaptarse a sus efectos más perniciosos, básicamente para controlar e 
intentar disminuir la emisión de gases de efecto invernadero, especialmente el dióxido 
de carbono. Sus iniciativas se traducen en tratados y acuerdos internacionales y la 
aprobación de leyes nacionales de adaptación del cambio climático. En el contexto de 
la legislación ambiental chilena, el autor se refiere en especial a tres grandes aspectos 
a abordar.

a) Aprobación de leyes marco para adaptarse al cambio climático y a sus efectos.

b) Meta de disminución a cero en el uso de combustibles fósiles (esencialmente 
carbón y diésel), para generar energía eléctrica. 
    
c) Iniciativas de actualización y modificación de las normativas para el uso racional del 
agua dulce, entendido como un recurso básico y de creciente escasez.

Palabras claves: Adaptación, institucionalidad, Estado de Chile.
 
Introducción

El cambio climático es, sin duda, el o uno de los principales desafíos actuales de la 
humanidad. La realidad del proceso ya es indiscutible y los Estados y las organizaciones 
internacionales se encuentran desarrollando esfuerzos (aún disímiles) para mitigar 
sus efectos y adaptarse a la nueva situación, a través de tratados y acuerdos 
internacionales, hasta ahora con éxito relativo, atendido el hecho que algunas de las 
grandes economías (Estados Unidos de Norteamérica, por ejemplo), aún son reticentes 
a comprometerse en acuerdos globales de disminución de emisiones.
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² El Acuerdo de París fue puesto en vigencia por Decreto Supremo N°30, de 2017, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores.

³Boletín 13191, de 13 de enero de 2020, Senado de la República. Mensaje Presidencial 574-367.

El acuerdo más relevante en este ámbito ha sido logrado en el marco de la Conferencia 
de las Partes N° 21, (COP 21), realizada en París en 2015, firmado en Nueva York el 24 de 
abril de 2016 y que se encuentra en vigor desde el 4 de noviembre de 2016, a través 
del cual 195 países se comprometen a disminuir sus emisiones de GEI, teniendo como 
objetivo principal alcanzar a fin de este siglo una temperatura mundial por debajo 
de los 2°C de calentamiento respecto de la era preindustrial y, además, promover 
esfuerzos adicionales que hagan posible que el calentamiento global no supere el 
aumento de 1,5°C. Uno de los antecedentes básicos es la constatación en diversos 
reportes científicos que la concentración de CO2 en la atmósfera habría ya sobrepasado 
los 400ppm, considerando que dicha concentración no debería superar los 350ppm.

Chile, es uno de los países que ya oficializó sus compromisos, a pesar de que su emisión 
de GEI no es mayor al 0,25% del total de las emisiones globales.2 De estos, uno de los 
más relevantes es el cumplimiento del artículo 4.19 del referido Acuerdo de París, a 
través del cual se insta a las partes la elaboración y cumplimiento de estrategias de 
largo plazo para lograr el cumplimiento de los compromisos asumidos. Cumpliendo 
lo anterior, Chile ya cuenta con una Estrategia al respecto. Una de las medidas más 
relevantes de la estrategia es el logro de la llamada “descarbonización” de la matriz 
energética chilena, reemplazando la generación de energía eléctrica en base a carbón 
y diésel por fuentes de energía renovables, básicamente eólica y fotovoltaica.

En este contexto, el Ministerio del Medio Ambiente de Chile oficializó una Estrategia 
2017 2050 y, además, el Presidente de la República ingresó al Senado un proyecto de 
Ley Marco Sobre Cambio Climático, a inicios del pasado año 2020, el cual se encuentra 
actualmente en tramitación en dicha Cámara.3

El objetivo básico del aludido proyecto de ley es la creación de un marco jurídico que 
permita asignar responsabilidades específicas para la implementación de medidas de 
mitigación y adaptación al cambio climático, de manera de poder transitar hacia un 
desarrollo inclusivo y sustentable, contemplando un equilibrio entre las dimensiones 
social, ambiental y económica.

Como intentaremos exponer escuetamente en esta presentación, el proyecto de 
ley incorpora el concepto de seguridad hídrica y establece una meta de mitigación 
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4Véase Wallace- Walls David. 2019. El Planeta Inhóspito Editorial Debate.
5El Gobierno del saliente Presidente norteamericano Donald Trump, sencillamente se salió 
del Acuerdo de París, debido a las presiones de grupos de intereses corporativos internos 
de su país. El Presidente Joe Biden anunció que los retomaría.

nacional para el año 2050, buscando alcanzar la neutralidad de emisiones de gases 
de efecto invernadero, lo que comúnmente se denomina una meta de “carbono 
neutralidad”.

En los siguientes párrafos, intentaremos plasmar las principales medidas del proyecto, 
confrontándolas con la necesidad de avanzar en otras leyes, además de hacerse cargo 
de necesidades sociales, económicas, de protección a la diversidad biológica y del 
reconocimiento de instrumentos adecuados para incentivar la incorporación de nuevas 
tecnologías que permitan el logro de estas metas. 

Medidas y necesidades para armonizar nuestra legislación

El cambio climático genera un proceso de deterioro de las condiciones de vida del 
planeta, y, de no ser efectivas las medidas para controlar o al menos mitigar el aumento 
de la temperatura medida, probablemente sus efectos serán desastrosos. Los análisis 
de las consecuencias de un aumento de temperaturas de 3 o 4 grados Celsius son un 
tanto aterradores para la vida tal como la conocemos en el planeta; pero la mayoría de 
los expertos creen que dichos efectos son probables, si no se toman medidas de tipo 
inmediato, y por el conjunto de la sociedad internacional.4

Los principales centros científicos, la mayoría de los Estados y las mentes más preclaras, 
han advertido de la necesidad de lograr una estrategia consensuada para disminuir las 
emisiones de GEI (principalmente dióxido de carbono y metano), cuyos esfuerzos han 
plasmado trabajosamente en el ya referido Acuerdo de París. Sin embargo, la firma 
del acuerdo y el cumplimiento de las medidas que contempla, en la práctica ha sido un 
proceso que no ha estado exento de dificultades, porque países poderosos, que a la vez 
son de los mayores emisores de GEI (USA y otros), han sido renuentes a cumplirlas.5

Sin embargo, a nivel de la sociedad internacional se puede constatar un proceso 
creciente de generación de marcos normativos (leyes) de adaptación al cambio 
climático, que, por ejemplo, intentan regular la gestión, el uso y el consumo de los 
recursos hídricos de cada país, que en la mayoría de los Estados es crecientemente 
escaso. También estas leyes marco disponen incentivos e instrumentos de gestión 
para el logro de los objetivos planteados.6
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Adicionalmente, también es importante tener presente que, más allá de lo que disponen 
los tratados internacionales, desde un punto de vista social y político, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas declaró en el año 2010 el acceso al agua como un 
derecho humano, teniendo presente que actualmente en el mundo existen más de 
800 millones de personas que simplemente casi no tienen acceso al agua para vivir y, 
señalando que este derecho al agua es una condición esencial para la realización de 
otros derechos humanos.7
 
En lo concerniente a Chile, dadas las limitaciones de espacio y tiempo de este trabajo, 
hemos optado arbitrariamente por referirnos a tres aspectos que consideramos parte 
nuclear de la adaptación al cambio climático y a la disminución de la temperatura 
promedio ya referida. Estos tres aspectos son:

1.- Objetivos e instrumentos de las leyes marco de adaptación al cambio climático.

2.- Aprobación y aplicación de Estrategias Públicas y de normativas especiales 
con la finalidad de descarbonizar la matriz energética del país, es decir, de dejar 
en cero la emisión de CO2 emitidas por las plantas generadoras de energía 
eléctrica que utilizan combustibles fósiles, especialmente carbón y diésel y en 
una segunda etapa, del gas natural.

3.- Normativas para propender a la seguridad hídrica del país. 

1.- Objetivos e instrumentos de las leyes marco de adaptación al cambio climático.

El proyecto de ley marco de cambio climático presentado por la Presidencia, 
actualmente en discusión pretende establecer, como un objetivo general, (artículo 2°), 
la creación de un marco jurídico que permita asignar responsabilidades específicas 
para la implementación de medidas de mitigación y adaptación al cambio climático, de 
manera de poder transitar hacia un desarrollo inclusivo y sustentable, contemplando 
un equilibrio entre las dimensiones social, ambiental y económica. Es decir, como el 
propio Mensaje Presidencial lo explicita, se trata de aprobar una ley flexible, con 
instrumentos de gestión que no rigidicen las acciones del estado y de los particulares, 

6Ley de Mitigación y Adaptación al cambio climático y Desarrollo Sustentable para el 
Distrito Federal. México. Ley de Adaptación al Cambio Climático Comunidad Autonómica de 
Andalucía, España.
7Resolución N° 64/292 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 2010.
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frente a los cambios abruptos o frente a la ocurrencia de efectos inesperados, de 
forma de permitir una acción rápida y eficiente de los actores sociales.

A su vez, los instrumentos de gestión genéricos que contempla el proyecto de ley, 
tienen que ver con los siguientes:

a) Neutralidad de emisiones al 2050:  Una meta posible y necesaria, a la cual 
nos referiremos en el punto 2. Sin embargo, en este aspecto, existe también 
un proyecto de ley en la Cámara de Diputados, que intenta acortar los plazos 
de cierre de termoeléctricas para poder llegar antes a la situación de carbono 
neutralidad.

b) Estrategia Climática de Largo Plazo: Dicha Estrategia debiese comenzar a 
ser elaborada lo antes posible, con un diseño que contemple la participación 
de la ciudadanía.

c) Otros instrumentos de gestión al efecto, que contempla el proyecto de ley, 
son: Contribución Determinada a Nivel Nacional. 

d) Planes Sectoriales de Mitigación al Cambio Climático. 

e)  Planes Sectoriales de Adaptación al Cambio Climático. 

f)  Reporte de Acción Nacional de Cambio Climático. 

g)    Planes de Acción Regional de Cambio Climático.

h) Planes Estratégicos de Recursos Hídricos en Cuencas: Este también es un 
aspecto esencial, pues la disponibilidad del recurso hídrico debe ser uno de los 
ejes estructurantes de la gestión estatal y privada, Ello no puede ser logrado 
con una gestión sectorial de parte de un solo organismo del estado. En mi 
opinión, se debiera hacer un esfuerzo para lograr la existencia de una instancia 
público-privada de usuarios, con amplias facultades de gestión y generar planes 
hídricos para regular el uso del agua en la cuenca. Ya no se trata de resolver 
la disponibilidad de agua sólo para fines de regadío, como principalmente lo 
conceptualiza el actual Código de Aguas. Además, se debería incluir disposiciones 
que impidan la especulación con el recurso agua, a través de derechos de 
aprovechamiento que no se utilizan, a la espera de poder venderlos al mejor 
postor.
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Normas de emisión de gases de efecto invernadero y certificados de reducción de emisiones.
También es explícitamente nominada en el proyecto de ley. A mi entender, este es uno 
de los instrumentos que más rápidamente y con más urgencia debería ser puesto en 
práctica, porque con su aplicación es posible obtener resultados rápidos. Y para no 
rigidizar el uso del instrumento, sería interesante que, respetando la buena técnica 
legislativa, la ley dejara los elementos básicos de las futuras normas; pero asignando 
al respectivo reglamento amplias facultades para ir actualizando sus límites y 
procedimientos. Poner límites de emisión incluso puede ser posible hoy mismo, con las 
actuales disposiciones de la Ley N° 19.300 y sus reglamentos; pero igual es conveniente 
detallar mejor el uso de un instrumento potente como son las normas de emisión para 
restringir y/o eliminar, por ejemplo, la emisión de CO2 (dióxido de carbono), o de CH4 
(metano), incluso según sectores productivos en particular.

Institucionalidad para el Cambio Climático.

El proyecto de ley también reconoce que es evidente la necesidad del Estado de 
adecuar sus estructuras y su andamiaje jurídico para hacer frente a este inédito 
desafío. Ya no es posible esperar buenos y rápidos resultados con la sola acción 
sectorial de un Ministerio. Se debe crear una instancia de alto nivel, con competencias 
claras y facultades imperativas para toda la administración del Estado y, además, 
con una reglada gestión regional, de forma de evitar las demoras y laberintos de 
la burocracia centralizada. La profundidad y dramatismo de lo que viene no admite 
absurdas defensas de posiciones de poder centralista.

El proyecto de ley también contempla disposiciones acerca de la información sobre 
cambio climático y un apartado sobre la participación ciudadana.

Mecanismos y lineamientos financieros para enfrentar el cambio climático.

La carga financiera que implica sustentar la aplicación de estos instrumentos no la 
puede sólo asumir el Estado. Todos los países buscan sumar e incentivar los aportes 
del mundo privado y de los ciudadanos y, uno de los mecanismos más usados es 
establecer beneficios tributarios. De esta forma, para incentivar las donaciones a 
este fondo, le serán aplicables los beneficios tributarios del artículo 37 del decreto 
ley N°1.939 que establece Normas sobre Adquisición, Administración y Disposición de 
Bienes del Estado. Por tanto, dichas donaciones estarán exentas de toda clase de 
impuestos, tendrán la calidad de gasto necesario para producir la renta y no requerirán 
del trámite de la insinuación, entre otros beneficios.

Está por verse si estos instrumentos, que aparentemente son muy genéricos, para 
precisamente tener la flexibilidad de aplicación que requieren las medidas de adaptación 
a los efectos del cambio climático. Por lo demás, existen otros instrumentos normativos 



28

que deberían ser asociados a esta finalidad de obtención de recursos, como, por ejemplo, 
los llamados impuestos verdes, siempre que legalmente vayan dirigidos precisamente a 
financiar la reducción de emisiones de GEI y no a fondos generales del Fisco.

2.-   Descarbonización de la matriz energética o carbono neutralidad.

De acuerdo con el Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero, 
el sector energía en Chile representa más del 75% de las emisiones totales por el uso 
de combustibles fósiles, por lo que una parte importante de las acciones que pueden 
permitir el cumplimiento de la meta establecida por Chile en el acuerdo de París están 
relacionadas con este sector.

La reducción de emisiones de GEI incluso está asociada a aspectos de salud y calidad 
de vida de la población. Ya son muchos los estudios que acreditan mayor número 
de enfermedades y muertes asociados a la contaminación atmosférica, de la cual 
los GEI son un agente relevante. Traducido, política y socialmente, la finalidad sería 
menos contaminación atmosférica y mejor aire en las ciudades. Lo anterior implica un 
enorme desafío para redimensionar ambientalmente las ciudades. Más áreas verdes 
(no bandejones centrales sino áreas verdes de verdad, sin cemento), mejor respiración 
y más espacios de encuentro de las ciudades.

En la práctica, los objetivos de descarbonización de la matriz energética chilena están 
asociados a la creciente utilización de dos tipos de fuentes de generación de energía 
eléctrica. Los campos eólicos y los planteles fotovoltaicos. El crecimiento de este tipo 
de generación de energía limpia y renovable ha sido realmente notable y aún existe 
un amplio campo de desarrollo y crecimiento, atendidas las positivas condiciones 
naturales del país para estos efectos.

Por ejemplo, en Chile aún no se habla de los campos eólicos Off shore (costa afuera), 
con potencia nominal de 5 MW de cada aerogenerador. También hay que hacerse 
cargo de problemas ambientales asociados a ruido, impactos en la avifauna y uso del 
territorio. En relación con las instalaciones fotovoltaicas, Chile es uno de los países con 
mejores condiciones de recepción de luz solar para este tipo de planteles generadores, 
junto con Marruecos.

No hay que olvidar, no obstante, las limitaciones actuales de este tipo de generación. 
Por ejemplo, los campos eólicos funcionan cuando hay viento y los fotovoltaicos 
cuando hay luz solar. Aún deben existir más avances tecnológicos para poder aumentar 
la capacidad de acumulación de energía con el fin de hacerlos más regulares en el 
suministro y con las horas de máxima demanda (en la noche, justo cuando no hay luz 
solar y normalmente tampoco viento).
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En cuanto a los plazos y relacionado con el proyecto de ley actualmente en la Cámara de 
Diputados que pretende el cierre de las termoeléctricas a carbón en 2025, deberíamos 
ponderar la necesaria rapidez del cambio con la seguridad en el suministro. Nadie 
quiere racionamiento eléctrico. Probablemente se trata de aprobar disposiciones 
legales más flexibles, que permitan a la autoridad competente acortar los plazos en la 
medida que aumente la seguridad del suministro a través de los avances tecnológicos. 

Finalmente, en este aspecto hay que hacer una necesaria ligazón a las metas de 
generación de hidrógeno verde.

3.- Normativas para propender a la seguridad hídrica del país.

Más allá de una ley marco sobre cambio climático, parece ineludible enfrentar el desafío 
de la creciente escasez de agua en gran parte del país. Para lograr éxito en este ámbito 
es necesario debatir y aprobar nuevas disposiciones legales sobre la utilización del 
agua en el país, de acuerdo con las actuales condiciones. Parece pertinente poner en 
el tapete de la discusión la cuestión de la propiedad del agua, como dominio público 
hidráulico o como bien nacional de uso público y la consideración legal para los usos 
prioritarios del recurso, partiendo del consumo humano, la generación de alimentos, 
los servicios ambientales, el uso industrial y minero, la recreación y el paisajismo, etc.
 
Es decir, normativas para acceder al recurso, para utilizarlo, para devolverlo, para el 
consumo y, como ya se dijo, para establecer usos prioritarios del agua.

En este contexto, se invita a mirar con más atención el creciente uso de plantas 
desaladoras en muchos países del mundo. Las plantas desaladoras ya no son novedad 
y su tecnología es, cada vez, más competitiva con otros proyectos hídricos, como el 
trasvasije de cuencas hídricas y otros.  Esto ya no es sólo un desafío para la industria 
minera sino para toda la sociedad chilena, como, asimismo, la recuperación de las 
aguas grises, las iniciativas de extraer agua de los ríos Biobío y de otros cursos de 
agua para llevarla a la zona norte y a la región Metropolitana y otros proyectos.

Considero que es hora de debatir legislativamente la necesidad de una ley de manejo 
integrado de cuencas hídricas.  No es posible ya eludirlo, puesto que se trata de un 
cambio sustancial respecto de la situación actual, ya que es planificar los diversos 
usos del territorio (asentamientos humanos, conservación y preservación de la 
biodiversidad, servicios ambientales, agricultura, industria, usos recreativos, etc.), en 
base a un eje estructural de la cuenca, que es la disponibilidad efectiva del recurso 
hídrico. Lo anterior, a través de una gestión de tipo público – privada.

En suma, ya es hora de reformar nuestro marco legal y reglamentario respecto a la 
gestión del agua, incluyendo por cierto al Código de Aguas.
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Conclusiones

Es un avance que se debe valorar positivamente el compromiso del Estado de Chile 
para cumplir compromisos de reducción de emisiones de GEI e impulsar iniciativas 
legislativas para mitigar y adaptarse al cambio climático.

No obstante, considero que el tema de fondo no es solamente una ley de cambio 
climático. Hay otras normas necesarias que son parte esencial del cambio por hacer, 
como el código de aguas, una futura ley de gestión de cuencas hídricas, definición de 
usos preferentes del recurso, protección de la diversidad biológica, etc.

También se deben identificar y aprobar legalmente los incentivos e instrumentos 
para los cambios tecnológicos que permitan avanzar en la descarbonización de la 
matriz energética. Además, para que estos instrumentos funcionen, se deben agilizar 
los procedimientos administrativos para hacer eficaces las medidas (por ejemplo, en 
cuanto a concesiones, actualizaciones legales al SEIA, etc.).

No sólo debe haber una nueva institucionalidad para el cambio climático. También debe 
innovarse en cuanto a una nueva institucionalidad hídrica, que debe ser intersectorial. 
Las urgencias frente al cambio climático no permiten soluciones meramente sectoriales. 
En esa nueva institucionalidad hídrica deben estar, además de la Dirección General de 
Aguas, agricultura, medio ambiente, entre otros. 

Hay que mirar al mar de nuevo. No sólo por temas geopolíticos, sino para asegurar 
para el país los recursos naturales de los cuales somos dueños y el suministro de agua 
para el norte y el centro chileno. Ello implica estudiar y apoyar tecnologías nuevas 
cada vez más eficaces como las plantas desaladoras. Los costos cada vez van a ser 
menos y ello pareciera ser una opción ambiental y socialmente más sustentable que 
sacar agua de los ríos del sur para llevarlas a Santiago o más al norte.
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Resumen 

Los residuos sólidos municipales constituyen una creciente preocupación debido a los 
impactos ambientales, económicos, sociales y culturales que generan.

En este trabajo se presenta una revisión del estado actual de la gestión de residuos 
sólidos municipales en Chile. En nuestro país, se generan diariamente 1,2 kg de 
residuos sólidos municipales por habitante, de los cuales 79 % se dispone en rellenos 
sanitarios, 13% en vertederos, 4% en basurales y 1% es valorizado mediante reciclaje y 
compostaje. En las últimas dos décadas, se ha ido construyendo en marco regulatorio 
asociado a los residuos sólidos de acuerdo con lineamientos internacionales y con la 
Política de Gestión Integral de Residuos de 2005. Ello ha permitido mejorar la gestión 
de los residuos sólidos y establecer metas interesantes a mediano plazo. Se debe 
destacar la reciente Ley 20.920 que permitirá avanzar hacia conceptos de economía 
circular en el largo plazo. Finalmente, se entregan antecedentes del efecto que ha 
tenido la actual crisis sanitaria sobre la generación de residuos sólidos.

Palabras claves: Reciclaje, COVID-19, Desarrollo sustentable.

Introducción 

La generación de residuos sólidos ha estado presente en todas las actividades 
humanas a través de la historia. En una sociedad moderna y altamente globalizada 
como la actual, la generación de residuos sólidos constituye una importante fuente 
de preocupación debido a sus implicancias ambientales, sociales, económicas y 
culturales.  En particular, los residuos sólidos municipales (RSM) representan un 
creciente problema por la masividad y dispersión en su generación, e inestabilidad 
fisicoquímica y biológica de sus componentes.
 
A nivel mundial, se constata un considerable aumento en la generación de RSM como 
resultado del crecimiento de la población, incremento del consumo debido al desarrollo 
económico e intensificación de los procesos de urbanización. Al respecto, según el 
informe del año 2018 del Banco Mundial “What a Waste 2.0”, la tasa de generación de 
RSM fluctúa entre 0,1 a 4,5 kg por habitante por día, dependiendo de los niveles de 
ingreso de la población, estacionalidad y las tasas de urbanización. 
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Según dicha fuente, en 2016 se generaron 2.010 millones de toneladas de RSM, de los 
cuales al menos el 33% no son manejados adecuadamente. Se espera que para el 2050 
esta cifra alcance 3.400 millones de toneladas, es decir, un crecimiento de un 70%; 
en el caso de América Latina y el Caribe, se estima un crecimiento de un 80% en ese 
período. Más aún, a nivel mundial el 40% de los RSM es dispuesto en vertederos y 
rellenos sanitarios, 33% en basurales abiertos, 11% son incinerados y sólo un 19% es 
reciclado y compostado (Kaza et al., 2018). 

En los países de mayor desarrollo industrial, con altos niveles de urbanización y 
densidad poblacional, existen limitaciones para la instalación de rellenos sanitarios 
fomentando alternativas de valoración, principalmente, el reciclaje de materiales y 
la valorización energética (ejemplo co-incineración para la generación de vapor y 
electricidad). 

Finalmente, es importante señalar que los países más pobres carecen de sistemas 
efectivos de manejo controlado de residuos, con tasas de recolección menores al 50%, 
lo que refleja la gran inequidad social existente en el mundo en materia de gestión de 
residuos (Kaza et al., 2018).

En este contexto, es importante conocer el estado en que se encuentra la gestión de 
los RSM en nuestro país en la actualidad y los principales desafíos a corto y largo 
plazo. En este trabajo se presenta una breve revisión de la situación nacional de la 
gestión de RSM, del marco normativo aplicable y del efecto que ha tenido la actual 
crisis sanitaria en la generación de dichos residuos. 

Situación nacional de la gestión de residuos sólidos municipales

En Chile, en 2018 se generaron 8,2 millones de toneladas de RSM, con una tasa de 
generación de 1,2 kg por habitante por día, lo que nos posiciona en el segundo lugar 
de Latinoamérica después de México Cabe destacar que 79 % de los RSM generados 
se disponen en rellenos sanitarios, 13% en vertederos, 4% en basurales y sólo el 1% es 
valorizado mediante reciclaje y compostaje. (Ministerio Medio Ambiente, 2020)

Es importante mencionar que la gestión de los RSM representa un porcentaje 
significativo del presupuesto municipal, dependiendo del esquema tarifario empleado. 
El cobro asociado a la gestión de residuos puede generar incentivos para la minimización 
en la generación de residuos, tal como ocurre en Europa donde existe una modalidad 
de pago diferenciado de acuerdo con la generación de residuos. Desgraciadamente, en 
Chile se emplea un cobro plano independiente de la cantidad de residuos generados 
Más aún, aquellos predios cuyo evalúo es menor a 250 UTM se encuentran exentos del 
pago. Según estudios recientes, se estima que en el 40% de las comunas del país, más 
del 90% de las unidades habitacionales se encontraban exentas totalmente del pago 
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en 2018, lo que se traduce en una carga financiera para los municipios (Universidad de 
Chile, 2020). 

Marco regulatorio de RSM en Chile

En las últimas décadas, Chile ha experimentado importantes avances en el marco 
regulatorio asociado a la gestión de residuos sólidos, desde la promulgación del 
Código Sanitario en 1967 que estableció las responsabilidades de los municipios en 
la gestión de RSM, entregando a la Autoridad Sanitaria la potestad fiscalizadora de 
dicha gestión, para minimizar riesgos a la salud de la población. 

En 1997, se aprobó la primera Política de Gestión de Residuos Sólidos Domiciliarios, la 
que sirvió de base para la Política de Gestión Integral de Residuos Sólidos del 2005, 
que tenía como objetivo general “lograr que el manejo de los residuos sólidos se 
realice con el mínimo riesgo para la salud de la población y para el medio ambiente, 
propiciando una visión integral de los residuos, que asegure un desarrollo sustentable 
y eficiente del sector”.

En dicho documento se define el concepto de Gestión Integral de Residuos como “todas 
las operaciones de manejo y otras acciones de política, planificación, normativas, 
administrativas, financieras, organizativas, educativas, de evaluación de seguimiento 
y fiscalización referidas a residuos”. Esto incluye el amplio rango de acciones previas 
a su generación hasta su eliminación (CONAMA, 2005)., 

Actualmente está en vigencia la Política Nacional de Residuos Sólidos 2018 – 2030 
que, determina las obligaciones para los generadores, gestores, importadores y 
exportadores de residuos. Además, establece, ordena y orienta las acciones que el 
Estado deberá ejecutar para aumentar la tasa de valorización de residuos hasta un 
30% (SUBDERE, 2018). 

En 2009, se publica el DS 189/2009 del MINSAL, reglamento que regula las Condiciones 
Sanitarias y de Seguridad de los Rellenos Sanitarios, que ha contribuido de manera 
significativa a mejorar las condiciones de disposición final de los RSM y, por ende, 
disminuir los impactos negativos que éstos generan. 

En 2010, el Ministerio de Medio Ambiente comenzó a elaborar el proyecto de ley 
para fomentar valorización de los residuos. Ello cristaliza el 17 de mayo de 2016, con 
la promulgación de la Ley 20.920 que “Establece marco para la gestión de residuos, 
la responsabilidad extendida del productor y fomento al reciclaje”. Esta ley, conocida 
popularmente como la Ley REP, tiene como objetivo “disminuir la generación de 
residuos y fomentar su reutilización y reciclaje, a través de la instauración de la 
responsabilidad extendida del productor y otros instrumentos de gestión de residuos, 
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a fin de proteger la salud de las personas y el medio ambiente”, con un enfoque 
preventivo, mediante incentivos para reducir la cantidad de residuos generados.
 
Este cuerpo legal promueve la valorización de los residuos por sobre la eliminación, 
transformando el residuo en un recurso, es decir, en materia prima que se reintegra a la 
cadena de valor. A su vez, exige que los productores de aquellos productos clasificados 
como prioritarios, sean responsables de organizar y financiar la gestión de residuos 
de los productos que comercialicen en el país. Este régimen especial permite que el 
residuo generado por el productor retorne al sistema productivo, mediante el esquema 
de economía circular sobre el cual se basa la Ley REP. 

Los productos que se consideran prioritarios hasta ahora son: aceites y lubricantes, 
neumáticos fuera de uso (NFU), envases y embalajes (E&E) baterías, pilas y aparatos 
eléctricos y electrodomésticos (RAEE). El texto de la ley indica que este listado no es 
definitivo, permitiendo definir otros productos prioritarios en reglamentos posteriores. 
Actualmente, los reglamentos asociados al establecimiento de metas de recolección y 
valorización de los productos prioritarios están en plena elaboración, encontrándose 
publicado el correspondiente a envase y embalaje (DS 12/2020 MMA publicado el 16 
marzo 2021) y de neumáticos fuera de uso (DS 8/2019 MMA publicado el 20 de enero 2021) 
(Ministerio Medio Ambiente, 2021a).

Además, en Chile existe una política explicita para avanzar hacia una economía circular 
expresada en la Hoja de Ruta para un Chile Circular al 2040, (Ministerio Medio Ambiente, 
2021b) donde destacan como metas al 2040, disminuir en 25% la generación per cápita 
de RSM, aumentar en 65% la tasa de reciclaje, lograr una disminución de 30% la 
generación de residuos por unidad de producto interno bruto (PIB) y eliminación del 
90% de los vertederos ilegales. Adicionalmente, la Estrategia Nacional de Residuos 
Orgánicos: Chile 2040 (Ministerio Medio Ambiente, 2021c), propone lograr un 66% de 
la valorización de los residuos orgánicos generados a nivel municipal al 2040. A esto 
se suma el Pacto Chileno del Plástico, desarrollado por Fundación Chile el año 2020, 
el que estableció como meta prioritaria la eliminación de los plásticos de un solo uso 
al 2025, diseñar todos los envases y embalajes para que sean fácilmente reciclables; 
lograr que al menos un tercio de estos efectivamente se reciclen; y lograr que un 
cuarto del material que se utilice en su fabricación sea reciclado (Fundación Chile, 
2020). Este Pacto fue recientemente reforzado con la publicación en el Diario Oficial 
de la Ley 21.368, el día 13 de agosto de 2021. Esta Ley regula la entrega de plásticos 
de un solo uso y las botellas plásticas y tiene como objetivo “proteger el medio 
ambiente y disminuir la generación de residuos, mediante la limitación en la entrega 
de productos de un solo uso en establecimientos de expendio de alimentos, el fomento 
a la reutilización y la certificación de los plásticos de un solo uso y la regulación de las 
botellas plásticas desechables” (Diario Oficial, 2021).
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Residuos sólidos y COVID-19 

La crisis sanitaria debido al COVID-19 ha generado cambios significativos en la 
cantidad y composición de los residuos sólidos municipales debido al uso masivo 
de elementos de protección personal (EPP) de los profesionales de la salud y de la 
población en general y cambios en los sistemas de distribución y consumo provocados 
por las restricciones de movilidad de las personas. Según la investigación de mercado 
realizada por en Estados Unidos, Italia y Japón las compras en línea han aumentado 
en un 15-29%, generando un aumento de los residuos plásticos y otros derivados de 
los empaques y embalajes.  Estudios han estimado, a nivel mundial que la cantidad 
de residuos plásticos generados desde el brote de COVID-19 es de 1,6 millones de ton/
día y que aproximadamente 3.400 millones de mascarillas y protectores faciales de 
un solo uso se han desechado diariamente (Benson et al. 2021, Nzeadibe y Ejike-Alieji, 
2020, Yousefi et al. 2021).

Los cambios en la generación de residuos domiciliarios dependen fuertemente de 
la localización geográfica, los estilos de vida y el nivel de alcance del impacto del 
COVID-19 en las actividades diarias, pudiendo disminuir o aumentar según sea el caso. 
Por ejemplo, en Trento, Italia en Marzo del 2020 se generó un 14% menos residuos 
que en el mismo período el 2019, situación similar fue reportada en India donde la 
disminución alcanzó el 40%. Sin embargo, en las ciudades de Nueva York y Teherán la 
generación de residuos aumento en aproximadamente un 30%. Destaca el caso Tokio 
donde se reporta un crecimiento de 110% en mayo de 2020 (Liang et al. 2021). Sin 
embargo, a diferencia de los residuos sólidos domiciliarios, la generación de residuos  
industriales podría disminuir debido a la interrupción de las actividades industriales y 
el comercio de bienes durante la pandemia (Dente y Hashimoto, 2020).

Por su parte en lo que respecta a las medidas de manejo de residuos el reciclaje es 
uno de los que se ha visto más afectado. Existe evidencia de la disminución de esta 
actividad durante la pandemia con respecto a periodos anteriores, por ejemplo, en 
Estados Unidos y Europa se restringió el reciclaje por la potencial propagación del 
virus (Zambrano-Monserrate et al. 2020).

En Chile, se han establecido estrictos protocolos acerca del uso de EPP en la atención 
a pacientes COVID. tales como, mascarillas, respirador N95, protector facial, pechera y 
delantales con mangas, todos los cuales deben ser desechados posterior a la atención 
del paciente. (MINSAL, 2020). Estos residuos están regulados por el Decreto Supremo 
N°6/2009 del MINSAL sobre el Manejo de Residuos de Establecimientos de Atención 
en Salud (REAS), donde se establece que los residuos infecciosos deben ser segregados 
en contenedores amarillos, transportados por vehículos especiales y eliminados 
en instalaciones que cuentan con Autorización Sanitaria. Dada las limitaciones de 
infraestructura idónea para el tratamiento de este tipo de residuos, la prolongación 
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de la crisis sanitaria puede derivar en un colapso de estos sistemas. Sin embargo, en 
el país no existen cifras oficiales sobre la generación de residuos sólidos en época 
de pandemia, pero según información de medios públicos se menciona que durante 
primer semestre del 2020 se observó un aumento de un 40% en la generación de los 
residuos especiales de los REAS, en comparación al mismo período del 2019. Por su 
parte, con respecto a los domiciliarios ese mismo medio reporta que entre abril y 
octubre 2020 se generaron 4.426 kilos de EPP de la comunidad en general (mascarillas, 
guantes quirúrgicos etc.) (Emol, 2020). 

Es conveniente mencionar que la aparición de estos residuos ha abierto oportunidades 
para desarrollar nuevos procesos y productos que generen menor impacto en el 
ambiente, así como búsqueda de alternativas de reciclaje para dichos residuos. A modo 
de ejemplo, podemos mencionar los esfuerzos que está desarrollando la Unidad de 
Desarrollo Tecnológico (UDT) de la Universidad de Concepción para diseñar mascarillas 
con componentes biodegradables, en base a fibras de celulosa y el reciclaje de los 
plásticos presentes en los elementos de protección personal (EPP) asociados a COVID. 
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Conclusiones

En Chile se cuenta con un marco normativo que ha permitido avanzar de manera 
significativa en la gestión de RSM. Sin embargo, aún se requiere completar dicho 
marco regulatorio con los reglamentos pendientes y establecer mecanismos que 
incentiven acciones en la fuente misma de los residuos. Al respecto, se espera que los 
nuevos escenarios motiven a incorporar conceptos de minimización de residuos en el 
diseño de los productos con una perspectiva de ciclo de vida.

Es necesario abordar de manera prioritaria los desafíos asociados al cambio cultural 
en materia de gestión de residuos, comenzando por la educación de los consumidores 
y de los productores.

Finalmente, la prolongación en el tiempo de la actual emergencia sanitaria requerirá 
de medidas más asertivas para reducir los impactos negativos que pueden generar 
los residuos vinculados al COVID, desde campañas de educación hasta incentivos para 
el fortalecimiento de la infraestructura necesaria para un manejo efectivo de estos 
residuos.
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Resumen

Una de las palabras clave del presente siglo va a ser la de sostenibilidad, este concepto, 
que en palabras de la comisión Brundtland en el año 1997, en el informe nuestro futuro 
común, acuñó el concepto de satisfacer las necesidades del presente sin comprometer 
la posibilidad que las generaciones futuras puedan también satisfacer sus necesidades, 
en un complejo de interacciones entre la economía el ambiente y la sociedad.

El concepto fue definitivamente adoptado por los países en la conferencia de Rio de 
Janeiro en 1992, sobre el medio ambiente y desarrollo, que dio lugar a una ambiciosa 
agenda de compromisos denominada Agenda 21 y a compromisos ambientales para la 
protección contra el cambio climático, la pérdida de biodiversidad, la degradación de 
los suelos y la contaminación ambiental.

Quizá, uno de los conceptos y acciones que van a definir lo que va a ser este siglo XXI 
y el destino de la humanidad va a ser la sostenibilidad y sus objetivos planteados 
globalmente desde la Agenda 21 hasta los actuales Objetivos de Desarrollo Sostenibles 
(ODS) establecidos el año 2015 por las Naciones Unidas. 

La actual multicrisis que vivimos como sociedad global, impone la necesidad no sólo 
de reflexionar sino también de actuar más decididamente en alcanzar las metas 
establecidas por los ODS, de manera de reestablecer un equilibrio global que permita 
un desarrollo humano en armonía con el medio natural y los recursos que este nos 
entrega. En este capítulo realizaremos una revisión de las principales tendencias que 
observamos a nivel global y que tienen una incidencia -a nuestro juicio- fundamental 
sobre el destino de la humanidad en medio de un periodo de alta incertidumbre.

La actual crisis tiene múltiples forzantes, entre ellas los grandes cambios observados 
a partir de la mitad del siglo XX, tanto en los aspectos socioeconómicos, como en 
aspectos de degradación ambiental. El tamaño de la economía creció unas cinco veces 
a partir de los años 70 y la población se duplicó, por lo que es efectivo que muchas 
personas salieron de la pobreza en estos últimos 50 años; pero donde también se 
observan las preocupantes tendencias de deterioro ambiental, tempranamente 
advertidas el año 1972 en la primera conferencia sobre el medio ambiente humano en 
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Estocolmo, hasta las sucesivas reuniones sobre medio ambiente y desarrollo ocurridas 
posteriormente y que dieron origen a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) el 
año 2015.

Palabras claves: Desarrollo, transformación, sustentabilidad

La sociedad, ambiente y economía global en transformación

No hay duda, que estamos enfrentando una serie de cambios globales que ocurren 
en forma simultánea y que están interrelacionados, aunque el grado y detalle de 
esa interrelación no es en la actualidad muy bien comprendida. Transformaciones 
como la creciente urbanización observada a nivel global, así como la aceleración de 
los patrones de producción y consumo que responden a una creciente población de 
clase media, están presionando fuertemente a los sistemas naturales. La creciente 
preocupación por las desigualdades sociales y económicas en un mundo más próspero 
son también una forzante de cambio ambiental, así como la creciente incertidumbre 
sobre el futuro marcado por la actual crisis climática y la pandemia que estamos 
enfrentando.

La actual pandemia aceleró la transformación digital que veníamos experimentando 
desde hace al menos dos décadas, desde la aparición y masificación de internet y, 
ahora muy probablemente con drásticos cambios en la forma y lugar de trabajo. Es 
probable que el evento pandémico que vivimos quede en la historia como el inicio de las 
transformaciones del siglo XXI, donde se aprecian cambios tecnológicos muy rápidos 
en respuesta a los desafíos que impone el mundo actual, que algunos caracterizan 
como el antropoceno.

Uno de los rasgos más distintivos de este tiempo es quizás la incertidumbre, 
desconocemos que va a pasar con la evolución de la pandemia, por ejemplo, o que 
va a pasar en un planeta en promedio 2 grados más cálido que el promedio de la 
era industrial. Esta incertidumbre que también aparece como riesgo sobre el 
futuro, en conjunto con la creciente constatación que procesos como la pandemia, 
el cambio climático, la pérdida de biodiversidad y la contaminación ambiental están 
estrechamente relacionados. (UN, 2021).

Chile enfrenta una de las mayores crisis sociales y políticas de su historia a partir 
del año 2019, con el denominado estallido social, que era advertido por las ciencias 
sociales desde hace años, indicando que a pesar del crecimiento económico observado 
en las últimas tres décadas había que poner atención a las enormes inequidades que el 
modelo de desarrollo abierto y de mercado estaba creando en la sociedad chilena, así, 
como la excesiva privatización y jibarización del rol del estado en el escenario liberal 
que siempre ha predominado en la historia de nuestro país a partir de la independencia.
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Los cambios estructurales implementados en los años 80 en Chile y profundizados 
en los años posteriores, hicieron crisis el 2019 y se propone un cambio institucional 
mayor a partir de hacer una nueva constitución que establezca las nuevas reglas del 
juego para el futuro del país. El tema es que, además de esta crisis sumamos la actual 
crisis ambiental que vivimos a nivel global y que se expresa con fuerza en nuestro país 
en la forma, por ejemplo, de la contaminación atmosférica, donde más de un 70% de 
la población chilena actual vive en zonas que tienen algún plan de descontaminación 
atmosférico en curso. (MMA, 2020).

Volviendo al escenario global, cuando se observan los datos del Producto Interno 
bruto (PIB) del año 2019, nos damos inmediatamente cuenta que estamos frente a 
tres grandes jugadores en la economía global, Estados Unidos, Asia con China como 
protagonista y Europa. Chile fue un 0,32% del PIB global del 2019. El mundo está 
claramente en un rápido proceso de transformación. Ya en 2020 China, está siendo la 
principal economía global, por lo que se produce una transición de la principal economía 
que es Estados Unidos hacia lo que será seguramente esta década el predominio de 
China en la actividad económica global, siendo ya la primera potencia manufacturera 
global, duplicando la producción de Estados Unidos.

El crecimiento económico de China presiona también la extracción de recursos en todo 
el mundo, un ejemplo de ello son los históricos precios del cobre que se observan 
en este año 2021, a pesar de encontrarnos en una de las peores pandemias de la 
historia de la humanidad con consecuencias económicas profundas en las economías 
dependientes como la chilena.

Con la aparición de conceptos como límites del crecimiento, más tarde también 
desarrollados para el mundo biofísico como los límites planetarios (Rokstrom et al., 
2009), se comienza a comprender un elemento que parecía obvio, que existen límites 
al crecimiento infinito inaugurado por el predominio neoliberal a partir de los años 
80 del siglo pasado, porque se están sobrepasando ciertos límites que permiten 
el bienestar de la especie humana durante el periodo conocido como el holoceno, 
inaugurando una nueva época geológica donde lo que domina los procesos es la 
especie humana, existiendo consenso en que estamos en una nueva etapa conocida 
como el antropoceno.

De acuerdo con variados autores el antropoceno se inaugura con la denominada gran 
aceleración de las tendencias socio económicas observadas a partir de mediados del 
siglo XX hasta el presente, que se manifiestan en conjunto con las tendencias del 
deterioro ambiental que se observa en las últimas décadas, siendo el proceso más 
relevante el cambio climático y sus consecuencias que observamos a nivel global y local.
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Hasta antes de la pandemia, se observaba un crecimiento de las clases medias, como 
otro síntoma de este periodo, en los últimos años, millones de personas (basta con 
ver la situación de China) han salido de la pobreza, aunque todavía quedan millones 
de personas que no tienen que comer y seguramente la actual pandemia terminará 
con un planeta más pobre, no es posible desconocer el crecimiento económico que 
ha quintuplicado el producto interno bruto durante los últimos 50 años, en conjunto 
con la duplicación de la población en ese mismo periodo. Sin embargo, no podemos 
también desconocer, los enormes daños ambientales que este proceso de aparente 
prosperidad ha ido dejando como legado en todas las escalas desde la local a la global. 
(UN, 2019). 

Este rápido crecimiento de las capas medias ha también promovido una aceleración 
de las tasas de producción y consumo, sobre todo en las economías desarrolladas 
y en transición, generando también enormes legados ambientales en términos de 
contaminación, producción de desechos y pérdida de la biodiversidad. La velocidad 
de producción y consumo que agota recursos tanto renovables como no renovables, 
por sobre las capacidades de generación de dichos recursos, hace que el modo lineal 
de producir, actualmente vigente que consiste en extraer recursos desde el ambiente, 
procesarlos, utilizarlos y luego desecharlos, no es sostenible y, se requiere transformar 
hacia un modelo de economía circular, que permita reducir el consumo de materiales, 
energía y generación de desechos en el ciclo de vida de los productos y servicios que 
utiliza la vida moderna.

Otro fenómeno global que se expresa con gran fuerza e intensidad en estas últimas 
décadas y que estamos observando con creciente interés, es el de la Urbanización, la 
gran mayoría de la población mundial esta, migrando a las ciudades, en Chile se estima 
que la población urbana actualmente es de un 87,5 % y que para el 2025 más del 90% 
de toda la población va a vivir en centros urbanos. Este cambio es otro indicador de 
tendencia importante para este siglo XXI. Lo que ocurra entonces en las ciudades va 
a ser de mucho impacto en el desarrollo de la humanidad durante el presente siglo, 
siendo las ciudades los sitios donde los procesos de adaptación a la crisis ambiental 
global se van a expresar con mayor fuerza, por lo que la sostenibilidad de las ciudades 
debe estar en el eje de cualquier plan de desarrollo.

El Concepto de Sostenibilidad en el tiempo

La primera conferencia global sobre medio ambiente se realizó el año 1972 en Estocolmo 
y con ella se creó el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), 
que va a cumplir 50 años el 2022. En esos años se despertada el interés por controlar 
la crisis ambiental que se expresaba en la grave contaminación industrial en los países 
más desarrollados y fenómenos como la contaminación atmosférica y del agua.
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Es muy relevante que en esos años la mirada al sistema productivo clásico entre 
capital, trabajo y tierra de los años setenta, sufre tal vez, algunas transformaciones 
cuando se acuña el concepto de sostenibilidad el año 1987. La comisión mundial sobre 
medio ambiente y desarrollo liderada por la, en ese entonces, Ministra Brundtland 
(Primera Ministra de Noruega) produjo un informe denominado, nuestro futuro común, 
donde se plantea por primera vez el concepto de sostenibilidad. La definición más 
corriente y original es:

“Asegurar que satisfaga las necesidades del presente, sin comprometer la capacidad 
de las futuras generaciones para satisfacer las suyas”

El desarrollo sostenible no es un estado de armonía fijo - de acuerdo con el mismo 
informe - sino un proceso de cambio en el que la explotación de los recursos, la dirección 
de las inversiones, la orientación de los progresos tecnológicos y la modificación de 
las instituciones se vuelven acordes con las necesidades presentes también como en 
las futuras.

Quien vino a profundizar el significado del concepto, traducido originalmente como 
“Desarrollo duradero”, fue la conferencia de Rio sobre el medio ambiente y el desarrollo, 
en 1992, quienes formalmente adoptaron el concepto y promovieron la materialización 
de la protección ambiental global creando las bases para los acuerdos multilaterales 
ambientales sobre cambio climático, protección a la biodiversidad, combate a la 
desertificación y contaminación global, así, como la creación de un fondo para apoyar 
a los países en vías de desarrollo a alcanzar metas de sostenibilidad, el Fondo para el 
medio Ambiente mundial.(FMAM o GEF, por sus siglas en inglés).

El año 2002, 10 años después de la conferencia de Rio, se organizó la cumbre mundial 
sobre desarrollo sostenible o cumbre de la tierra de Johannesburgo, donde se sentaron 
las bases para los objetivos de desarrollo del milenio, precursores de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.

En la primera década del milenio también se acuñaron nuevos términos como el de 
servicios ecosistémicos, que son los beneficios que los humanos obtenemos de los 
sistemas naturales. Se hizo patente en esta primera década la necesidad de articular 
el triángulo de la sostenibilidad, manteniendo un equilibrio - en la medida de lo posible 
- entre crecimiento económico, equidad social y protección del ambiente, que llevó a 
algunos autores a plantear la sostenibilidad tipo ratón Mickey, donde lo que predomina 
es siempre el sistema económico, por sobre los temas sociales y ambientales. (Figura 1).
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Figura 1.  Evolución histórica del concepto de sostenibilidad. (UNEP, 2019, modificado)

El año 2009, aparece un artículo en la revista Nature, que plantea el concepto de los 
límites planetarios, liderado por el profesor Johan Rockstrom de la Universidad de 
Estocolmo y su Centro de Resiliencia, se plantea por primera vez, límites al sistema 
biofísico para el bienestar de la especie humana en la tierra. Esto significa un avance 
importante en el establecimiento de metas globales y límites no negociables para 
mantener los equilibrios que permitan seguir disfrutando de la vida humana como 
la conocemos hasta ahora. El artículo plantea un espacio seguro donde la humanidad 
puede operar en forma sostenible, indicando límites para procesos cruciales para el 
bienestar biofísico del planeta, entre ellos, la pérdida de la biodiversidad, el cambio 
climático, la extracción de agua dulce, la contaminación química, el cambio de usos del 
suelo, etc.

El año 2011, la economista británica Kate Raworth, plantea lo que ella denomina la 
economía rosquilla, que postula liberarse del factor crecimiento económico medido 
como Producto interno bruto (PIB) y generar las condiciones para transitar desde el 
crecimiento infinito hacia la prosperidad en equilibrio (Raworth,2018), considerando 
por primera vez los límites planetarios sobre los cuales se construye el bienestar en un 
espacio de operación justo, equitativo y sostenible. La pregunta que plantea Raworth 
es si puede haber prosperidad sin crecimiento, porque la tiranía del crecimiento y 
su medición a través del PIB nos tiene - en parte al menos - en la actual crisis que 
vivimos.

El año 2015 las Naciones Unidas promulgan un acuerdo global con los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible para el 2030, que ponen una brújula al trabajo colectivo de la 
humanidad para alcanzar dichos objetivos. Este verdadero cambio de paradigma, en 
cierta medida cambia la visión de sostenibilidad que teníamos a la fecha, instaurando 
un nuevo modelo para el desarrollo sostenible, ahora no basado en el triángulo original, 
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Con esto comienza a emerger una ciencia de la sostenibilidad, un campo de investigación 
emergente que se ocupa de las interacciones entre los sistemas naturales y sociales 
y, de cómo esas interacciones afectan el desafío de la sostenibilidad: satisfacer 
las necesidades de las generaciones presentes y futuras al tiempo que se reduce 
sustancialmente la pobreza y se conservan los sistemas de soporte de vida del planeta. 
(Kates, 2011).

Con esto se inaugura una serie de preguntas que debieran ser respondidas en primer 
lugar por la ciencia y luego traspasadas a la política para su implementación.

 Figura 2. Modelo anidado de sostenibilidad. (UN, 2021)

o el diagrama de Venn (Moir and Carter,2012) que reflejaba los tres componentes 
del desarrollo sostenible (economía, sociedad y ambiente) sino un modelo anidado 
de sostenibilidad donde en la base se localiza la mantención del sistema biofísico 
que permite el bienestar humano, como se indica en la figura 2 y que a mi juicio 
debiera estar en la base para la recuperación sostenible incluso en este periodo post 
pandémico.
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Elementos clave para la sostenibilidad del Siglo XXI

Emergen entonces algunos elementos que son relevantes para entender la evolución 
de la sostenibilidad en este siglo XXI, en particular en las siguientes áreas:

• Producción de Energía y Sistemas de Almacenamiento.
• Sistema Alimentario.
• Sistema de Circulación de Materiales.
• Ciudades.
• Mercado Financieros.
• Regulaciones y sistema de valores sociales.
• Sistema educacional.
• Información y Transparencia.

La economía tiene algunas tareas para avanzar hacia objetivos de sostenibilidad, entre 
ellas, reducir el uso intensivo de materiales, utilizar menos energía o energía limpia 
para producir bienes y servicios y que los beneficios alcancen a toda la población.

Podemos concluir entonces la necesidad de avanzar en los ODS, promoviendo la 
sostenibilidad en todos los espacios para mantener un planeta saludable es la clave 
para brindar salud y bienestar a todos.
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Resumen

Esta investigación evaluó la relación entre fatiga laboral con antecedentes 
sociodemográficos, de salud y laborales de 69 conductores de transporte público, de 
la región de Ñuble, Chile. Se utilizó un cuestionario sociolaboral y la escala Check List 
Individual Strength. Los resultados determinaron que el promedio general de fatiga 
laboral fue de (2,7±1,17), la fatiga de tipo física obtuvo el mayor promedio (3,0±1,29). 
Entre los factores relacionados a la fatiga laboral se encontraron: uso de medicamentos, 
asistencia a consulta médica, cantidad de horas extras, ausentismo laboral, tipo 
contrato, accidentes laborales, dificultades de los conductores respecto a las condiciones 
internas vehículo, factores externos a la conducción y exposición a violencia laboral, 
todos con valores (p< a 0,05). Se concluye que los conductores de transporte público 
presentan fatiga laboral principalmente de tipo física. La Fatiga laboral, se encuentra 
relacionada con antecedentes de salud del conductor y con sus condiciones de trabajo. 
Además, aquellos conductores que reportaron algún accidente o violencia  laboral se 
auto perciben con fatiga.

Palabras claves: Fatiga laboral, conductores, transporte público. 

Introducción

Los trabajadores, que se desempeñan como conductores del transporte público, 
a pesar de tener gran importancia social y económica, se enfrentan a condiciones 
laborales adversas (Bravo y Nazar, 2015; Aquino et al, 2017; Mallma et al, 2013). Estas 
condiciones pueden  repercutir gravemente sobre su salud física y psicológica, 
haciéndolos proclives al desarrollo de fatiga y de conductas y hábitos nocivos para su 
salud (Mallma et al, 2013; Chen et al, 2013) afectando, además, la calidad en la entrega 
del servicio (Oñate, 2006).

La fatiga, ha sido definida como “la respuesta natural del organismo frente al esfuerzo 
físico como mental sostenido en el tiempo” (Oñate,2006). Es un estado de “lasitud” 
originado por un esfuerzo continuo, donde el individuo percibe inconvenientes o 
disminución de motivación para prolongar dicho esfuerzo o trabajo (Oñate, 2006; 
Barbado et al, 2006). La fatiga, por ende, es considerada como un generador de 
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deterioro del sentido de alerta, capacidad de concentración y una disminución del 
funcionamiento psicomotor, desencadenando problemas para ejecutar tareas que 
requieran atención; en este caso específico, la conducción (Ferrero et al, 2010; Dittner 
et al, 2004). Y puede presentarse como fatiga física y mental o cognitiva (Roelen et 
al, 2013). 

La fatiga física, es la disminución de la capacidad física del individuo después de 
haber realizado un trabajo durante un tiempo determinado, se manifiesta por bajo 
rendimiento en la actividad, cansancio, movimientos inseguros y torpes, aparece la 
sensación de malestar e insatisfacción por el trabajo (Dittner et al, 2004, Roelen et 
al, 2013).. La fatiga cognitiva o mental, corresponde a una alteración temporal que 
está en función de la intensidad y duración de la actividad del trabajador, la cual está 
determinada por características tanto de salud del trabajador como sociodemográficas 
(Dittner et al, 2004, Roelen et al, 2013).

En cualquier tipo de fatiga, existe una disminución de la capacidad funcional del 
individuo, cuyas consecuencias son de diversa índole, desde accidentes laborales 
(Useche, 1992), por ejemplo, de tránsito, hasta episodios de violencia (Neisa y Rojas, 
2009).

El trabajador, que no puede tomar los descansos oportunos y el reposo adecuado 
para eliminar la fatiga normal y recuperar sus capacidades, caerá paulatinamente 
en fatiga laboral (FL), esta, incide a la hora de tomar decisiones, incrementa el 
ausentismo, el riesgo de enfermedades cardiovasculares, la disminución del estado 
de alerta y vigilancia, y el desarrollo de diferentes patologías (Seguel y Valenzuela, 
2014; Universidad Complutense de Madrid,2013) como, trastornos del sueño, problemas 
musculo-esqueléticos y sintomatología ansioso-depresiva (Bravo y Nazar, 2015,Dirección 
del Trabajo, Gobierno de Chile, 2014), provoca un envejecimiento prematuro y hasta la 
muerte prematura (Mansilla, 2003). Convirtiéndose la FL en un factor de riesgo laboral 
y en un problema de salud pública, que puede atentar no sólo contra el bienestar del 
trabajador sino también del peatón y otras personas. 

La FL es un fenómeno recurrente en los trabajadores, que depende de los factores 
provenientes del trabajo, en el caso de la locomoción colectiva, las características en 
que los conductores trabajen (Useche, 1992; Universidad Complutense de Madrid, 2013). 
A pesar de esto, no es un fenómeno muy estudiado en los conductores de transporte 
público chilenos. Es así como el objetivo de esta investigación es determinar la relación 
entre fatiga laboral con los antecedentes sociodemográficos, salud y laborales de 
conductores de transporte público, de la Región de Ñuble, Chile.
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Postulando las hipótesis: La fatiga laboral se relaciona con las dificultades respecto a 
las condiciones internas y factores externos del vehículo y también se relaciona con el 
ausentismo laboral de los conductores de transporte público (CTP) de la región de Ñuble.

Metodología

Se realizó un estudio analítico de corte transversal. Se censo a 69 conductores de 
transporte público (CTP), de tres empresas de microbuses interurbanos pertenecientes 
a la Región de Ñuble, en Chile (de un total de 102 CTP).  Que cumplieron con los criterios 
de inclusión: llevar un tiempo mayor o igual a 6 meses trabajando; tener una jornada 
laboral mayor o igual a 22 horas a la semana; y que acepten participar en este estudio 
firmando consentimiento informado. Se excluyeron a 36 CTP, los motivos fueron: 
negarse a participar del estudio (19,6%); no encontrarse en el período de recolección 
de los datos (7,8%) y no responder el cuestionario en su totalidad (4,9%).

Para el levantamiento de información, efectuada entre los meses de octubre a diciembre 
del 2019, se utilizaron 2 instrumentos diferentes (auto-administrados, previa lectura 
de las instrucciones), El primero fue, un cuestionario para las variables sociolaborales 
y de salud, en el cual, se incluyeron, datos de peso y estatura, (utilizados para calcular 
el índice de masa corporal); presión arterial y medición de circunferencia de cintura, 
(dato que se utilizó para categorizar el Riesgo Cardiovascular). Mediciones que fueran 
realizadas por los investigadores con equipos calibrados y asegurando la privacidad del 
conductor. Y e segundo el Cuestionario CheckList Individual Strength o CIS (Vercoulen 
et al ,1994). Este instrumento fue adaptado y validado para Chile en el año 2008 
reduciéndose a 15 ítems, de los 20 originales (Vera, 2008). A su vez, estos ítems se 
dividen en dos subescalas las cuales evalúan percepción de fatiga física y percepción 
de la fatiga cognitiva (Seguel, 2014). Para cuantificar la fatiga se utilizó un promedio 
de los datos, obteniendo un puntaje para la fatiga general. Además, se incluyó un ítem 
16 para evaluar la autopercepción de fatiga (Seguel,2014, Luengo, 2020). Considerando 
que la escala es de 1 a 7 puntos a excepción de la de autopercepción de fatiga que es 
de 1 a 5 puntos (Seguel,2014, Luengo, 2020).

La información recolectada se gestionó en el programa estadístico SPSS versión 23, 
en donde se efectúo el análisis estadístico de los datos de tipo descriptivo (medidas 
de dispersión y de tendencia central) e inferencial, bajo el supuesto de normalidad 
medido con Shapiro-Wilk (para casos con n<50) y Kolmogorov-Smirnov, con ajuste de 
Lilliefors (para casos con n>50).  Los datos con distribución normal fueron analizados 
con prueba de t-Student para muestras independientes y ANOVA (un factor). Se verificó 
homocedasticidad de varianzas con prueba de Levene. En caso de varianzas distintas, se 
ajustaron las dos pruebas anteriormente mencionadas con el método de Welch. Luego, en 
caso que los datos en uno o más de un grupo no siguiera tendencia normal, se aplicaron 
pruebas U de Mann-Whitney (dos grupos) y Kruskal-Wallis (tres o más grupos). Con el 
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objetivo de correlacionar variables ordinales, se aplicó el coeficiente rho de Spearman.
La investigación cumplió con las directrices éticas para la investigación con seres 
humanos establecidas en la ley decreto 114 que aprueba reglamento de la ley nº 
20.120 (Ministerio de Salud; Subsecretaría de Salud Pública, 2006), además se solicitó 
la aprobación del Comité Ético Científico de la Universidad del Bío-Bío y se requirió 
la autorización por escrito al jefe de personal de las empresas de transporte público 
en estudio. Durante toda la realización de este estudio se consideraron los siete 
requisitos éticos de Ezekiel E (Rodríguez, 2004). Todos los participantes leyeron y 
firmaron dos copias del formulario de consentimiento informado, recalcándoles que 
su participación es completamente voluntaria, que la información recopilada es de 
carácter anónimo y confidencial y además que no se verían negativamente afectados 
por negarse a participar.

Resultados

En cuanto a la distribución de las variables socio laborales y de salud  de los CTP , el 
24.6% (n= 17) presentó edades entre 30 y 44;  el 49,3%  (n= 34) edades entre 45 y 59 
años,  también se observó un 20,3%  (n= 15) de conductores con más de 60 años (21,7%) 
y un 4.4%  (n= 3) con edades menores a 30 años; el 46,4% (n= 32)  refirió haber cursado 
estudios de enseñanza media completa y un 15,9 % (n= 11) solo estudios de enseñanza 
básica completa, y  un 17,4%  (n= 12) tenía estudios técnicos/universitarios.  Además, 
el 82% (n= 57) se encuentra en pareja. 

Respecto a las características laborales, un 53,6% (n=37) de los conductores cuenta con 
una jornada laboral de 65 horas y más a la semana. El 58% (n=40) indica realizar horas 
extraordinarias, con una cantidad semanal de más de 15 horas extras (48%) (n=18). Por 
otra parte, un 84,1% (n=58) informó contar con un tiempo de descanso entre recorridos 
de 30 minutos a 1 hora, y un 65,2% (n=45) no presenta ausencias en el último mes.

Respecto a los datos laborales, un 85,5% (n=59) de los trabajadores refirió más de 10 
años de antigüedad laboral, el 42,0% (n=29) cuenta con contrato indefinido o planta, 
mientras que un 53,6% (n=37) otro tipo de contrato. Por otro lado, el 88,4% (n=61) indicó 
no haber tenido accidentes laborales y un 81,2% (n=56) señalo tener a disposición un 
lugar dedicado al descanso.

Se determinó también que, el 98,6% (n=68) tiene un horario de colación, de aprox.  30 
minutos (89,7%) (n=61).

En las dificultades de los conductores, respecto a las condiciones internas del vehículo, se 
destacan las condiciones mecánicas (15,0%) (n=19), los movimientos repetitivos de miembros 
superiores (15,7%) (n=20), la temperatura (15,0%) (n=19), ruidos y vibraciones (11,8%) (n=15) 
y posturas forzadas (9,4%) (n=12). En cuanto a los factores externos a la conducción, se 
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observan como dificultades, congestión vehicular (30,0%) (n=61), peatones que transitan 
por la vía (25,6%) (n=52) y falta de conservación de la pista (22,2%) (n=45). Además, un 20,3% 
(n=14) de los participantes, informó haber sufrido violencia laboral, 60,0% (n=9) de 
ellos de tipo psicológica y 40,0% (n=6) de tipo física.  

En relación con las variables de salud, se encontró que un 42,0% (n=29) de los 
participantes se encuentra con sobrepeso 42,0% (n=29) y obeso. Un 23,2% (n=16) 
presentó riesgo cardiovascular moderado y un 59,4% riesgo alto (n=41). Por último, 
en relación a la presión arterial, se detecta que un 23,2% (n=16) de los conductores se 
puede categorizar con pre-hipertensión, 26,1% (n=18) hipertensión grado 1 y 15,9% (n=11) 
hipertensión grado 2. Asimismo, un 43,5% (n=30) mencionó usar medicamentos, dentro 
de los cuales un 36,8% (n=14) son de tipo hipoglicemiantes y un 13,1% analgésicos 
(n=5). En este mismo contexto de salud, un 71,0%(n=49) indicó haber asistido a una 
consulta médica en los últimos 12 meses, y entre las causas destacables se distinguen 
las alteraciones cardiovasculares (37,5%) (n=24), oftalmológicas (9,3%) (n=6) musculo-
esqueléticas (6,3%) (n=4) y digestivas (6,3%) (n=4). Finalmente, 43,5% (n=30) de los 
participantes mencionó sufrir alguna enfermedad crónica no transmisible, indicando 
hipertensión arterial (30,2%) (n=13) y diabetes mellitus (32,6%) (n=14).

En relación a los hábitos de los conductores, el (50,7%) (n=35) señala que duerme 
entre 7- 8 horas. Por otro lado, un 69,6% (n=48) mencionó consumir alcohol, con una 
frecuencia de 1 a 2 veces al mes (58,3%) (n=28). En relación al consumo de cigarros, 
un 42,0% (n=29) de los participantes afirmó su consumo; con una frecuencia de 5 a 9 
cigarros al día (51,7%) (n=15). Finalmente, respecto al consumo de drogas, un 2,9% (n=2) 
reconoció su consumo, con una frecuencia de 2 a 4 veces al mes.   

Respecto al Nivel de Fatiga en los participantes y relación entre los niveles de Fatiga y 
las características socio laborales y de salud de los participantes, se determinó que el 
promedio de fatiga general fue de 2,7 ± 1.17; la fatiga cognitiva 2,4 ± 1,26; y el de fatiga 
física 3,0 ± 1,29 y autopercepción de la fatiga 2,4 ± 1,05.  

Al establecer las relaciones entre las variables se observó que, el puntaje de las 
dimensiones de fatiga, no presentaron diferencias estadísticamente significativas, 
con respecto a edad (p=0,662), nivel de escolaridad (p=0,242), y situación de pareja 
(p=0,645).

Tampoco se observaron relaciones significativas entre la Fatiga Laboral y el estado 
nutricional (p=0,494), riesgo cardiovascular (p=0,692) y presión arterial (p=0,806).
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La Tabla 1, señala las relaciones entre los antecedentes salud de los conductores y 
fatiga laboral. Desde un ámbito descriptivo, se aprecia que, aquellos conductores que 
usan medicamentos tienen mayores promedios de Fatiga general, cognitiva y física, 
además de autopercibirse más fatigados, al igual que aquellos que han asistido a 
consulta médica en los últimos 12 meses y los que han señalado asistir a 2 o más 
consultas médicas.  Por otra parte se observa que, los conductores que consumen más 
medicamentos tienen promedios más altos en fatiga general y aquellos con 2 o más 
ECNT, se autoperciben más fatigados.

En cuanto a las relaciones de las variables, se observan diferencias estadísticamente 
significativas, con respecto al uso de medicamentos, consulta médica en los últimos 12 
meses y frecuencia de consulta médica, todas con p < a 0,05.

Continuando con las variables de salud, no se evidencio relación entre la fatiga laboral 
y horas de sueño (p=0,600), consumo de alcohol (p=0,140), frecuencia consumo de 
alcohol (p=0,580), consumo de cigarros (p=0,405) y consumo de drogas (p=0,261).
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¶Prueba U de Mann-Whitney (los datos no siguen distribución normal, medido con prueba de Shapiro-Wilk).

+Coeficiente rho de Spearman.     ‡Prueba de t-Student (varianzas iguales evaluadas con prueba de Levene).

Tabla 1. Relación entre fatiga laboral y antecedentes de salud de los participantes del estudio.

Antecedentes de salud

Uso de medicamentos 

Consulta médica en los últimos 12 meses 

Frecuencia de medicamento consumido 

Frecuencia de consulta médica 

Personas con enfermedades crónicas no 
transmisibles (ECNT)

No consume medicamentos (n=39)

No asiste a consulta médica (n=20)

No tiene ECNT (n=40)

Consume 1 medicamento (n=14)

Asiste a 1 consulta médica (n=34)

Padece 1 ECNT (n=18)

Consume 2 medicamentos (n=12)

Asiste a 2 o más consultas médicas (n=15)

Padece 2 o más ECNT (n=11)

Consume más de 3 medicamentos (n=4)

P=0,063‡

P=0,017‡

P=0,296¶

P=0,068¶

P=0,045‡

P=0,013‡

P=0,162¶

P=0,003¶

Sí (n=30)

Sí (n=49)

3,02 ± 1,32

2,93 ± 1,19

2,20 ± 0,97

2,79 ± 1,29

2,49 ± 1,00 2,18 ± 1,10 2,76 ± 1,10 2,21 ± 0,89

2,60 ± 1,43

2,54 ± 1,33

1,93 ± 0,98

2,46 ± 1,38

3,38 ± 1,44

3,27 ± 1,29

2,44 ± 1,09

3,08 ± 1,35

2,60 ± 1,19

2,61 ± 1,02

1,80 ± 0,89

2,35 ± 1,05

No (n=39)

No (n=20)

2,49 ± 1,00

2,20 ± 0,97

2,78 ± 1,17

2,63 ± 1,11

3,59 ± 1,57 3,24 ± 1,65 3,90 ± 1,61 2,86 ± 1,23

3,27 ± 1,17

2,61 ± 0,79

2,45 ± 0,88 2,00 ± 0,93 2,84 ± 1,22 3,25 ± 0,96

2,71 ± 0,64 2,18 ± 1,13 3,19 ± 0,99 2,38 ± 1,05

2,18 ± 1,10

1,93 ± 0,97

2,47 ± 1,39

2,28 ± 1,24

2,71 ± 1,21

2,13 ± 0,83

2,76 ± 1,10

2,44 ± 1,09

3,06 ± 1,20

2,94 ± 1,19

3,75 ± 1,39

3,02 ± 1,29

2,21 ± 0,89

1,80 ± 0,89

2,53 ± 0,96

2,28 ± 0,97

2,80 ± 1,15

2,64 ± 1,21

0,13 
(p=0,288)+

0,352
(p=0,003)+

-0,01 
(p=0,934)+

0,13 
(p=0,288)+

0,24
(p=0,044)+

-0,06 
(p=0,603)+

0,14 
(p=0,253)+

0,37
(p=0,002)+

-0,01 
(p=0,909)+

0,15 
(p=0,228)+

0,35
(p=0,003)+

0,07 
(p=0,580)+

Fatiga 
general

Fatiga 
cognitiva

Fatiga 
física

Autopercepción 
de la fatiga
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Respecto a las variables laborales, se observa en la tabla 2, que los CTP que   presentan 
ausentismo laboral, tienen promedios más altos de FL, tanto general, cognitiva y física, 
además su autopercepción de fatiga es menor. Por otra parte, aquellos conductores 
que tienen contrato laboral presentan más fatiga a nivel general, similar a quienes   
indican tener menos horas extras. Además, aquellos CTP que han sufrido algún 
accidente o violencia laboral, tienen mayores promedios en fatiga general, cognitiva, 
física y autopercepción de fatiga.

Por otra parte, se aprecia una relación   entre fatiga laboral con ausentismo laboral, 
contrato laboral y cantidad de horas. Asimismo, los conductores que reportaron tener 
algún tipo de accidente laboral y haber sufrido algún tipo de violencia laboral tienen 
un promedio mayor en la autopercepción de fatiga.

En otros resultados de variables laborales, no se presentó relación entre las dimensiones 
de fatiga laboral y jornada laboral (p=0,349), horas extraordinarias (p=0,258), cantidad 
de tiempo de descanso entre recorrido (p=0,059), ni antigüedad laboral (p=0,673).
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Tabla 2. Relación entre fatiga laboral y antecedentes laborales de los participantes del estudio.

Antecedentes laborales Fatiga 
general

Fatiga 
cognitiva

Fatiga 
física

Autopercepción 
de la fatiga

Ausentismo laboral 

Contrato laboral 

Cantidad de horas 
extras (horas)

Accidentes laborales 

Violencia laboral 

0,28
(p=0,018)+

P=0,535‡

-0,172 
(p=0,289)+

P=0,069 ‡

P=0,204 ‡

0,19
(p=0,128)+

P=0,885‡

-0,21 
(p=0,193)+

P=0,175¶

P=0,301 ¶

0,31
(p=0,011)+

P=0,282‡

0,13 
(p=0,042)+

P=0,052 ‡

P=0,177 ‡

0,25
(p=0,038)+

P=0,035¶

-0,04
(p=0,826)+

P=0,027¶

P=0,045¶

Sin ausencia (n=45)

Con contrato (n=32)

Menor a 9 (n=11)

Sí (n=8)

Sí (n=14)

2,51 ± 1,20

2,81 ± 1,17

3,03 ± 1,54

3,43 ± 1,17

3,08 ± 1,36

2,24 ± 1,30

2,36 ± 1,33

2,60 ± 1,54

2,93 ± 1,47

2,65 ± 1,38

2,75 ± 1,24

3,21 ± 1,26

3,42 ± 1,71

3,86 ± 1,13

3,45 ± 1,53

2,20 ± 1,12

2,66 ± 1,00

2,73 ± 1,27

3,13 ± 0,84

2,86 ± 1,05

1 a 4 días (n=14)

Sin contrato (n=37)

10 - 14 (n=11)

No (n=61)

No (n=55)

15 y más (n=18)

5 días y más (n= 10)

3,14 ± 0,86

2,64 ± 1,18

2,62 ± 1,24

2,63 ± 1,15

2,63 ± 1,11

2,36 ± 0,71

3,07 ± 1,29

2,58 ± 1,13

2,37 ± 1,22

2,40 ± 1,49

2,29 ± 1,23

2,29 ± 1,23

1,90 ± 0,87

2,63 ± 1,30

3,63 ± 1,04

2,88 ± 1,31

2,81 ± 1,16

2,92 ± 1,27

2,93 ± 1,21

2,77 ± 0,89

3,45 ± 1,47

2,71 ± 0,61

2,14 ± 1,03

2,27 ± 0,91

2,28 ± 1,04

2,25 ± 1,04

2,50 ± 0,99

2,70 ± 1,06

¶Prueba U de Mann-Whitney (los datos no siguen distribución normal, medido con prueba de Shapiro-Wilk).

+Coeficiente rho de Spearman.     ‡Prueba de t-Student (varianzas iguales evaluadas con prueba de Levene).
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Finalmente, En la tabla 3, se observa que los CTP, que presentan más de 2 dificultades 
en las condiciones internas del vehículo, reportan más fatiga general, cognitiva, física 
y autopercepción de fatiga. De igual manera, mientras más dificultades en los factores 
externos  al vehículo , se presenta mayor fatiga en sus distintas dimensiones. 

Además, se observan correlaciones positivas entre fatiga laboral y frecuencia de 
dificultades de los conductores con las condiciones internas del vehículo y factores 
externos. Estas correlaciones señalan que existe una tendencia, que, a mayor presencia 
de dificultades internas del vehículo o externas, mayor es el promedio de fatiga en sus 
respectivas dimensiones.
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Tabla 3. Relación entre fatiga laboral y frecuencia de dificultades de los conductores con las condiciones 
internas vehículo y factores externos. 

Frecuencia de dificultades 
de los conductores

Fatiga 
general

Fatiga 
cognitiva

Fatiga 
física

Autopercepción 
de la fatiga

condiciones internas del vehículo++

Factores externos+++ 

0,32 
(p=0,007)+

0,20 
(p=0,094)+

0,29 
(p=0,015)+

0,17 
(p=0,168)+

0,35 
(p=0,003)+

0,23 
(p=0,061)+

0,30
(p=0,011)+

0,33
(p=0,006)+

No presenta dificultad (n=33)

Menos de 1 dificultad (n=10)

2,40 ± 1,18

2,24 ± 1,07

2,07 ± 1,22

2,06 ± 1,17

2,70 ± 1,36

2,40 ± 1,08

2,12 ± 1,17

1,80 ± 1,03

Presenta 1 dificultad (n=12)

Presenta  2 dificultades (n=13)

Presenta 2 dificultades (n=9)

Presenta 3 dificultades (n=17) 

Presenta 2 o más dificultades (n=15)

Presenta 4 dificultades (n=29)

2,91 ± 1,34

2,49 ± 1,00

2,63 ± 0,81

2,68 ± 0,98

3,31 ± 1,01

3,01 ± 1,33

2,56 ± 1,29

2,17 ± 1,24

2,24 ± 0,98

2,21 ± 0,93

2,94 ± 1,37

2,65 ± 1,45

3,22 ± 1,51

2,78 ± 1,20

2,99 ± 0,89

3,08 ± 1,27

3,63 ± 0,95

3,33 ± 1,35

2,42 ± 1,00

2,08 ± 0,95

2,44 ± 0,88

2,35 ± 0,93

2,87 ± 0,74

2,72 ± 1,07

++ Condiciones internas del vehículo (Posturas forzadas, ruidos y vibraciones, condiciones mecánicas, movimientos repetitivos 
de miembros superiores, temperatura, aire acondicionado, ventilación)

+++ Factores externos: congestión vehicular, falta conservación de la pista, peatones, otros vehículos que transitan)

+Coeficiente rho de Spearman.
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Conclusiones

Los conductores de transporte público de las empresas estudiadas en Chile, presentan 
fatiga laboral, tanto física como cognitiva, asimismo los trabajadores auto-reportan 
sentirse fatigados. Por lo demás, la fatiga laboral, se relaciona con antecedentes de 
salud del conductor como uso de medicamentos y asistencia a médico y con condiciones 
de su trabajo tales como, ausentismo laboral, contrato laboral y cantidad de horas. 
Además   aquellos trabajadores, que reportaron tener algún tipo de accidente o 
haber sufrido algún episodio de violencia laboral, presentaron un promedio mayor de 
autopercepción de fatiga.  Se concluye también que, existe una tendencia, a mayor 
presencia de dificultades internas o externas del vehículo, mayor es el promedio de 
fatiga en sus respectivas dimensiones.

A la luz de los resultados, es importante la sensibilización de los empleadores para la 
proposición de estrategias de enfrentamiento, relacionadas con la higiene y seguridad 
en el trabajo, resguardo y monitoreo de la salud del conductor a nivel físico y psíquico. 
Implementar mayores medidas de promoción, prevención e intervención orientadas a 
proteger la salud del trabajador.   
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Resumen

El propósito de este documento es describir aspectos conceptuales de carga de trabajo, 
en particular se presenta un modelo sistémico en el cual interactúan componentes 
relacionados con las demandas que imponen las tareas efectuadas y los recursos 
que disponen las personas. Del mismo modo, se incluyen en el modelo los probables 
resultados de esta interacción, que se representan en efectos para la salud, bienestar 
y desempeño de las personas y de las organizaciones. Respecto de salud laboral de 
trabajadores chilenos, se presentan antecedentes de la Encuesta Laboral (ENCLA), que 
indica que entre los principales problemas de salud están las lesiones que derivan de 
esfuerzos que afectan al sistema musculoesquelético, así como también, trastornos 
relacionados con estrés, depresión y angustia. En el marco disciplinar de la ergonomía 
se examinan fundamentos de carga física y mental, factores que pueden generar sobre 
y subcarga de trabajo y efectos asociados a la salud y bienestar de las personas.
   
Palabras claves: Carga de trabajo, salud laboral, carga física, carga mental. 

Introducción

La interacción entre personas y sistemas de trabajo puede tener efectos favorables, 
lo cual se representa con ambientes laborales saludables, trabajadores motivados, 
satisfechos de su desarrollo personal y profesional, así como, con organizaciones 
que tienen desempeños  sustentables en sus diferentes áreas. Sin embargo, esta 
interacción también puede tener efectos negativos, que se expresa en el deterioro de 
la salud, bienestar y satisfacción de los trabajadores, así como, problemas que limitan 
el logro de los objetivos de las organizaciones. Un factor que afecta esta interacción 
es la carga de trabajo a la que se ven expuestas las personas en los sistema laborales 
(Cañas, 2011). En este sentido, el propósito de este documento es describir aspectos 
conceptuales de carga de trabajo, en particular se presenta un modelo sistémico en el 
cual interactúan componentes relacionados con las demandas que imponen las tareas 
efectuadas y los recursos que disponen las personas. Del mismo modo, se incluyen los 
probables resultados de esta interacción, en particular se describen efectos para la 
salud y bienestar de las personas, que derivan de cargas físicas y mentales.  
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Carga de trabajo

La carga de trabajo se define como la relación entre los recursos disponibles de las 
personas y los recursos demandados por las tareas (Cañas, 2011). En la figura 1 se 
presenta un esquema conceptual de carga de trabajo, adaptado de Cañas (2011), en el 
cual se describen componentes, interacciones y efectos que las cargas de trabajo pueden 
tener en las personas y organizaciones. En este sentido, cuando realizamos una tarea, 
la efectuamos empleando una determinada cantidad de recursos físicos y mentales, 
que para el modelo descrito en la figura 1, corresponden a los recursos disponibles (RDi). 
Éstos dependerán de nuestras características individuales, competencias, estados de 
salud, estilos de vida, entre otros factores. El otro componente que determina la carga 
de trabajo está relacionado con los recursos demandados (RDe). Como se puede apreciar, 
los RDe tienen componentes tanto internos como externos a la organización. Los 
factores internos dependerán de las exigencias de las tareas, lo cual está relacionado 
con el diseño y gestión de los procesos estratégicos, operacionales y de apoyo. Así 
como también, del contexto externo a la organización, representado por ejemplo por la 
normativa legal que aplica a la organización, los requerimientos de clientes, aspectos 
sanitarios, económicos, entre otros. De este modo, dependiendo de las exigencias de 
la tarea, las personas deberán emplear una mayor o menor cantidad de los recursos 
que disponen para efectuarla. En ese contexto, el modelo conceptual describe que las 
personas realizan un proceso de percepción, interpretación y análisis de la demanda, 
lo cual les permite generar una estrategia de administración de sus recursos y, con 
ello, la aplicación de los recursos que dispone. La aplicación de los recursos constituye 
un esfuerzo físico y mental, que tendrá como resultados un determinado desempeño 
y efectos sobre la salud y bienestar de las personas. De este modo, se puede plantear 
que en la medida que los Recursos disponibles (RDi) son adecuados y suficientes 
para los Recursos demandados (RDe), va a existir una mayor probabilidad de que el 
trabajador o trabajadora presente un mejor estado de bienestar y salud, así como, 
logre un desempeño que favorezca indicadores de producción, calidad,  innovación, 
relacionamiento con partes interesadas, entre otros. Por su parte, a mayor diferencia 
entre RDi y RDe, se van a generar sobrecargas o subcargas de trabajo, que implicarán 
una mayor probabilidad de daño a la salud y al bienestar, así como, de deterioro 
del desempeño con efectos adversos para la persona, la organización y actores del 
contexto externo de la organización.    
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Relación RDe / RDi:

•   RDi adecuados y suficientes para RDe        
    Mayor probabilidad que el trabajador presente mejor estado de salud y 
bienestar y logre un 
    adecuado desempeño. 
 
•   A mayor diferencia entre RDi y RDe: 
    Mayor probabilidad de daño a la salud y de deterioro del desempeño.  

Figura 1. Esquema conceptual de carga de trabajo y relación RDe / RDi.

Salud laboral de trabajadores chilenos 

Como se indicó en el esquema conceptual de carga de trabajo, uno de los resultados 
posibles en la interacción entre personas y sistema de trabajo, son los efectos 
negativos en la salud y bienestar. Al respecto, en la tabla 1 se resume información 
referida a problemas de salud presentados por trabajadores chilenos. Esta información 
proviene de la encuesta ENCLA publicada el año 2019 y corresponde a porcentaje de 
empresas en las que se han presentado los problemas de salud laboral indicados 
en la respectiva tabla. Como se puede apreciar están en primer lugar las lesiones 
por corte, atrapamiento y caída. Por su parte, las lesiones que afectan al sistema 
musculoesquelético, relacionadas con sobreesfuerzos, sobrecarga postural y trabajos 
repetitivos, así como, los problemas de salud asociados a estrés, ansiedad y depresión 
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Ergonomía, carga física y mental 

Una de las disciplinas que estudia la interacción entre salud, bienestar y carga de 
trabajo es la Ergonomía. Se define la Ergonomía como una disciplina científica que 
estudia la interacción entre seres humanos y los componentes de un sistema, así 
como, la profesión que aplica teorías, principios, datos y métodos al diseño, con el 
objeto de optimizar el bienestar del ser humano y el desempeño global del sistema 
(Asociación Internacional de Ergonomía, 2000). Entre las líneas de estudio destacan 
la ergonomía física, ambiental cognitiva y organizacional y las respectivas cargas 
asociadas al trabajo:   

   
• Ergonomía física: Se estudia la carga física que, derivada de la exposición a 
Manejo manual de carga, Trabajos repetitivos, sobrecarga postural, entre otros.

• Ergonomía ambiental: Se estudia la carga ambiental asociada a la exposición a 
agentes ambientales tales como: ruido, calor, frío, vibraciones mecánicas, entre otros.  
    
• Ergonomía cognitiva: Se investiga la carga mental asociada a demandas de 
percepción, procesamiento de información y toma de decisiones.    

• Ergonomía organizacional: Se investiga la carga organizacional que derivada 
de la interacción con los compontes de los sistemas de trabajo tales como 
personas, tecnologías, ambiente físico, gestión de procesos y factores del 
ambiente externo.   

Tabla 1. Proporción de empresas chilenas con principales problemas de salud de sus trabajadores 
(ENCLA, 2019).

Problemas de salud Porcentaje de 
empresas (%)

Lesiones por cortes, atrapamientos, caídas

Lesiones por sobreesfuerzo, sobrecarga postural, 
movimientos repetitivos

21,5

20,8

18,8

2,8

2,0

Estrés, depresión o angustia

Enfermedades a la piel

Sordera por ruido excesivo

están en segundo y tercer lugar, respectivamente. En este documento nos referiremos 
en particular a problemas de salud del sistema musculoesquelético y de tipo mental, 
así como a su relación con carga de trabajo.
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Carga física: Esta carga se relaciona con el esfuerzo físico que realizan las personas, en 
función de las demandas de las tareas. Retomando el modelo conceptual de la figura 1, 
en la medida que los recursos demandados en el trabajo sean mayores a los recursos 
que disponen los trabajadores, se pueden identificar problemas de sobrecarga física, 
con efectos en la salud y bienestar de los trabajadores, particularmente relacionados 
con fatiga física y trastornos del sistema musculoesquelético (TMEs). De acuerdo con 
antecedentes descritos en la Encuesta Laboral, en un 20,8% de las empresas chilenas de 
más de 5 trabajadores, se presentan lesiones por sobreesfuerzo, sobrecarga postural y 
trabajo repetitivo (ENCLA, 2019).  En la tabla 2 se describen los principales factores del 
trabajo que se relacionan con la generación de TMEs (Bernard et al.1997; da Costa et al. 
2010). Como se puede apreciar la causalidad es multifactorial, describiéndose factores de 
tipo biomecánicos, del ambiente de trabajo, de organización del trabajo y psicosociales.

Por otra parte, vinculando el análisis al modelo conceptual de la figura 1, se deduce 
que en la medida que las demandadas de esfuerzo físico en el trabajo son inferiores 
a los recursos o capacidades que dispone el trabajador, se pueden generar en este 
caso problemas de subcarga física. Este escenario se presenta en labores sedentarias 
de menor demanda energética, lo cual favorece la obesidad y el riesgo de desarrollar 
enfermedades crónicas no transmisibles (Bisawas et al., 2015).  Al respecto, en la 
Encuesta de Salud desarrollada por el Ministerio de Salud de Chile, se describe que el 
sedentarismo en población nacional sobre 18 años es de 86,7% y la obesidad de un 31,2 
% (MINSAL, 2017). En cuanto a antecedentes referidos a qué nivel de subcarga física se 
constituye en riesgo para la salud de las personas, estudios epidemiológicos indican que 
seis a ocho horas de tiempo sentado durante el día constituyen los umbrales por sobre 
los cuales aumentaría el riesgo de morbilidad y mortalidad (Patterson, 2018). 

Carga mental: Corresponde al esfuerzo mental, relacionado por ejemplo, con demandas 
de percepción, procesamiento de información y toma de decisiones, que deben realizar 

Tabla 2. Factores del trabajo que se relacionan con carga física y generación de TMEs (Bernard et al.,
1997; da Costa et al., 2010).

Categorías de factores Factores

 Biomecánicos y ambientales

•  Sobrecarga postural
•  Trabajo repetitivo
•  Fuerzas excesivas 
•  Manejo manual de carga o pacientes 
•  Vibraciones mecánicas, ambiente térmico

• Tiempos de exposición, periodos de recuperación, 
  ritmo de trabajo.
• Influencia sobre trabajo asignado, apoyo de jefaturas 
  y compañeros.

Organizacionales y psicosociales
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los trabajadores y trabajadoras, frente a las demandas que les plantean las tareas. En 
la medida que las demanda del trabajo sean mayores a los recursos que disponen las 
personas, se pueden identificar problemas de sobrecarga mental, con efectos asociados 
a fatiga mental, cansancio, somnolencia, estrés, errores y accidentabilidad (Díaz et 
al., 2012). Por su parte, si las demandas son inferiores a los recursos que disponen 
los trabajadores se puede generar una subcarga mental, con efectos relacionados a 
desmotivación, estrés y desvaloración de la persona (Diaz, 2012).

De acuerdo con antecedentes descritos en la Encuesta Laboral, en un 18,8% de las 
empresas chilenas de más de 5 trabajadores se presentan problemas de salud mental 
relacionados con estrés, depresión y angustia (ENCLA, 2019). En la tabla 3 se describen 
los principales factores del trabajo que influyen en la carga mental (Rolo, 2009; INSST, 
2019). Se pueden identificar, por ejemplo, factores relacionados con características 
de la tarea, condiciones físico-ambientales, así como, aspectos de organización del 
trabajo y factores psicosociales.

Tabla 3. Principales factores del trabajo que influyen en la carga mental (Rolo 2009; INSST, 2019).

Categorías de factores Factores

Características de las tareas

Condiciones físico-ambientales

Organizacionales y psicosociales

Demandas cognitivas: 

Mayor nivel de esfuerzo mental cuando se debe:

Ritmo de trabajo:

Nivel de control de las funciones desarrolladas: 

•  Percibir información de diferentes fuentes  
•  Procesar alto número de datos e información
•  Tomar múltiples decisiones entre varias opciones

Exposición a agentes ambientales en los puestos de trabajo: 
Ruido, iluminación deficiente, calor, frío, entre otros.

Exposición a agentes ambientales en los puestos de trabajo: 
Ruido, iluminación deficiente, calor, frío, entre otros.

•  Mayor rapidez mayor esfuerzo mental 

•  Menor control mayor esfuerzo mental   

Diseño inadecuado de estaciones de trabajo: Espacio físico y el grado 
incomodidad que se presentan para el trabajador.

Duración de la jornada. Número, duración y distribución de pausas.
Influencia sobre trabajo asignado, apoyo de jefaturas y compañeros.
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Conclusiones

En la interacción entre personas y sistema de trabajo se pueden generar sobre y 
subcargas laborales que afectan la salud, bienestar, desempeño de las personas y 
de las organizaciones. Al respecto, resultados de la Encuesta Laboral (ENCLA, 2019), 
indican que entre los principales problemas de salud de la población laboral están 
las lesiones que afectan al sistema musculoesquelético, así como también, trastornos 
relacionados con estrés, depresión y angustia. En el marco disciplinar de la ergonomía 
se han desarrollado modelos que permiten comprender la interacción entre personas 
y los sistemas de trabajo, así como, de enfoques orientados a su optimización. En este 
documento se ha presentado un modelo sistémico que permite orientar el análisis de 
cargas de trabajo, en particular de cargas físicas y mentales. Del mismo modo, se han 
descrito antecedentes referidos a factores del trabajo que pueden generar sobre y 
subcarga física y mental.  
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Resumen

En la actualidad, la democracia atraviesa por una crisis de legitimidad en varias 
partes del mundo, lo que representa un severo retroceso luego de un largo proceso de 
superación de formas de organización social basadas en el autoritarismo y la coerción 
de los Derechos Humanos. Las causas de dicho deterioro son extremadamente 
complejas y no existe aún consenso al respecto; sin embargo, la corrupción pública y 
privada, los abusos, la pérdida de capital social generalizada y la creciente desigualdad 
aparecen como denominador común para explicar esta negativa realidad.

En esta ponencia se reafirma la necesidad de fomentar la responsabilidad social y los 
valores éticos, tanto de las personas como de las organizaciones, como condición para 
recuperar el camino hacia una sociedad sustentable y democrática.

Palabras Claves: Derechos humanos, Estado, crisis.

Introducción

A través de toda su historia, las sociedades humanas han establecido formas de 
organización, valores y paradigmas que les han permitido enfrentar los grandes 
desafíos de la existencia. Según Yuval Noah Harari (2015), el lenguaje le concede al 
Homo Sapiens Linneo una capacidad excepcional para transmitir información acerca 
de todo, incluso de fábulas creadas por su propia imaginación, permitiéndole crear 
mitos comunes, creencias compartidas que hacen posible la cooperación humana a 
gran escala, desde un pequeño clan hasta entidades multinacionales globales (Harari, 
2011). El conjunto de normas jurídicas, valores y creencias aceptadas en una sociedad, 
constituyen códigos explícitos e implícitos que sirven de modelos de conducta y 
valoración para establecer lo que está bien y está mal, lo correcto e incorrecto, lo 
justo e injusto, que regulan las relaciones y comportamientos de las personas en esa 
comunidad.

El tránsito histórico desde las primitivas sociedades de recolectores-cazadores 
y agro-pastoriles, hasta la sociedad industrial moderna, muestra una creciente 
estratificación social y complejidad de las estructuras de gobierno, con diferentes 
formas de organización para articular los esfuerzos colectivos en la constante 
lucha por sobrevivir y satisfacer las necesidades fundamentales. En este trabajo se 
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presenta una breve revisión de la situación que vive la democracia en la actualidad y 
la importancia de la responsabilidad social para avanzar hacia formas de organización 
basadas en la libertad, tolerancia y equidad. 
 
El Estado y la Democracia

La agregación de las personas en torno a una autoridad en un determinado territorio 
es una forma básica de organización política que se remonta a miles de años atrás. El 
tema ha atraído la atención de innumerables pensadores a través de los siglos, desde 
la antigua Grecia hasta los tiempos modernos (Guerrero y Vacaro,2000). Sin embargo, 
la palabra Estado para designar la organización política de un país recién aparece en 
la obra de Maquiavelo a comienzos del sXVI (Lefort,2010). En ese sentido, el Estado se 
puede definir como el conjunto de instituciones que poseen la autoridad y potestad 
para establecer las normas que regulan una sociedad, teniendo soberanía interna 
y externa sobre un territorio determinado. Según Max Weber, una característica 
fundamental del Estado es el reclamo del monopolio del uso legítimo de la fuerza 
física en la ejecución de su orden, dentro de un determinado territorio (Weber,1919). 
Para Thomas Hobbes, filósofo inglés del sXVII considerado como uno de los fundadores 
de la filosofía política moderna, el Estado surge de un pacto nacido del miedo. En 
sus “Elementos de la Ley” publicado en 1640, Hobbes postula que “los hombres son 
fundamentalmente iguales al nacer y tienen los mismos derechos para atacar y 
defenderse, viven en condición de guerra permanente y de miedo mutuo. Para escapar 
a ello, renuncian a parte de sus derechos y originan un pacto que transforma una 
multitud amorfa en un cuerpo político que los protege: nace el Estado” (Hobbes, 1651; 
Caviedes, 2020). 

En ese contexto, la democracia aparece en etapas relativamente recientes de la historia 
humana. Democracia es una palabra de origen griego (demokratía, “del pueblo”) que 
fue inventada por los atenienses hace más de 2.500 años. Para definir el sistema de 
gobierno de la ciudad-estado de Atenas, en el cual las decisiones eran tomadas por la 
asamblea de ciudadanos (Guariglia,2010). En todo caso, se debe aclarar que en dicho 
contexto histórico los ciudadanos se referían a los hombres libres y no incluían a los 
esclavos, ni a las mujeres y niños.

Desde ese punto de vista, la democracia ateniense no tiene ningún parecido al 
concepto moderno de democracia que aparece vinculada a la abolición de la esclavitud 
y la legitimación de los Derechos Humanos, que comienza a cristalizar a partir de 1948 
(ONU,1948). Según la definición formal comúnmente aceptada en la filosofía política 
moderna, la democracia “consiste en un método de formación de las decisiones 
colectivas: precisamente, en el conjunto de las reglas que atribuyen al pueblo y, por lo 
tanto, a la mayoría de sus miembros, el poder —directo o a través de representantes—
de asumir decisiones” (Ferrajoli,2003). La democracia actual es una consecuencia 
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directa del liberalismo político nacido de la mano de los grandes cambios científicos, 
tecnológicos, culturales y políticos gatillados en Europa a partir del siglo XVI y su 
posterior expansión a América en el siglo XVIII y XIX. 

La crisis actual

La democracia no es solo un concepto ideológico específico, sino que también se refiere 
a formas y mecanismos que permiten regular el ejercicio del poder político. 

Desgraciadamente, en la mayoría de los países se constata que dichos mecanismos 
reguladores no operan con equidad, privilegiando los intereses de unos pocos que 
detentan el poder económico y político, por sobre la amplia mayoría de la ciudadanía. 
En muchos casos, esto va acompañado de una creciente corrupción política como 
componente característico de la función pública y privada. De este modo, se va 
generando un aumento de la concentración de poder y, como contrapartida, una 
profunda pérdida de legitimidad del sistema democrático. 

Más aún, el proceso de globalización ha incrementado significativamente la movilidad 
del empleo, del capital, de los productos y de la tecnología, contribuyendo a que los 
negocios sean cada vez más universales en sus intercambios y efectos. Paralelamente, 
este fenómeno ha ido acompañado por un debilitamiento de la capacidad del Estado 
para proteger los derechos humanos y laborales, permitiendo que los mecanismos de 
mercado regulen de manera creciente el funcionamiento de la sociedad. Al respecto, 
existe evidencia que las leyes y fuerzas de mercado son necesarias; pero insuficientes 
como directrices para la conducta de las empresas y la toma de decisiones políticas. 

En un trabajo reciente, S. Levitsky y D. Ziblatt, politólogos de la Universidad de 
Harvard, plantean que el éxito de una democracia depende, entre otros factores, de la 
tolerancia mutua y la contención institucional (Levitsky y Ziblatt,2018). De este modo, 
los autores reconocen varios comportamientos que deterioran la democracia, tales 
como la negación de la legitimidad de los adversarios políticos, rechazo de las reglas 
democráticas de comportamiento político, intolerancia o fomento de la violencia, 
restricción de las libertades civiles, restricciones a la libertad de información, fomento 
de la corrupción y enriquecimiento ilícito, violación sistemática de los Derechos 
Humanos, entre otros. 

En los últimos años, hemos sido testigos de grandes movilizaciones sociales en diferentes 
partes del mundo, cuyo común denominador es el hastío de la ciudadanía ante los reiterados 
abusos y corrupción generalizada, desigualdad ante una creciente riqueza, expectativas de 
bienestar no cumplidas y el deterioro del medioambiente, en un contexto de desilusión 
acerca de la democracia como sistema político para lograr una sociedad más justa. 
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Los principios sobre los que se debería basar una democracia moderna, tales como el 
pluralismo, tolerancia, respeto a la legalidad, convivencia en la diversidad, participación 
y representación, paz y justicia, entre otros, son coincidentes con los valores de la 
Responsabilidad Social, tanto de las organizaciones como de las personas. En efecto, la 
Norma NCh-ISO 26.000 sobre Responsabilidad Social de las Organizaciones, establece 
7 principios sobre los cuales se sustenta la responsabilidad social, a saber, Rendición 
de Cuentas, Transparencia, Comportamiento Ético, Respeto por las partes interesadas, 
Respeto por la ley, las normas internacionales de comportamiento y los Derechos 
Humanos. 

Es un deber de los gobiernos, empresas, organizaciones sociales, medios de 
comunicación e instituciones educacionales fomentar la responsabilidad social y los 
valores éticos en todos los niveles de la sociedad, como primer paso para construir una 
sociedad verdaderamente democrática, donde predomine la colaboración solidaria, la 
tolerancia, la honestidad y la justicia social. 

Conclusiones

Si bien los conceptos de Estado y democracia aparecen tempranamente en la sociedad, 
su materialización concreta es relativamente reciente en la historia de la Humanidad. 
La crisis que enfrenta la democracia en la sociedad moderna tiene profundas raíces 
económicas, políticas, sociales y culturales, por lo que no existen fórmulas mágicas 
para superarla. Para resolverla, se debe priorizar las estrategias que permitan 
fomentar la responsabilidad social y los valores éticos, tanto de las personas como de 
las organizaciones públicas y privadas, como condición necesaria, aunque no suficiente, 
para transitar la senda hacia una sociedad sustentable y democrática.
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Resumen

El importante rol que debe jugar la educación superior en el compromiso por alcanzar 
el desarrollo sustentable está en constante cambio y mejora, en Chile diversas 
instituciones han instaurado cambios en sus modelos educativos con el fin de lograr 
enfocar sus esfuerzos en formar profesionales comprometidos con esta cruzada. 
La institución investigada no es la excepción, no obstante, manifiesta diferencias 
al momento de comparar su gestión actual con aquellas instituciones líderes en la 
temática. Es por ello que el presente artículo tiene por objetivo proponer un modelo 
integrado para fortalecer la gestión de la institución en la educación para el desarrollo 
sustentable, con objetivos específicos de caracterizar su gestión interna y el contexto, 
diseñar un modelo de gestión y elaborar un plan de implementación, utilizando 
metodologías como análisis de documentos oficiales, benchmarking competitivo, el 
Modelo Ecológico del Desarrollo como referente, entrevistas semiestructurada y la 
sistematización de este modelo en un plan con metas y acciones. Como resultado, se 
obtiene que en un modelo efectivo debe existir una estructura organizacional que 
lidere las actividades que estarán enfocadas en los estudiantes y en el desarrollo de 
competencias relacionadas a la sustentabilidad. 

Palabras claves: Educación Superior, Desarrollo Sustentable, Modelo de gestión. 
Introducción 

Durante estos siglos, se han generado profundas desigualdades económicas y sociales, 
además del deterioro provocado en el medio ambiente, pérdida de la biodiversidad 
y desastres naturales bajo el inminente cambio climático. Este escenario adverso 
constituye una prueba decisiva para la comunidad internacional, reconociendo el rol que 
la educación puede y debe desempeñar formando estudiantes con los conocimientos, 
competencias y valores necesarios para encontrar soluciones a los problemas actuales 
de sustentabilidad (UNESCO, 2016). Declaraciones como la realizada en Talloires en 1990 
reafirma la importancia de este rol, realizándose una serie de acuerdos internacionales 
que buscan promover el cambio de paradigma, el cual requiere de un abordaje integral, 
transversal e interdisciplinario, apuntando a los pilares del desarrollo sustentable. 
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Aquellas iniciativas han logrado avances a nivel nacional en instituciones de gran 
prestigio y trayectoria, tales como la Universidad Austral de Chile, Universidad de 
Talca, la Pontificia Universidad Católica y Universidad Tecnológica Metropolitana, que 
han implementado cambios estructurales en sus políticas universitarias desde los 
ámbitos académicos hasta los de gestión de campus (Red Campus Sustentable, 2017). 

La institución en estudio del presente artículo ha manifestado su compromiso 
evidenciando avances en este cambio de paradigma en aspectos como su incorporación 
a la Red Campus Sustentable (RCS) en año 2018, mejoras en la eficiencia energética, 
reducción de huella de carbono, gestión en estacionamientos, futura capacitación de 
docentes para educar en sustentabilidad, entre otras (Pavez, 2019). Ante este escenario 
surge la interrogante ¿Cómo fortalecer la gestión para la educación y creación de 
conocimientos sobre sustentabilidad en los estudiantes? Por ello, se ha establecido 
como objetivo general Proponer un modelo integrado para la educación y creación de 
conocimientos sobre sustentabilidad de los estudiantes de pregrado de una Universidad. 
Con los objetivos específicos de caracterizar a la organización respecto gestión interna 
en la educación y creación de conocimientos sobre sustentabilidad y el desempeño 
de su contexto competitivo, diseñar un modelo de sistema de gestión integrada y 
elaborar plan de implementación del sistema de gestión integrada diseñado. 

Metodología 

En cuanto a la caracterización interna de la organización se realizó, en primer lugar, 
un análisis de documentos oficiales internos y externos (Bisquerra et al., 2016). 
Posteriormente se empleó la herramienta de Benchmarking Competitivo (Espinoza, 
2019), enfocada directamente en educación superior, buscaba medir la gestión de 
educación y creación de conocimientos sobre sustentabilidad de tres instituciones 
de educación superior que tienen una trayectoria reconocida en la temática, como 
lo son la Universidad Católica (UC), Universidad Tecnológica Metropolitana (UTEM) 
y Universidad de Talca (UTal), basándose en la información disponibles en internet, 
siguiendo los pasos de planificación, datos, análisis de datos, acción, seguimiento y 
mejora. Los dos últimos pasos, están en estrecha relación con los siguientes objetivos 
específicos de la presente investigación. Respecto a diseñar un modelo de gestión, 
se utilizaron los resultados previos como línea base, considerando los aspectos 
sobresalientes en las instituciones investigadas y conectarlos con los aspectos propios 
de la institución en estudio. Al mismo tiempo, se tomó como referencia los postulados 
de Urie Bronfenbrenner en su modelo ecológico del desarrollo donde plantea que el 
funcionamiento de los seres humanos es resultado, en gran medida, de su interacción 
con el ambiente o entorno que lo rodea (Torrico et al. 2002). Este modelo tras ser 
formulado fue socializado con una funcionaria de la institución por medio de una 
entrevista semiestructurada. Por último, para elaborar un plan de implementación 
fue necesario sistematizar todas las metas y acciones pertinentes para ejecutar el 
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modelo de sistema de gestión integrada diseñado. Para ello se tabuló los parámetros 
de metas, acciones, indicadores de desempeño y plazo. Por otro lado, para apoyar el 
establecimiento de plazos en la implementación se recurrió a una carta de Gantt.

Resultados y discusión 

Respecto a caracterizar la gestión interna de la institución y su entorno competitivo se 
evidencia que respecto a la educación y creación de conocimientos sobre sustentabilidad 
en su estructura organizacional se han comprometido con actividades relacionadas 
como, por ejemplo, seminarios y proyectos. Además, forman parte de la RCS, esto ha 
operado bajo la iniciativa Campus Sustentable que depende de Dirección de Servicios. 
En cuanto a la estructura de sistema, se logró evidenciar que la institución manifiesta 
en parte de sus políticas un grado de compromiso con el desarrollo sustentable de la 
región y país.
 
Al realizar el cuadro comparativo en el Benchmarking Competitivo se obtiene la 
Tabla 1. Estructura organizacional: Iniciativas y compromisos y Tabla 2. Estructura 
organizacional: Estructura de sistema. 

Tabla 1. Estructura organizacional: Iniciativas y compromisos 
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Tabla 2. Estructura organizacional: Estructura de sistema.

De este modo, se puede apreciar que las universidades que ya llevan años implementando 
cambios en sus políticas y estructuras, tienen diferencias significativas con la 
institución investigada, sobre todo en la presencia de un programa o dirección que 
lidere estos cambios, manifestación clara y oficial de su compromiso con la formación de 
futuros profesionales comprometidos con aportar al desarrollo sustentable, situación 
que si bien se deja entender en la organización en estudio, no es lo suficientemente 
comprometedora. Tras este análisis y considerando la base del Modelo Ecológico del 
desarrollo surge el modelo de gestión esquematizado en la Figura 1. 

Figura 1. Propuesta de Modelo integrado.

Al entender que el estudiante está al centro del proceso de enseñanza aprendizaje, 
se debe mejorar la interacción con el resto de los sistemas, con el fin de que puedan 
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desarrollar competencias específicas y genéricas de sustentabilidad o afines, a través 
de la participación en electivos, asignaturas o actividades facilitados por docentes 
capacitados en la temática, esto último, gestionado por una unidad de Educación para la 
Sustentabilidad, que además deberá monitorear, evaluar, incorporar la sustentabilidad 
en el currículum y promover constantemente actividades relacionadas,  empleando y 
potenciando actividades y acciones ya realizadas por órganos establecidos como, por 
ejemplo, el Campus Sustentable, Facultad de Ciencias Ambientales o el Programa de 
Responsabilidad Social. Todos estos componentes deben estar gestionados y liderados 
por una Dirección de Sustentabilidad, dependiente directamente de Rectoría, con el fin 
de hacer más efectiva su intervención. Estos elementos se materializan en cinco metas 
que formaron parte del Plan de Implementación: 

1. Promover la sustentabilidad, en la cultura institucional de la Universidad; 2. Articular 
gestiones administrativas sobre sustentabilidad; 3. Identificar y promover la presencia de 
las materias de sustentabilidad en el currículum académico; 4. Identificar y promover la 
presencia de las materias de sustentabilidad en la investigación académica desarrollada 
por todas las instituciones de educación superior adheridas; 5. Articular las actividades 
y/o programas de extensión que se ejecutan en materia de sustentabilidad. Dentro de 
las acciones a destacar estaría el levantamiento de una definición de sustentabilidad 
institucionalizada, gestionar la incorporación de la sustentabilidad en el currículum y 
fortalecer el desarrollo de competencias y generar un espacio virtual centralizado.

Para que el paradigma de la sustentabilidad se incorpore en los futuros profesionales, 
es necesario que la institución cuente con un sistema que gestione y centralice todas las 
actividades y acciones que se desarrollan de manera aislada hasta la fecha.

Es importante mantener un desarrollo equitativo entre todos los componentes que 
responden a la sustentabilidad, es decir, academia, campus, investigación y vinculación. 

Un modelo que, centrado en el estudiante, permitirá influir en el aprendizaje de las 
conductas orientadas a la sustentabilidad, lograría potenciar competencias específicas 
y genéricas efectivas. El modelo propuesto y su implementación, así como otros 
mecanismos alternos que pudiera considerar la universidad, para promover formalmente 
la sustentabilidad, dependerá del trabajo colaborativo y aunar esfuerzos entre las 
diferentes reparticiones, destacando la disponibilidad de una Facultad de Ciencias 
Ambientales, con un plantel docente con conocimiento sobre sustentabilidad en el 
componente educativo. Finalmente, se debe aprender de las instituciones que han 
mostrado grandes avances fortaleciendo el compromiso y participación en los espacios 
de encuentro y socialización.
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Resumen

La Escuela Superior Campesina Ismenia Ortiz Lizama, ubicada en la comuna de Rauco, 
provincia de Curicó, región del Maule, Chile, nace desde la necesidad de plantear 
alternativas de Educación que estén relacionadas a las formas de vida para los (as) 
Jóvenes del Campo.

Para que la Escuela funcione, se necesita que las áreas de Autogestión, Gestión 
Académica y Gestión Cultural operen con los recursos adecuados. Para financiar se 
necesita aproximadamente 1.000.000 $/mes.

Se desarrolla un proyecto de autogestión llamado “Pequeños Huertos”, se aplica los 
criterios de creación de valor, es decir, un proyecto que busca el BIEN (de la comunidad), 
el BENEFICIO (financia el costo de la escuela) y la BELLEZA (se vende una caja campesina 
estéticamente bella). también basado en relaciones de confianza de persona a persona, 
respetando el medio ambiente.

El proyecto además se complementa con otras fuentes de financiamiento como son 
Tienda a la orilla de carretera J-60, Talleres agroecológicos y otros, Arriendo de las 
instalaciones.

Se hace una estimación que podría financiar la operación de la escuela en diciembre del 2021.

Espacio de transición hacia un nuevo modelo de relación de intercambio, basado en 
la confianza, cuidado del medio ambiente, fortalecimiento de economías locales 
estableciendo vínculos entre productores limpios (agroecológicos) con consumidores 
conscientes.

Palabras claves: Educación, autogestión, comunidad.
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Introducción 

La Escuela Superior Campesina Ismenia Ortiz Lizama, ubicada en la comuna de Rauco, 
provincia de Curicó, región del Maule, Chile, nace desde la necesidad de plantear 
alternativas de Educación que estén relacionadas a las formas de vida para los (as) 
Jóvenes del Campo. 

Desde aquí, se ha implementado un Diplomado en Desarrollo Rural, carrera que dura dos 
años. Incorporando una pedagogía dinámica y popular, que fortalece la construcción de 
conocimientos por medio de la reapropiación de saberes propios y locales, vinculando 
la investigación acción participativa, historia y ruralidad en América, contexto mundial, 
agricultura, acuicultura, género, desarrollo humano y talleres enfocados a la creación 
artística en literatura, teatro y música.

A través de esta modalidad y del ejercicio pedagógico, se busca volver la mirada hacia la 
ruralidad, reconociendo la historicidad y las formas de organización presentes en el mundo 
campesino. Desde este contexto general, se dialoga con los lineamientos formadores de 
la escuela, los que cuestionan las estructuras y ejes de desigualdad, acercándonos a 
propuestas autónomas y a la construcción de relaciones humanas más justas. 

La formación del Diplomado está orientada a fortalecer “El trabajo Autónomo y 
comunitario, la relación armoniosa y organizada en la defensa, protección y cuidado 
del medio ambiente, a través del constante Diálogo de Saberes. La Escuela entrega una 
educación superior, gratuita y de calidad, con valores que cuestionan la competencia, el 
individualismo y la segregación organizacional, fortaleciendo la solidaridad, el pensar y 
actuar en colectivo, entrelazando la historia del trabajo comunitario con herramientas y 
dinámicas pedagógicas situadas en el territorio.

La Fundación Escuela Superior, es la representante legal y ha impulsado la creación de 
diversas escuelas a nivel nacional. En primera instancia en el Archipiélago de Chiloé, 
comuna de Curaco de Vélez y, en segundo lugar, en la Zona Central del país, en la 
Ciudad de Curicó, sector rural de Palquibudis, la Escuela Superior Ismenia Ortiz Lizama, 
(Olate, 2019). 

La Fundación cumple el rol de resguardo y permite el funcionamiento de los espacios 
educativos de manera autónoma y autogestionadas. Es una fundación sin fines de lucro, 
integrada por ex estudiantes de la Escuela Superior Campesina Águila Sur (Paine), instancia 
generada a fines de los años 80, que becó a jóvenes campesinos/as, que participaban 
en diversas organizaciones sociales, productivas y comunitarias. Este proyecto, vinculó 
conocimientos agrícolas con la formación en desarrollo social y comunitario, generando 
redes de reciprocidad que potenciarán la economía familiar campesina para contribuir 
al fortalecimiento de las organizaciones a nivel local, y desde aquí aportar a nuevas 
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alternativas productivas y ambientales que apuesten por el Desarrollo Rural desde las 
bases y las necesidades presentes en los diversos territorios involucrados. 

Teoría de la Creación de Valor

Tsunesaburo Makiguchi es un educador japonés que en los años 30 del siglo XX planteó 
la teoría de la Creación de Valor donde define una “jerarquía del valor” la cual es:

Bien, que tiene que ver con la comunidad y repercute en la existencia colectiva del grupo, 
Beneficio, que tiene que ver con los valores personales e impacta la existencia individual, 
Belleza, valores sensoriales que repercuten en partes aisladas de la existencia individual.

El objetivo de toda existencia debiera propender a la creación de valor en la sociedad.

Dragon Dreaming

La filosofía Dragon Dreaming proviene de la sabiduría indígena de los Aborígenes 
Australianos Occidentales y está basada en tres objetivos de igual importancia: Servicio 
a la Tierra, Construir Comunidades y Crecimiento Personal. 

Vivimos tiempos interesantes y llenos de retos. El probable cambio climático masivo, 
el rápido crecimiento global de la población, una economía basada en deudas - no en 
ahorro, produciendo austeridad a millones de personas, la pérdida de la biodiversidad 
amenazando a millones de especies – a esto podemos responder actuando ahora, 
construyendo nuestras resistencias y capacidad de adaptación, preparándonos con 
antelación y hacer lo mejor que podamos para asegurar los resultados más positivos, 
por eso el Servicio a la Tierra.

Vivimos en tiempos de “individualidad” y mientras ésta resuene como efecto positivo, 
nos conducirá al aislamiento. Sin embargo, para afrontar los desafíos ya mencionados 
anteriormente, es necesario estar dispuestos a ayudarnos mutuamente, sin reservas. 
Por este motivo, Dragon Dreaming está enfocado en “Construir Comunidades “.
Nos interesa vivir nuestras vidas fuera de la zona de confort. Solamente aprendemos 
cuándo salimos de nuestra zona de confort. Ésta es la zona dónde nuestros Dragones se 
encuentran y es el mismo lugar dónde Dragon Dreaming tiene su origen. Los Dragones 
representan nuestros problemas, miedos e incertidumbres. Si conseguimos superar 
nuestros propios límites, aprenderemos a “bailar con nuestros dragones “, por eso la 
invitación es al “crecimiento personal”.
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Tabla 1. Costos operación escuela

Item Costo Mensual

Personal cultural part time

Personal Apoyo Agrícola part time

430.000

326.500

75.000

200.000

1.031.500

Internet, Luz, Agua, Gas

Alimentación

TOTAL

Pequeños Huertos, proyecto de Autogestión

Conformar una red colaborativa de producción y comercialización de productos del campo 
para ser vendidos directamente al consumidor final, en cadenas cortas de distribución 
(80k) 

La coordinación de esta red se hará, en principio, desde la escuela campesina Ismenia 
Ortiz Lizama, para distribuir en las comunas cercanas a la escuela (Mataquito) Curicó y 
Talca.

Los miembros de la red serán primero los estudiantes, los profesores, los colaboradores 
y la propia escuela, con sus producciones y obras susceptibles de venta. Queda abierta la 
admisión de otros participantes, que respondan al concepto de Pequeños Huertos, es decir, 
a producciones que por su volumen no entran o no pueden competir en los canales normales 
de venta, como la vega, la feria o el parque, como es el caso de dueñas de casa que además 

Operación Escuela

Para que la Escuela funcione, se necesita que las áreas de Autogestión, Gestión Académica 
y Gestión Cultural operen con los recursos adecuados.

Los costos asociados a la operación son:
-  Huertos    
-  Jardines    
-  Invernadero    
-  Gallinero    
-  Tienda
-  Trabajo cultural   
-  Administrativo Académico

Para esto los costos calculados son:
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tienen huerta con excedentes, o hacen mermeladas, o producen miel, artesanías, etc.
El precio de venta del producto irá en directo beneficio del/la productor/a, quienes 
entregarán a la escuela una cantidad a acordar en cada caso, para remunerar la gestión 
y gastos de venta y distribución; estos fondos se usarán para dar continuidad económica 
al proyecto académico de la escuela.

Eventualmente la propuesta puede devenir en la conformación de una Cooperativa en 
sentido formal. Esto se evaluará una vez que la propuesta esté funcionando y haya 
transcurrido un tiempo que permita evaluar la necesidad, o no, de formalizar las 
colaboraciones.

Etapas del proyecto Pequeños Huertos
-  Implementación productiva    
-  Diseño Caja Campesina  
-  Diseño contenido Caja Campesina    
-  Contacto Proveedores   
-  Estrategia contacto con clientes    
-  Puesta en Marcha    
-  Operación normal

Para asegurar la producción que sustentará las “cajas campesinas” se implementa en el 
terreno de la escuela un invernadero, huertos jardines, huerto circular y gallinero. Esto se 
hace además con la asesoría de un consultor agroecológico, con el cual además se elaboran 
biopreparados que se utilizan para fertilizar y controlar plagas de manera ecológica.

Se diseña la “caja campesina” buscando una presentación estéticamente bella, en base 
a una caja de tomates, típica de la zona campesina central.

Para cada mes se va definiendo el contenido de la caja, ésta lleva productos del campo 
(huevos de campo, harina integral, miel, aceite de oliva, etc.) en el proceso de mejoramiento 
se crean nuevas versiones de la caja, llamadas cajas temáticas, caja de cosmética natural, 
caja “Pequeña Huerta”, que lleva elementos para hacer una huerta urbana.

El contacto con los proveedores se hace a través de redes de confianza, buscando 
pequeños productores, idealmente productores orgánicos que tengan dificultades para 
comercializar sus productos.

El contacto con los clientes también se realiza por medio de redes de amistades, quienes 
están interesados en recibir alimentos sanos y apoyar a la escuela. 

Tema principal de ambas relaciones es el contacto directo basado en la confianza y la 
honestidad.
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Tabla 2.  Proyección ventas de cajas campesinas

Mes Nº cajas Utilidad Costos Escuela

ago-20

jun-21

ene-21

nov-21

sept-20

jul-21

feb-21

dic-21

12 97056 1.031.500

1.031.500

1.031.500

1.031.500

1.031.500

1.031.500

1.031.500

1.031.500

1.031.500

1.031.500

1.031.500

1.031.500

1.031.500

1.031.500

1.031.500

1.031.500

1.031.500

199500

282200

315000

315000

315000

315000

350000

400000

400000

450000

500000

500000

715000

825000

935000

1100000

45

35

85

21

50

35

100

34

50

35

35

65

40

35

75

40

oct-20

ago-21

mar-21

nov-20

sept-21

abr-21

dic-20

oct-21

may-21

La distribución se hace en camioneta propia de la escuela, dos veces al mes se reparten 
las cajas, principalmente en Talca y Curicó. Los y las clientas se muestran satisfechos 
por los detalles estéticos de la caja y por tener productos directos del campo a su casa.

Las cajas generan una utilidad aproximada de $10.000, en la medida que los productos 
que van en la caja son producidos por la propia escuela (mermeladas, biopreparados, 
verduras, hierbas medicinales, cosmética natural) la utilidad es mayor.

Haciendo el siguiente flujo de ventas se analiza en qué momento se puede lograr el 
financiamiento de la operación de la escuela.
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Tabla 3.  Estimación ingresos autogestión

Cajas Talleres Arriendo Tienda Total Ingresos Total Costos Diferencia

315000

935000

450000

315000

1100000

500000

0 0 50000 365000 1031500 -666500

-566500

-611500

-621500

-571500

-471500

-471500

-471500

-266500

-126500

-16500

218500

-4643000

1031500

1031500

1031500

1031500

1031500

1031500

1031500

1031500

1031500

1031500

1031500

12378000

465000

420000

410000

460000

560000

560000

560000

765000

905000

1015000

7735000

1250000

100000

20000

10000

10000

10000

10000

10000

50000

30000

30000

50000

0

0

0

0

100000

0

0

0

 0

0

100000

50000

0

50000

0

50000

50000

50000

0

0

50000

50000

350000

500000

400000

715000

400000

825000

A partir de diciembre 2021 la escuela se puede financiar, es decir, después de 2 años de 
funcionamiento, la escuela logra su autofinanciamiento.

De acuerdo con estas cifras, en diciembre 2021 se podría financiar el costo de operación 
de la escuela, esto implica la venta de 100 cajas al mes. Por esto se exploran otras 
iniciativas para financiar la escuela.

Otras iniciativas para la autogestión
-  Tienda a orilla de carretera J-60
-  Realización de talleres agroecológicos y otros
-  Arriendo de las instalaciones

Con estas otras iniciativas, se realiza la siguiente estimación:



92

Otros aspectos de la autogestión

1.- Educativo: La autogestión sirve directamente a los conocimientos que se 
entregan a los estudiantes, tanto por las labores agrícolas que se enseñan como 
la enseñanza de la autogestión.

2.- Social: La autogestión ayuda a los pequeños proveedores de la comunidad.

3.- Espacio de transición productiva: Se trata de educar a los proveedores para 
que se conviertan en productores agroecológicos y sensibilizar en el valor que 
tiene esto.

4.- Educar en hábitos de consumo: Se trata de educar a los clientes en lo que 
se debe valorar los productos sanos, el esfuerzo de la producción familiar de 
pequeña escala y de alimentarse sano.

5.-  Recuperación patrimonial: a través de este proyecto se rescatan productos 
que se comercializaban nuestros ancestros (ej. Tomate rosado de la zona) y formas 
de cultivar.

6.- Salud Comunitaria: A través de la producción y la comercialización de alimentos 
sanos podemos lograr que las personas de la comunidad también estén más sanas.

7.- Generar un modelo de comercialización para productores agrícolas de pequeña 
escala.
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Conclusiones

• El modelo de autogestión para la Escuela Superior Campesina IOL permitiría 
lograrla en aproximadamente dos años.

• Espacio de transición hacia un nuevo modelo de relación de intercambio, basado 
en la confianza, cuidado del medio ambiente, fortalecimiento de economías 
locales estableciendo vínculos entre productores limpios (agroecológicos) con 
consumidores conscientes.

• Puesta en valor de las producciones a pequeña escala.

• Masificando este modelo se resuelve el principal cuello de botella de la producción 
campesina, donde se valore el trabajo y el esfuerzo de los campesinos.

• Sirve como un trabajo educativo, tanto en la enseñanza de la escuela, como 
hacia los proveedores en cuanto a producir limpia y sanamente, así también a los 
clientes en lo que significa comprar un producto sano y de producción local.

• Agregación de valor productos del campo, mediante la propuesta de comercializar 
en la Caja no solo materias primas sino también productos elaborados (mermeladas, 
conservas, artesanías, cosmética y fitoterapia natural, etc.)
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Resumen

Los recicladores de base se dedican de forma independiente o asociada, a la 
recolección, reciclaje y venta de materiales, bajo condiciones laborales precarias y 
en un contexto de exclusión. Esta investigación tuvo como objetivo diagnosticar el 
actual del desempeño del Sindicato de Recicladores Biobío y a partir de éste, el diseño 
de un sistema de gestión integrada, para favorecer su desempeño laboral, ambiental 
y social. Se realizó el diagnóstico e identificación de brechas significativas en base 
a una evaluación y jerarquización de riesgos. Para el diseño del sistema de gestión 
integrada se usaron como estándares los sistemas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015, ISO 
45001:2018, ISO 26000:2010 y el Modelo de Gestión de Reciclaje Inclusivo de la Región 
Metropolitana.  Desde el diagnóstico se encontró que las principales brechas están 
relacionadas a la alta exposición a riesgos laborales, la gran cantidad de descarte 
de residuos generada y a la falta de estrategia comunicacional. Para el cierre de 
estas brechas se propone un modelo de gestión en base al ciclo de mejora continua 
y un plan de implementación de 2 años. La complejidad para implementar acciones 
de mejora para el desarrollo sustentable de la organización radica en su falta de 
estructura, cohesión y liderazgo de su directiva.

Palabras claves: Recicladores, sistemas de gestión, desempeño sustentable 

Introducción

Los países de bajos y medianos ingresos han comenzado a notar la necesidad de 
resolver los problemas ambientales, sociales y económicos relacionados con sus 
sistemas de gestión de residuos municipales, reconociendo la contribución positiva 
del sector informal, donde se encuentran los recicladores base, comenzando a 
considerar su inclusión en estos sistemas (Medina, 2000; Wilson et al., 2006; Kashyap 
y Visvanathan, 2014).

En nuestro país, el año 2016 se aprobó la Política de Inclusión de Recicladores de Base 
2016-2020 del Ministerio del Medio Ambiente (MMA), cuyo objetivo general es impulsar 
la inclusión social, económica y ambiental de los recicladores de base, con el propósito de 
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incorporarlos en las cadenas de recolección de residuos creadas por la Ley 20.920 sobre la 
Responsabilidad Extendida del Productor y Fomento al Reciclaje.

Así, en el marco de estos instrumentos, los recicladores de base deberán competir con 
otros gestores, por lo que es fundamental generar condiciones de igualdad, buscando 
la profesionalización y formalización del servicio que ofrecen.

Este es el caso del Sindicato de recicladores Biobío, el cual es una agrupación dedicada 
a la recolección y pretratamiento artesanal de residuos sólidos domiciliarios. Esta 
organización posee un sistema de gestión precario con importantes brechas en 
temáticas laborales, ambientales y sociales. 

Es por esto por lo que, como problema de investigación, se encuentra la necesidad 
de realizar un diagnóstico y establecer un Sistema de Gestión Integrada (SGI) para la 
organización, que aborde los riesgos y oportunidades presentes, para contribuir a su 
desempeño sustentable y facilitar la formalización de su servicio.

Metodología

El proceso metodológico del presente estudio está conformado por las siguientes 
etapas: caracterización, diagnóstico del desempeño y la gestión, análisis de causalidad 
de brechas significativas y propuesta de modelo de gestión integrada.

En la primera etapa se realizó la caracterización general mediante la aplicación de 
entrevistas cualitativas semiestructuradas, visitas a terreno, análisis estadístico-
descriptivo, análisis de sus principales actividades a través de un mapa de 
procesos (ISO 9001:2015) y un análisis FODA (Humphrey, 1960). Además, se realizó 
la identificación de las partes interesadas a partir del modelo de Freeman et al. 
(2007). Para el diagnóstico laboral y ambiental se realizaron matrices IPER de 
identificación y evaluación de riesgos, considerando los criterios de probabilidad y 
consecuencia (ISO 31010, 2013) y obteniendo la criticidad de estos en base a niveles 
de significancia definidos a juicio de experto. Además, se aplicó el cuestionario 
SUSESO/ISTAS 21 para riesgos psicosociales, la Guía Técnica para la Evaluación y 
Control de Riesgos asociados al Manejo Manual de Carga (MMC) de la Subsecretaría 
de Previsión Social (2018) y la Norma Técnica de Identificación y Evaluación de 
Factores de Riesgo de Trastornos Musculoesqueléticos Relacionados al Trabajo 
(TMERT) (MINSAL, 2012). Como parte del diagnóstico social, se aplicó una lista de 
chequeo de ISO 26.000 de responsabilidad social, adaptada a PYMES (González, 2014). 
Además, se evaluó el grado de cumplimiento legal mediante la aplicación de una 
lista de verificación de requisitos legales aplicables a la organización. Como parte 
del diagnóstico de la gestión, se realizaron listas de chequeo en base a estándares 
seleccionados de la literatura. Luego, con el fin de evaluar la causalidad de las 
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brechas más significativas, se utilizaron las metodologías de árbol de problemas 
(CEPAL, 2005) y Los 5 ¿Por qué? (Serrat, 2009). Finalmente, se propone un modelo 
de gestión donde se consideraron los resultados de las etapas anteriores para 
establecer el diseño e implementación más idónea a la naturaleza y necesidades de 
la organización en estudio. Para esto, se propuso un SGI basado en los estándares 
ISO 9001:2015, ISO 14001:2015, ISO 45001:2018, el ciclo Deming de mejora continua 
(PHVA) y el Modelo de Gestión de Reciclaje Inclusivo de la Región Metropolitana 
(Seremi del Medio Ambiente y Fundación Casa de la Paz, 2016), con el objetivo de 
garantizar la mejora continua en los procesos llevados a cabo en la organización, un 
desempeño sustentable y una transición a la formalización de su servicio. Además, 
se diseñó un plan de implementación, en forma de Carta Gantt (Gantt, 1910) para dar 
cumplimiento al SGI.

Resultados

La organización corresponde a un sindicato de 11 recicladores de base independientes 
de la comuna de Concepción, quienes se dedican a la recolección, pretratramiento y 
comercialización de materiales reciclables de papeles y cartones, metales y plásticos 
PET1. La evaluación de riesgos ambientales, laborales y sociales se realizó en función 
de la etapa de gestión de los procesos de “retiros y recolección” y “recepción y 
preparación de materiales”. Sus partes interesadas relevantes son: sus clientes, la 
comunidad, el sector público y ONGs, a quienes la organización deberá prestar principal 
atención, respondiendo a sus necesidades y expectativas.

Desempeño legal: Se identificaron 131 artículos correspondiente a distintos cuerpos 
normativos, obteniendo un cumplimiento de un 27% por parte de la organización. De 
los resultados obtenidos se puede señalar que existen distintas normas aplicables, 
de ellas las principales recaen en legislación de tipo laboral, sanitario, ambiental y de 
tránsito. Es importante relevar el cumplimiento del D.S 594 sobre condiciones sanitarias 
y ambientales básicas en los lugares de trabajo del Ministerio de Salud, dado que su 
incumplimiento influye en otros cuerpos normativos de carácter ambiental y laboral.

Diagnóstico laboral: Se identificó como riesgo más significativo aquel más frecuente 
durante la evaluación, el cual corresponde a trastornos musculoesqueléticos. Los 
resultados de la aplicación de la Norma técnica TMERT arrojan un alto riesgo asociado 
a postura/movimiento/duración, fuerza y tiempos de recuperación o descanso, los 
cuales son inadecuados, con sobreesfuerzo e insuficientes respectivamente. Para la 
evaluación de riesgos asociados al MMC, las tareas de levantamiento, transporte y 
descenso de sacos de material y las de empuje y arrastre de fardos y sacos grandes, 
presentaron condición crítica. Respecto a los riesgos de tipo psicosocial, el principal 
riesgo es el bajo apoyo social en la organización y calidad de liderazgo. 
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Diagnostico ambiental: Respecto a los aspectos e impactos ambientales significativos 
de los procesos evaluados, los cuales deben ser foco de atención por parte de la 
organización para proponer e implementar medidas de mitigación o prevención para 
reducir su nivel de significancia, corresponde a la alta generación de descartes de 
materiales no valorizables en los procesos de limpieza y clasificación, los cuales son 
residuos que van a disposición final a relleno sanitario, con la consecuencia de pérdida 
de suelo y contaminación.

Diagnóstico social: Los resultados de la lista de verificación aplicada sobre la integración 
de la responsabilidad social en la gestión de la organización, con base en la Norma 
ISO 26.000, se puede señalar que el menor desempeño se presenta en la categoría 
de “Productos y consumidores”, la cual hace referencia a la materia fundamental de 
Asuntos de consumidores, dejando en evidencia una falta de estrategia comunicacional 
con sus partes interesadas.

Propuesta de sistema de gestión integrada: El análisis FODA señala que la principal 
fortaleza es poseer un espacio para acopio, la principal debilidad es la falta de cohesión 
grupal, de apoyo social de la organización y comunicación. La amenaza más relevante 
es la falta de resolución sanitaria y falta de educación ambiental en la comunidad y la 
oportunidad principal es el nuevo marco de la Ley REP que considera a los recicladores. 
Todo lo anterior direcciona y focaliza el modelo de gestión que se propone y permite 
identificar el nivel de gestión que hay en la actualidad. La comparación de la gestión 
actual con los estándares estudiados arroja las principales brechas, las cuales se 
abarcan finalmente en la propuesta de SGI, según la Figura 1:

Figura 1.  Modelo de gestión integrada propuesto para la organización en estudio

Plan de implementación del SGI: Este será llevado a cabo por un equipo de implementación 
y tiene una duración de 2 años. Se divide en las 5 dimensiones propuestas para el SGI, 
cada una con sus respectivas actividades, responsables, recursos y plazos.
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Discusión

Desde el punto de vista laboral la organización carece de una cultura en prevención 
de riesgos, carece de seguro social y habilidades de liderazgo, lo anterior dado 
principalmente a la falta de capacitación y al proceso artesanal que realizan y que 
los expone a distintos riegos laborales. En la dimensión ambiental es necesario 
señalar que la falta de educación ambiental podría influir directamente en el flujo 
del descarte, dado que la organización forma parte del sistema de reciclaje municipal 
actualmente. Desde el punto de vista social, el tipo y flujo de comunicación debe 
desarrollarse y trabajarse para fortalecer el vínculo con sus partes interesadas, 
lo cual deberá desarrollarse en primera instancia por la directiva, capacitándose y 
creando canales de comunicación. Con respecto al tema legal, la organización posee 
un bajo cumplimiento normativo, esto se explica por la informalidad de la agrupación 
de recicladores y no poseer resolución sanitaria para el almacenamiento de residuos. 
Respecto a la implementación del sistema de gestión, es importante señalar que el 
proceso deberá ser asistido por profesionales externos, los cuales guíen el proceso 
para que la directiva y la organización puedan ir avanzando. Además, este debe ser 
a largo plazo, priorizando tareas que no sobrecarguen la labor de los recicladores y 
contando con el compromiso de la organización.
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Resumen 

La industria azucarera se ha caracterizado por su alto grado de accidentabilidad y la 
azucarera de Maragra de Mozambique no es la excepción. Se realiza una propuesta de 
mejora para la gestión de los procesos de la organización, considerando el enfoque 
de gestión integrada. Se diagnosticó la empresa efectuando entrevistas y revisando 
documentación y el diagnóstico del desempeño laboral se realizó con la metodología 
W. Fine, el desempeño ambiental mediante CONESA y el ámbito social se diagnosticó 
basado en la norma ISO 26000. Las brechas corresponden a accidentes por quemaduras, 
sobrecarga postural, inadecuada disposición final de residuos líquidos y la falta de 
acciones de mitigación de los impactos ambientales en las comunidades. El análisis 
de causalidades fue apoyado por el método de árbol de problemas y la propuesta 
de modelo de gestión integrada se basada en la metodología PHVA y se construye a 
partir del actual modelo de gestión de calidad de la empresa, integrando la dimensión 
laboral y ambiental. La propuesta de integración toma en cuenta procedimientos de la 
norma ISO 9001 e incorpora elementos de las normas ISO 14001 e ISO 45001.

Palabras claves: Accidentes Laborales, Gestión Integrada, Industria Azucarera. 

Introducción
 
La Organización Internacional de Trabajo (OIT) señala que la industria azucarera se ha 
caracterizado por su alto grado de accidentabilidad en comparación a otros rubros 
(Phoolchund, 1991). En las fábricas azucareras, los trabajadores y supervisores han 
identificado problemas ergonómicos, altos niveles de exposición a ruido (Stumpf et 
al., 2020) y problemas respiratorios por exposición a polvos (Gascon et al., 2012), junto 
con el peligro de sufrir lesiones por el tipo de equipos y herramientas que emplean 
(Kjellstrom and Crowe, 2011). Adicionalmente, esta actividad productiva genera 
impactos ambientales significativos y afecta la salud de los trabajadores y población 
(Arbex et al, 2007). Ofarrill at al. (2013) menciona que el factor de contaminación se 
debe al empleo de tecnologías obsoletas y la deficiente introducción de prácticas 
de producción limpia limitado los insuficientes recursos financieros destinados a la 
disposición, minimización, tratamiento y aprovechamiento de los residuos industriales. 
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Mozambique posee 4 plantas azucareras, que producen cerca de 450.000 toneladas 
al año de azúcar y generan más de 20.000 empleos. La actividad productiva se 
ha desarrollado por más de un siglo y se reconoce como una actividad de gran 
importancia para el desarrollo de la economía del país y aporta a mejorar el bienestar 
social (O”Laughlin & Ibraimo, 2013). La azucarera de Maragra posee una capacidad de 
producción de 700 toneladas de azúcar por día, resultantes de 66 % de caña de azúcar 
proveniente de sus campos agrícolas y 34% de proveedores privados locales. Cuenta 
con fuerza laboral de 883 trabadores de planta y más de 3.000 contratistas. La planta 
autogenera energía eléctrica y vapor a partir del bagazo y contribuye al 0,7% del PIB 
nacional y representa el 2,7% de la actividad agrícola de Mozambique 8.. 

Actualmente, la empresa cuenta con certificación ISO 9001 para su Sistema de Gestión 
de Calidad. Sin embargo, la quema de la caña de azúcar en la etapa de preparación de 
la cosecha de la caña de azúcar contribuye a episodios locales de contaminación del 
aire debido a las emisiones de material particulado y gases tóxicos producto de las 
quemas agrícolas generando problemas de irritación en los ojos y vías respiratorias 
(Arbex et al, 2007), junto con otras enfermedades respiratorias en las comunidades 
que se ven afectadas (Macamo, 2016).

Durante los ocho meses que comprenden el periodo de cosecha y de producción de 
azúcar en Maragra, los accidentes laborales en particular en el Departamento de 
Producción han sido frecuentes, resultando de varios factores del proceso productivo. 
Otro problema que genera la actividad productiva tiene que ver con las descargas de 
RILes (Residuos Industriales Líquidos) que son generados en las distintas etapas del 
proceso. Actualmente estos son vertidos al ambiente sin tratamiento, constituyendo 
un factor de riesgo ambiental y de salud pública. Debido a los problemas y potenciales 
impactos mencionados anteriormente, existe la oportunidad de mejorar la gestión de 
los procesos, considerando el enfoque a Gestión Integrada (Mancheno y Moreno, 2013) 
y por ello se propone una propuesta de integración de elementos de la norma ISO 
14001 y 45001 al actual sistema de gestión de la azucarera basado en la ISO 9001 para 
avanzar a un SGI y promover la mejora continua en la organización.

8  f i l e : / / / C : / U s e r s / P C - D R / D e s k t o p / M A R A G R A / r e l a t o r i o s / I l l o v o - I m p a c t - R e p o r t - M o z a m
b i q u e - D e c 1 7 . p d f
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Materiales y métodos

La investigación se dividió en 4 fases: 

1ª Preparatoria: reflexiva y diseño, que comprendió la etapa de desarrollo de las técnicas 
e instrumentos para la recolección de datos. Estas fueron: revisión de la bibliografía, 
entrevistas, diseño de encuestas y observación sobre la estructura de la organización, 
cultivo de la caña de azúcar, medios de transporte de la caña, proceso de producción de 
azúcar, gestión de residuos del proceso, aspectos de seguridad y salud en el trabajo (SST) 
y cumplimiento de la normativa. Para análisis estratégico: se utilizó el enfoque de las 5 
Fuerzas de Porter (2015), que permitió analizar el nivel de competencia de la azucarera 
en el rubro y e identificar las partes interesadas claves. Para análisis interno y externo 
de la azucarera se ocupó la Matriz FODA para definir principales debilidades, fortalezas, 
amenazas y oportunidades de la organización, y la cadena de valor para la azucarera 
(Porter, 1986), y el método PESTEL que lo permitió analizar los factores externos en el 
que se desarrolla la organización.
                                                                                                               
Fase 2: Trabajo de campo- Diagnóstico del desempeño laboral, ambiental, social y 
cumplimiento legal: En cuanto al ámbito laboral, se identificaron los principales riesgos 
en el departamento de producción empleando el listado de los peligros de la Mutual 
de Seguridad CChC (2009), luego se utilizó la metodología de William Fine (1971) que 
establece el grado de peligrosidad (GP) de los peligros, según la siguiente ecuación:

GP = E (Exposición) x P (Probabilidad) x C(Consecuencia) (1)

En ámbito ambiental, se identificaron los aspectos ambientales se aplicó la metodología 
desarrollada por CONESA (1998), para identificar la importancia del impacto (I) ambiental 
mediante la siguiente expresión:

I= NA (3IN + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC). (2)

Donde, NA es la naturaleza del impacto, IN el grado de destrucción, EX la extensión 
o área de influencia, MO el tiempo entre la acción y la aparición del impacto, RV la 
reversibilidad, SI la sinergia, AC la acumulación, EF el efecto, PR la periodicidad y 
MC el grado de recuperabilidad. En análisis social se evaluó el comportamiento de 
la azucarera con respecto a los lineamientos de la norma ISO 26000, a través de un 
listado del cumplimiento en las siete materias fundamentales contenidas en la norma.

Fase 3: Análisis de causalidad: se propuso como herramienta de análisis el árbol de 
problema o árbol de causa – efecto, lo que permitió identificar las causas y efectos 
de las brechas más significativas en cada uno de los tres ámbitos analizados. Para el 
desarrollo de Sistema de Gestión Integrado (SGI) y su propuesta de plan de integración, 
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se basó en la metodología PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar) o Ciclo de Deming, 
con el objetivo de incorporar la política laboral y ambiental en la actual política de 
calidad de la organización. Se utilizó como base el mapa de procesos que la azucarera 
ya tiene implementado para la norma ISO 9001. Para el cierre de brechas en ámbito 
laboral, ambiental y social se elaboró un plan de acción con medidas administrativas 
y de ingenieriles.

Resultados y discusión

Entre las principales brechas encontradas en el ámbito laboral, el 11% fueron 
catalogadas como intolerables y se relacionan con los accidentes de los trabajadores, 
producto de golpes, caídas y quemaduras durante la manipulación de materiales y 
maquinarias. Los accidentes y quemaduras con agua caliente y vapores se originaron 
por la obsolescencia de parte de los equipos en el proceso de elaboración del azúcar. 
Además, existen lesiones por sobreesfuerzo debido a manejo manual de carga, 
principalmente en la bodega de almacenamiento de productos. En el ámbito ambiental, 
los impactos considerados como críticos corresponden a 9% de las brechas detectadas 
y tienen que ver con la inadecuada disposición final de los RILes generados en el 
proceso de elaboración del azúcar los que son vertidos en una laguna de acumulación. 
La actual disposición de los RILes genera problemas de contaminación en los cuerpos 
de agua aledaños, suelo, generación de olores molestos y pérdida de la biodiversidad. 
En el ámbito social, se verificó la ausencia de acciones efectivas para mitigar los 
olores y pérdida de la calidad de agua lo que afecta a comunidades aledañas a la 
fábrica azucarera. La incorporación de los elementos de gestión de riesgos laborales y 
ambientales en la organización se esquematiza en la figura 1.
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             Requisito por introducir  

             Requisito por incorporar de medio amiente y seguridad y salud en trabajo 

Fuente: Elaboración propia a partir de Normas ISO de referencia: ISO 9001, ISO 14001, ISO 45001 y ISO 26000 

Política:  

Calidad, Ambiente y Laboral  

5. LIDERAZGO 

Compromiso del liderazgo con cambios 

Política de SG, Cumplimento de            
requisitos legales y otros  

Roles, Responsabilidades y 
autoridades 

Consulta y participación de los 
trabajadores 

 

PL
A

N
IF

IC
A

R
 

    6. PLANIFICACION 
Acciones para abordar riesgos y 
oportunidades del SGI 
 
Observancia de requisitos legales y otros  
 
Nuevos procedimientos referentes a 
cambios 
 
Objetivos de SGI y acciones para su logro      

 

4. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN            

Comprensión de Organización y de su 
contexto. 
Comprensión de las necesidades y 
expectativas de los trabajadores y de otras 
partes interesadas 
Equilibrio de alcance de SGI con alcance de 
RS 

 

7. APOYO  

      Competencia. 

       Toma de consciencia de políticas de SGI 

       Capacitación continua de trabajadores 
 Mejorar: Comunicación, registro de 
información, Infraestructura, Maquinaria 

8. OPERACIÓN 

      Planificación y control operacional  

      Gestión de cambios 

Toma de acción para eliminar peligros y 
reducir riesgos  y desarrollar protocolos de 
emergencia para SST y Medio Ambiente 

 

HACER 

VE
R

IF
IC

A
R

  

9. EVALUACION 

Seguimiento, medición, 
análisis y evaluación del 
desempeño 

Evaluación del 
cumplimento legal 

Auditorías internas en 
modelo de SGI 

Revisión por la dirección 

ACTUAR 

10. MEJORA 

Incidentes, no conformidades y acciones 
correctivas 

Mejora continua 

Figura 1.  Modelo de Gestión Integrada para la azucarera de Maragra, Mozambique. 
Fuente: Elaboración propia a partir de Normas ISO de referencia: ISO 9001, ISO 14001, 

ISO 45001 y ISO 26000

Se incorporaron a este mapa elementos de la ISO 14001 y 45001, promoviendo el 
cuidado del medio ambiente y la seguridad y salud en trabajo (SST) como parte de la 
gestión fundamental de la organización (ver Figura 1). El sistema de gestión integrado 
considera estrategia de establecimiento de documentos comunes, que aborden 
aspectos relevantes de las tres normas indicadas. Para la implementación en la 
azucarera, se comenzaría con la modificación de documentos existentes que permiten 
incorporar los requisitos fundamentales en el ámbito ambiental y de SST. La alta 
dirección de la azucarera sería la responsable por la implementación de una política 
integrada, el mantenimiento y proceso de mejora continua, así como la designación 
de los responsables por el sistema de gestión de calidad, ambiental y SST, junto 
con definir sus roles y responsabilidades. Además, se deberá crear un comité para 
emergencias, integrado por ingenieros y jefes de sección. Resulta una oportunidad 
para la empresa implementar un sistema de gestión integrado dado que se puede usar 
como base la estructura actual del sistema de gestión de calidad para incorporar los 
elementos y requerimientos básicos de un sistema de gestión basado en la ISO 14001 
y la ISO 45001, con el propósito de mejorar el desempeño de la empresa azucarera. 
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Resumen

El presente estudio se basa en el análisis diagnóstico de un centro oftalmológico de la 
ciudad de Temuco. Al ser un establecimiento de salud, se considera una organización 
compleja por la exposición al riesgo que presentan los funcionarios, como también los 
impactos ambientales que sus procesos pueden provocar al entorno y a la comunidad. 
Es por ello, que el principal objetivo corresponde a diseñar un modelo de gestión 
integrado que favorezca el desarrollo sustentable, teniendo en cuenta aspectos 
ambientales, laborales y sociales. Para ello se emplearon herramientas metodológicas 
para la caracterización y diagnóstico, considerando las dimensiones ambiental, 
laboral y social.  Respecto a los resultados, se detecta una organización con déficit en 
términos de gestión, y con riesgos significativos que se consideraron como brechas a 
tratar, las cuales presentaron su causa raíz en la inexistencia de un sistema de gestión 
integrado que resuelva estas problemáticas. Para ello se plantea un modelo de gestión 
integrada y un plan de implementación, desde la perspectiva de la salud y seguridad 
ocupacional, ambiental y de responsabilidad social, con un enfoque multidisciplinar, 
centrado en las personas y participativo, el cual se desarrolla en un proceso de ciclos 
de mejora continua (PHVA) con tres niveles de actuación: individual, lugar de trabajo 
y organizacional.

Palabras claves: Centro oftalmológico, Sistema de gestión integrado, Sustentabilidad.

Introducción

En los últimos años se ha evidenciado un crecimiento exponencial de enfermedades 
lo que ha provocado mayor preocupación en la población por satisfacer estas 
problemáticas. Esto ha impulsado a la apertura de nuevos centros de salud como 
alternativas para mejores atenciones médicas, tanto en la salud pública como privada 
de nuestro país (Goic, 2015). Estos establecimientos se han considerado organizaciones 
complejas, ya que deben satisfacer una serie de necesidades y cumplir con varias 
responsabilidades, no solo en responder en la salud a sus pacientes, sino que también 
a las necesidades de la comunidad a la que sirven y el medio ambiente.
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En diversos estudios se ha evidenciado que las principales problemáticas en este 
tipo de organizaciones van dirigidas en primera instancia a los posibles impactos 
ambientales, producto de las actividades asistenciales y administrativas que realizan 
para la recuperación del estado de salud, produciendo ruido, vertidos, emisiones, 
residuos y consumo de recursos (Bambarén, 2014). Por otra parte, la importancia que 
se debe dar a la exposición al riesgo de sus profesionales, y a la falta en la adopción 
y aplicación de mecanismos de prevención y gestión, que como consecuencia se 
ven afectados experimentando molestias físicas y psicológicas, e incluso viéndose 
afectados los pacientes, que pierden confianza en el servicio y por ende una baja en 
la satisfacción de los usuarios (Shaner, H. et al. 1993).

En el presente estudio se hace análisis a un centro oftalmológico, correspondiente a 
salud privada, ubicada en la ciudad de Temuco. Es una organización que ha tenido un 
crecimiento progresivo, pero con ciertas debilidades sobre todo en la gestión interna. 
Ante dicha situación es necesario realizar una revisión de los aspectos planteados 
para crear la oportunidad de implementar un modelo de gestión integrado, y que al 
mismo tiempo favorezca a su desarrollo sustentable.

Materiales y Métodos

El proceso metodológico se dividió en las siguientes etapas:

1. Caracterización de su contexto interno y externo, donde se utilizó como 
herramienta una descripción general a partir de revisión bibliográfica de 
sitio corporativo y entrevista semi- estructurada a actores claves de la 
organización (Perea, 2008). En segunda instancia un mapa de procesos (Cabo, 
2010), y cadena de valor para análisis de las áreas y sus actividades (Quintero, 
Sánchez, 2006). En contexto externo se utilizó análisis PEST (Ruiz, 2012)   y 
matriz poder-interés para evaluación de partes interesadas (Arboleda, 2007).

2. Diagnóstico: En primera instancia se caracterizó la gestión de la organización 
con listas de verificación, para ello se utilizó como referencia las normas ISO 
14001:2015 e ISO 45001:2018 de medio ambiente, así como, seguridad y salud en el 
trabajo, respectivamente. Además, de chequeó cuerpos normativos pertinentes 
a la organización. De acuerdo con el desempeño, en su aspecto laboral se utilizó 
matriz de identificación de peligros y riesgos (IPER) (Mutual de Seguridad, 2009), 
y encuesta sobre estrés laboral “Maslach Burnout Inventory MBI” (Buzzetti, 
2005). Para evaluar el desempeño ambiental se elaboró una matriz de aspectos e 
impactos ambientales (Rodríguez, 2015). Mediante una lista de verificación, basada 
en la normativa ISO 26000, se evaluó el desempeño de responsabilidad social del 
centro clínico en estudio.
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3. Causalidad y propuesta de modelo de gestión: Se utilizó diagrama de árbol de 
problemas para detectar la causa raíz de las brechas. Para el modelo se realizó 
una adaptación basada en una propuesta para el desarrollo sustentable de 
organizaciones (Aneya-Velasco, 2017). En la estructura del modelo se incorpora 
el ciclo de mejora continua PHVA en sus tres niveles  de actuación (individual, 
lugar de trabajo y organizacional).

Resultados

Caracterización
La organización en estudio es un centro oftalmológico que se ubica en sector 
residencial, universitario y centro comercial de la ciudad de Temuco. Éste nace en 
el año 2015, el cual entrega un servicio de atención oftalmológica que contempla 
procesos de consultas médicas, laboratorio de exámenes y cirugías. Laboraban 70 
trabajadores  predominando el género femenino. Entre las actividades ocupacionales 
se presentan administrativos, médicos oftalmólogos, enfermeras, tecnólogos médicos 
y técnicos nivel enfermería superior (TENS).

Diagnóstico
En primera instancia se analizó el estado de la gestión de la organización, evidenciando 
un bajo porcentaje de cumplimiento de los requisitos relacionados a las normas ISO 14001 
y 45001. Por otra parte, en su análisis legal, se identificaron incumplimientos en cuerpos 
normativos relevantes, principalmente relacionados a DS N°6, Resolución N° 1433 y DS N° 
54. En el análisis del desempeño, según el aspecto, se obtienen los siguientes resultados:

Laboral: Se identifican riesgos principalmente en las áreas de cirugía y laboratorio 
de exámenes, siendo de alto riesgo los de tipo biológico y psicosociales. Estos tienen 
relación con el contacto directo de los funcionarios con los pacientes, a realizar 
punciones intravenosas, así como, en la extracción de residuos de parte del personal de 
aseo/mantención. Por otra parte, se evidenció niveles de estrés elevado en el personal, 
con síntomas de Síndrome de Burnout, lo que ha tenido como efecto un aumento del 
ausentismo, si se compara con años anteriores. De este modo, este problema de salud 
laboral, se consideró una brecha significativa a tratar.

Ambiental: Se detectaron como principales riesgos significativos, impactos relacionados 
a la generación de residuos especiales y sólidos asimilables a domiciliarios (según 
clasificación de REAS).

Social: Se detectaron bajos cumplimientos de parte de la organización en temas 
de responsabilidad social, principalmente en las materias fundamentales de medio 
ambiente, la participación y desarrollo con la comunidad, lo que se consideró como 
riesgo significativo y brecha a tratar.
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Causalidad y modelo de gestión

De acuerdo con el análisis de causalidades de brechas significativas identificadas, 
se obtuvo como causa raíz la inexistencia de un sistema de gestión integrado que 
analice y gestione los riesgos identificados. Para ello se propone un modelo de gestión 
integral representado en la figura 1. En primera instancia se considera al individuo, 
evaluándose aspectos de seguridad y salud ocupacional, con los respectivos análisis 
de factores de riesgos, así como, se incluye la salud integral de cada trabajador. El 
segundo pilar, el lugar de trabajo, es donde se toma en cuenta la gestión ambiental 
tanto de los espacios internos como de los impactos hacia el entorno que lo rodea, 
con la respectiva evaluación de aspectos e impactos ambientales. En el tercer pilar 
se consideran los aspectos organizacionales para la integración de un programa de 
responsabilidad social con mayor participación de la comunidad, favoreciendo así un 
desarrollo sustentable del centro oftalmológico.

El modelo considera el compromiso de la alta Dirección, disponer de información 
del contexto de la organización, así como, requiere que las partes interesadas 
sean identificadas según sus necesidades y expectativas. Del mismo modo, integra 
procesos de planificación, implementación, evaluación y mejora continua. El plan de 
implementación se propone para dos años y estructurado en 4 fases de acuerdo con la 
metodología PHVA, en él se incluyen todas las acciones y actividades exigidas para su 
implementación, tomando como referencia los plazos establecidos también por éste. 

Figura 1.  Modelo de gestión integrado. Fuente: Elaboración propia.
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Conclusiones

En base al estudio realizado en el centro oftalmológico se logró identificar riesgos 
que son relevantes y que tienen relación principalmente con el manejo inadecuado 
de residuos, el alto nivel de estrés de los funcionarios y la baja participación con la 
comunidad. La causa raíz de estos riesgos tiene relación con la inexistencia de un 
sistema de gestión integrado. De este modo, en el estudio se propone un modelo 
de gestión integrado y un plan de implementación que resuelva estas brechas 
significativas. El modelo integra 3 pilares que incluyen la seguridad y salud en el 
trabajo, el medio ambiente y la responsabilidad social en la organización. También, 
considera instancias de planificación, implementación, evaluación y mejora continua, 
haciendo participe a los trabajadores y la comunidad, favoreciendo con ello un  
desarrollo sustentable.
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Resumen

El objetivo general del estudio es proponer un sistema de gestión integrada 
(SGI) para una planta pesquera, caracterizando y diagnosticando la empresa en 
su desempeño ambiental, laboral y social; confeccionando planes de acción para 
abordar los riesgos críticos bajo el contexto de un SGI. La metodología consideró, 
revisión bibliográfica, análisis PESTEL, cadena de valor, mapa de procesos, matrices 
de riesgos y listas de chequeo para la verificación de requisitos de la serie ISO 14001; 
45001 y 26000; y pirámide de Kelsen para evaluar el cumplimiento legal. La empresa 
pesquera se ubica en la comuna de Coronel, posee plantas de conserva, harina y 
aceite de pescado; la gestión de la empresa se sustenta en los procesos estratégicos, 
operacionales y de soporte; que alineados satisfacen las necesidades y expectativas 
de las partes interesadas, gestionando dentro de un contexto interno, externo, los 
riesgos y oportunidades dentro de un marco sustentable, y legal. El modelo de 
sistema de gestión integrado propuesto, se basó en la estructura de alto nivel de la 
serie ISO, y contiene todos los requisitos transversales de las normas 9001, 14001, 
y 45001; además, se adicionaron elementos de los principios fundamentales de la 
norma ISO 26000, guía para la responsabilidad social.

Palabras claves: Planta pesquera, Riesgos, Sistema de gestión integrada, SGI.

Introducción

La producción pesquera mundial está orientada hacia el consumo humano, por 
tanto, requiere de prácticas sustentables alineadas bajo los objetivos de desarrollo 
sustentable y la normativa nacional e internacional (Rodríguez & Pedraza 2017). Los 
estándares ISO; asociados a los sistemas de gestión de calidad y ambiental declaran 
explícitamente estar orientados al objetivo del desarrollo sostenible (Bureau Veritas 
2018, Gómez & Díaz 2017). Considerando lo anterior, se observa que la organización 
destaca por sus aportes en la contribución de cada uno de los ODS referidos por 
la ONU para la alimentación y la agricultura, al tener incorporada en su gestión la 
estrategia de sostenibilidad vinculada al desarrollo de sus operaciones; gestionando 
los riesgos y oportunidades, con clara identificación de las necesidades y expectativas 
de las partes interesadas, con una robusta infraestructura, con aporte tecnológico 
en sus procesos, con certificaciones de carácter internacional, con orientación al 
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cumplimiento legal, con sistema de gestión de calidad certificada bajo el estándar 
ISO 9001, además de gestión de seguridad y salud desarrollada en base al estándar 
OHSAS 18001, gestión ambiental sólida y social-comunitaria en desarrollo (Porter 
1998). En este sentido, en contexto de transparencia, responsabilidad y rendición de 
cuentas, la empresa ha presentado a la sociedad de forma voluntaria sus reportes 
de sostenibilidad, en base a la herramienta GRI (Camanchaca 2018, 2019). Siendo así, 
la empresa tiene una evidente oportunidad de integrar los sistemas de gestión de 
calidad, medioambiente, seguridad y salud en el trabajo, y social, que actualmente 
ejecuta por separado. 

Metodología

Para caracterizar el contexto interno y externo de la empresa, se realizó una revisión 
bibliográfica, entrevistas semiestructuradas, análisis PESTEL para describir el 
entorno genérico, las 5 fuerzas de Porter para analizar el entorno sectorial; además 
se utilizó el enfoque de ventaja competitiva para abordar su cadena de valor y el 
mapa de proceso. Además, se analizaron las partes interesadas mediante el mapeo de 
stakeholders y matriz de prominencia (Acuña 2012). Para diagnosticar el desempeño 
ambiental, laboral y social de la planta pesquera se utilizó: pirámide de Kelsen para 
cumplimiento legal, matrices de riesgos y listas de chequeo asociadas a las ISO 
14001 para desempeño ambiental, ISO 45001 y protocolo de riesgos psicosociales 
para evaluar desempeño laboral, y finalmente ISO 26000 para abordar los riesgos 
sociales (Orjuela 2014). La propuesta del SGI se basó en la estructura de alto nivel 
de las normas de Sistemas de Gestión de la serie ISO, y se incorporó al diseño 
el enfoque del sistema de gestión integrada del modelo PHVA, como un proceso 
iterativo para alcanzar la mejora continua. Finalmente, el plan de actividades para 
implementar el modelo de sistema de gestión integrada, se emplea la herramienta 
Carta Gantt, por medio de MS Project.

Resultados y discusión. 

La empresa se ubica en la comuna de Coronel, la cual presenta conflictos de uso 
del territorio por la cantidad de industrias presentes en ella (Ilustre Municipalidad 
de Coronel 2012).  La empresa cuenta con plantas de conserva, de harina y aceite 
de pescado, que producen 1.220.000 cajas de conservas y 42.200 toneladas de 
harina de pescado. Las partes interesadas corresponden a accionistas, clientes 
y consumidores, proveedores, colaboradores, competencia, estado, autoridades, 
sociedad y medioambiente. Por lo tanto, se vislumbra una oportunidad de contribuir 
a la sustentabilidad de la empresa, mediante una gestión adecuada de sus riesgos. 
Respecto al análisis PESTEL, se destacan elementos:
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1) políticos, donde el estallido social de 2019 ha permeado en la gestión de 
determinados stakeholders; 2) económicos, al estar ubicada en Coronel, se presentan 
indicadores de empleo, que la posicionan como una de las comunas con menores 
ingresos promedio anual; $404.208 frente a $573.964 a nivel nacional; 3) sociales, con 
relación de dependencia demográfica de personas de 65 años o más, de 17.4 frente 
a un 16.6 a nivel nacional. 4) En lo tecnológico el rubro pesca ha ido incorporando 
distintos softwares durante las fases de pre-captura, captura y post-captura del 
proceso de extracción, para reducir la mortalidad involuntaria de peces y el daño 
al ecosistema. En 5) medioambiental, se aprecian conflictos asociados a un mayor 
empoderamiento social y a las demandas de mejor calidad de vida, siendo los focos 
principales la contaminación por polución, olor y acústica (Ilustre Municipalidad 
de Coronel, 2012). Por último, en el 6) aspecto legal, se menciona la normativa que 
debe cumplir la empresa en la prevención y manejo de los efectos de la pandemia. 
Con relación a las 5 fuerzas de Porter, destaca la configuración de clientes con 
consciencia sustentable (menor huella ecológica que otros alimentos proteicos), 
30% del total de la pesca que se procesa proviene de pescadores artesanales y el 
98% de proveedores son nacionales (48% local). Respecto a productos sustitutos 
hay existencia de industrias que ofrecen productos proteicos de origen animal 
y vegetal. Se observó del análisis de la cadena de valor, que la empresa cuenta 
con los recursos materiales, capital humano, capacidades, desarrollo tecnológico, 
y estructura organizacional robusta, para desarrollar las actividades que otorgan 
valor agregado a los productos que generan.

Figura 1. Análisis interno: enfoque ventaja competitiva, elaboración propia.
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Desempeño ambiental, social y laboral de la organización.

El resultado obtenido para cada sistema de gestión fue aplicado sobre un 100% de 
cumplimiento, arrojando 80% para el estándar ISO sistema de gestión ambiental 
(figura 2a); 86% sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (figura 2b) y 
67% para la gestión de responsabilidad social (figura 2c). La empresa, presenta un 
avance significativo en todos los requisitos de la normativa para el SGA y SST, en 
conformidad a los niveles de madurez de implementación de sistemas de gestión. 
Un aspecto importante, es la necesidad de continuar trabajando y desarrollando 
estrategias para la perspectiva social y comunitaria.

Figura 2. 

A) % cumplimiento 
requisitos ISO 
14001:2015

B) % cumplimiento 
requisitos ISO 
45001:2018

C) % cumplimiento 
requisitos ISO 
26000:2010

B) C)A)

Propuesta de Modelo de Sistema de Gestión Integrada

Teniendo en cuenta el contexto de la organización, y la existencia e implementación 
del Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001, es aconsejable considerar para la empresa 
el modelo de integración con enfoque basado en procesos, y cómo estrategia usar 
como base de integración el SGC; ya que tiene como ventaja que no excluye ningún 
estándar para su futura integración, al contar con el enfoque basado en procesos, 
y qué de poseer implementado el SGC, el mapa de procesos ya se tiene elaborado, 
por lo que el proceso se facilita (figura 3). Esta tendencia es adoptada por grandes 
empresas (Renderos, 2016).
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Figura 3. Mapa de Procesos. Elaboración propia.

Modelo de sistema de gestión integrada para la empresa

La propuesta de modelo de sistema de gestión integrada se basó en la estructura de 
alto nivel de la serie ISO, consolidándose todos los requisitos que son transversales, 
de las normas 9001, 14001, y 45001, adicionando los requisitos específicos de cada 
una de éstas, y teniendo en cuenta la situación de partida de la empresa, en cuanto 
a la existencia del sistema de gestión de calidad ISO 9001, ya implementada y 
certificada, como se representa en la figura 4. El modelo considera la interrelación 
y secuencia existente entre requisitos bajo el concepto de proceso estratégico, 
operativo, de soporte, considerando las entradas y salidas, dentro del marco de la 
mejora continua de los sistemas de gestión. Se adicionan los elementos asociados 
a los principios fundamentales de la norma ISO 26000:2010 para la responsabilidad 
social.
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Figura 4. Propuesta de modelo de un sistema de gestión integrada. Fuente, 
Elaboración propia.
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Conclusiones

Existen esfuerzos en la industria de la pesca para establecer la sustentabilidad en 
toda la cadena de valor; dadas las presiones de los medios de vida y la seguridad 
alimentaria en muchas regiones en desarrollo.

Se propuso el modelo de SGI, empleando la estrategia que considera la actual 
implementación del SGC, y la madurez de los SGA y SST. Sin embargo, un aspecto es 
continuar trabajando en el ámbito socioambiental, empleando los principios de la 
Responsabilidad Social de la norma ISO 26000.
En base a la revisión bibliográfica la estrategia de integración conveniente para la 
empresa es “Integrar bajo un SGC ISO 9.001 en base a procesos” y “enlazar, alinear e 
integrar los requisitos específicos” y emplear la estructura integrada de alto nivel 
de la ISO. Se propone un modelo de SGI con enfoque basado en procesos y en el ciclo 
de mejora continua.
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Resumen

Las organizaciones están inmersas en un contexto mundial cada días más complejo 
e impredecible. Cualquier organización que entregue un producto o servicio, con 
o sin fines de lucro, necesita tener buenos resultados en todos los aspectos. En 
este sentido, los Sistemas de Gestión son herramientas que permiten manejar en 
forma estructurada estos aspectos, permitiendo que los análisis de las desviaciones 
en una organización sean más profundos y generen soluciones más integrales, las 
que finalmente serán las más eficientes y contribuirán a la sustentabilidad de la 
organización.

Palabras claves: Normas ISO, gestión, organización. 

Introducción 

Cuando hablamos de Sistemas Integrados de Gestión, se debe considerar el contexto 
mundial que se vive socialmente; lo cual se resume en un:

i) Entorno dinámico y complejo.

ii) Clima económico y político impredecible a mediano plazo.

iii) Escenario dominado por el problema sanitario, alimentación, energético, 
agua y cambio climático.

iv) Un mundo que se caracteriza por una creciente competitividad a nivel 
global, la rapidez con que se produce la innovación tecnológica, una sociedad 
en continuo cambio. 

v) Requerimientos sociales, legales de los grupos de interés cada vez mayores.

vi) Una comunidad cada vez más informada, empoderada, que espera relaciones 
de confianza con las organizaciones.

vii) Compromiso de las empresas con el Desarrollo Sustentable.
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viii) Cultura ética e integridad empresarial.

ix) Frente a un escenario de incertidumbre y riesgos se hace necesaria una 
visión de empresa enfocada de manera integrada a la excelencia.

En este sentido, cualquier organización que entregue un producto o servicio (con 
o sin fines de lucro); necesita tener buenos resultados en aspectos; estratégicos, 
comerciales, operacionales, financieros, de recursos humanos, de calidad, medio 
ambiente, seguridad y salud ocupacional, energía, en términos de personal y de 
responsabilidad social, etc. Lo cual se logra a través de una buena gestión de las 
partes interesadas (internas como externas).

Por otro lado, la falta de gestión se entiende mejor cuando los resultados no son 
los esperados, lo que se refleja en pérdidas económicas, reclamaciones de los 
clientes, accidentes graves, emergencias de magnitud o sumarios a la empresa 
por incumplimiento legal. En ese momento la pregunta de, ¿por qué ocurrió? y 
las repuestas muchas veces suelen ser; falta de recursos, falta de control, errores 
humanos, falla en las comunicaciones, falta de coordinación y fiscalización, etc. En 
cada una de estas respuestas, hay una mirada a la causa inmediata (resultados) y 
no se profundiza en el proceso.

Si observamos a fondo, lo que pasa en muchas organizaciones de Chile y a nivel mundial, 
vemos que los fallos están relacionados con la cultura, la falta de competencias, el 
inadecuado estándar de control, inexistencia o falta de operatividad de este. Por 
ello es de vital importancia que las organizaciones tengan una buena gestión para 
conseguir los resultados que se espera, partiendo de una adecuada estrategia, una 
buena gestión comercial, con operaciones alineadas a dicha estrategia dentro de un 
marco de una gestión de personas y partes interesadas socialmente responsable.

Gestión y Sistema de Gestión 

Existen muchas definiciones para Gestión, sin embargo; una de las que entrega mayor 
claridad, es la que se establece en los sistemas de gestión ISO, definiéndola como 
un conjunto de actividades coordinadas para dirigir y controlar una organización 
respecto a calidad o medio ambiente o seguridad y salud, energía, etc.

Para que una organización pueda lograr los resultados que espera, es necesario 
que, como primer paso a una gestión integrada, cuente con un sistema de gestión 
para enfrentar sus desafíos. La adopción de un sistema de gestión deberá ser 
una decisión estratégica para una organización que le puede ayudar a mejorar su 
desempeño global y proporcionar una base sólida para las iniciativas de desarrollo 
sustentable.  Podemos entender, un sistema de gestión como un conjunto de 
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elementos de una organización, interrelacionados o que interactúan para establecer 
políticas y procesos para lograr estos objetivos.

Principios de la Gestión de Calidad 

El sistema de gestión ISO 9001, se basa en los 7 Principios de la Gestión de la Calidad, 
los cuales se pueden extender a otros sistemas de gestión, como medio ambiente, 
seguridad y salud ocupacional o energía. El enfoque al cliente puede ser entendido 
como enfoque a las partes interesadas. Estos principios, resultan claves al planificar, 
implementar y mantener un sistema de gestión en las organizaciones. Estos son:

-  Enfoque al Cliente.
-  Liderazgo.
-  Compromiso de las personas.
-  Enfoque de procesos.
-  Mejora 
-  Toma de decisiones basada en la evidencia.
-  Gestión de las relaciones.

Ciclo de Mejoramiento Continuo

Los Sistemas de Gestión actuales de manera general emplean el enfoque de proceso, 
que incorpora el ciclo PHVA o ciclo de Deming que fue dado a conocer por Edwards 
Deming en la década del 50, basado en los conceptos del estadounidense Walter 
Shewhart. PHVA significa: Planificar, hacer, verificar y actuar (Figura 1). 

El Ciclo PHVA es considerado una herramienta completa y eficiente, que ayuda en la 
implementación de la planificación estratégica de forma eficiente en las empresas. 
Se emplea para el control y la mejora continua de los procesos y la solución de 
problemas en las empresas. En este sentido, permite a una organización asegurarse 
de que sus procesos cuenten con recursos, se gestionen adecuadamente, que las 
oportunidades de mejora se identifiquen y se tomen acciones para llevarlas a cabo.
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Figura 1. Esquema de ciclo PHVA

Enfoque a Procesos

Los estándares internacionales de Sistema de Gestión; ISO 9001, ISO 14001, ISO 45001, 
promueven la adopción de enfoques a procesos, permitiendo a una organización 
realizar una gestión; planificando, controlando y mejorando sus procesos e 
interacciones (Figura 2). La comprensión y gestión de los procesos interrelacionados 
como un sistema, contribuye a la eficacia y eficiencia de la organización en el logro 
de sus resultados previstos. 

La gestión de los procesos y el sistema en su conjunto puede alcanzarse utilizando 
el ciclo PHVA, con un enfoque global de pensamiento basado en riesgos, dirigido a 
aprovechar las oportunidades y prevenir resultados no deseados.
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Figura 2.  Esquema de enfoque de procesos

Gestión de Riesgos 

El pensamiento basado en riesgos es esencial para lograr un sistema de gestión 
eficaz, las organizaciones de todo tipo y tamaño se enfrentan a factores e influencias 
externas e internas que hacen incierto el logro de los objetivos que se han planteado. 
Asimismo, las exigencias por parte de los grupos de interés son cada vez mayores: 
los clientes precisan de servicios o productos más sustentables, de empleados 
saludables, de asegurar el cumplimiento de una legislación cada vez más rigurosa, 
etc. En este sentido, los desafíos son múltiples en unos mercados cada vez más 
globalizados y cambiantes; donde las nuevas tecnologías están generando nuevas 
amenazas, así como la aparición de nuevos modelos de negocio y competidores. 

En ese contexto, las organizaciones necesitan asegurarse de que gestionan todos 
sus riesgos de manera global para sobrevivir en un entorno cada vez más complejo y 
competitivo. El modelo de gestión del riesgo ISO 31000, establece buenas directrices 
para abordar este tema riesgo en las organizaciones.

Una gestión integrada responsable con sus impactos 

El estándar ISO 26000 ayuda a las organizaciones de todo tipo a ser más responsables 
socialmente. Esta norma internacional contiene los principios sobre responsabilidad 
social y la define como la responsabilidad de una organización, ante los impactos 
que sus decisiones y actividades ocasionan a la sociedad y el medio ambiente, a 
través de un comportamiento transparente y ético que:
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- Contribuya al desarrollo sostenible, incluyendo la salud y el bienestar 
de la sociedad; 

- Tome en consideración las expectativas de sus partes interesadas; 

- Cumpla con la legislación aplicable y sea coherente con la normativa 
internacional de comportamiento;

- Esté integrada en toda la organización y lleve a la práctica en sus relaciones.

Estos principios y definición de Responsabilidad Social, debe permear y 
potenciar los sistemas de gestión, contribuyendo a su integración (Figura 3).

Figura 3. Guía para implementar Responsabilidad Social (RS) en la Organización

Implementación de Sistemas de Gestión

El éxito para implementar un sistema de gestión sea éste de calidad, medio ambiente, 
salud y seguridad ocupacional e inocuidad alimentaria, etc.; requiere considerar al 
proyecto como un cambio que afectará especialmente la cultura de la empresa. 
Este proceso de cambio debe entenderse como una intervención decidida de la 
Dirección a fin de generar nuevos conceptos para los patrones de funcionamiento 
de la organización.

Claves para la implementación de un Sistema de Gestión

-  Alto compromiso del nivel superior de la organización.

-  Abordar el proceso de implementación / certificación como un proyecto.

- Capacitar y sensibilizar a todo el personal en Sistemas de gestión, para 
lograr la adhesión de ellos en el proceso.
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- Contar con asesoría experta externa, ya que ello redundará en tener un 
proyecto más enfocado y con menos posibilidades de error, lo que finalmente 
significará un sistema más eficiente para la organización y menores costos en 
el proceso de implementación.

- Para comenzar, realizar un diagnóstico y luego tener un Plan de 
Implementación detallado.

-  Implementación y seguimiento periódico por la dirección de la organización, 
de tal forma de ir corrigiendo las desviaciones lo más pronto posible. 

- Una vez que se está en etapas avanzadas de la implementación realizar 
auditorías internas, las que permiten detectar lo que falta por implementar y 
ayudan a terminar los aspectos faltantes con mayor enfoque desde la Dirección.

-  Finalmente, realizar el proceso de certificación.

Diseño del Sistema de Gestión

Cada vez que se vayan diseñando los distintos elementos del sistema de gestión, 
se debe tener en cuenta el ciclo de mejoramiento continuo, de tal forma que todo 
elemento del sistema pueda tener componentes de planificación, realización, 
monitoreo y de mejora continua, y a su vez este elemento comparte el ciclo PHVA de 
todo el sistema de gestión.

Integración de Sistemas de Gestión

Integrar los aspectos de calidad, medio ambiente, seguridad y salud ocupacional en 
un solo sistema de gestión presentan ventajas y desventajas.

Las ventajas consideran que las situaciones que ocurren dentro del sistema de 
gestión son evaluadas desde todos los aspectos; de esta forma las soluciones 
propuestas también son integrales, lo que en el mediano y largo plazo resultan ser 
la más eficiente de las soluciones, impactando en la productividad y sustentabilidad 
de la organización. En este sentido, actualmente los Sistemas de Gestión son fáciles 
de integrar, ya que los modelos de las normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 e ISO 
45001:2018 han adoptado la estructura de alto nivel, donde distintos elementos 
de las normas son fácilmente integrables. También para el nivel superior de una 
organización es más fácil controlar un solo sistema que múltiples sistemas de 
gestión, la información es más clara, no hay duplicación de funciones ni confusión 
en la operación de la organización. 
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Por otro lado, en las organizaciones existen obstáculos (desventajas) para la 
integración de los sistemas de gestión, principalmente dadas por las luchas de 
poder que se establecen cuando las personas se sienten “dueños” de ciertos temas. 
Así se habla de “feudos” dentro de las organizaciones, lo cual se transforma en 
un obstáculo cuando se implementa un sistema de gestión integrado, que aporta 
transparencia a todo lo que se hace en los distintos ámbitos de una organización. 
Así también, en las organizaciones a menudo se puede observar falta de rigurosidad 
en el análisis de los problemas, una mirada cortoplacista y superficial de las causas, 
lo que provoca desviaciones en la operación de una organización. Esta mirada de 
corto plazo normalmente incide en no destinar los suficientes recursos (humanos 
y económicos) en el análisis causal, lo que define que el sistema de gestión no 
pueda lograr mejoras más efectivas en toda la organización. Asociado a la falta de 
capacidad interna para lograr penetrar más profundamente en las causas de estas 
desviaciones.
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Conclusiones

En Chile y a nivel mundial, vemos que los mayores fallos en lo que respecta a los 
sistemas de gestión, están relacionados con la cultura, la falta de competencias, el 
inadecuado estándar de control, inexistencia o falta de operatividad de este. 

Por ello es de vital importancia que las organizaciones tengan una buena gestión 
para conseguir los resultados que se espera, partiendo de una adecuada estrategia, 
una buena gestión comercial, con operaciones alineadas a dicha estrategia dentro de 
un marco de una gestión de personas y partes interesadas socialmente responsable.

La manera más efectiva de gestionar una organización es a través de un Sistema 
Integrado de Gestión, ya que las soluciones propuestas a las desviaciones producidas 
en el entorno de un Sistema de Gestión son más integrales y eficientes en el mediano 
plazo, lo cual ayuda a la sustentabilidad de una organización.
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Resumen

Se evaluó el sistema de suministro de agua potable del FIPAG (Fondo de Inversión 
y Patrimonio de Abastecimiento de Agua) en el Municipio de Mocuba, Mozambique, 
identificando peligros y realizando la estimación del riesgo mediante una matriz 
del Plan de Seguridad de Agua (PSA). Además, se utilizó un árbol de problemas para 
determinar la causalidad de los principales riesgos sociales asociados al suministro 
de agua potable. Los resultados mostraron que los eventos con mayor nivel de 
riesgo son: desconocimiento de calidad general de la cuenca (falta de monitoreo de 
calidad), contaminación del agua en la fuente de captación por actividad humana, 
elevada turbidez durante eventos de lluvias, sequias, alta pérdida de agua por fugas 
y, deterioro de la red de distribución. El árbol de problemas evidenció el ineficiente 
plan de gestión como la causa principal de la baja calidad y cantidad de agua, como 
el bajo acceso al agua potable. Los peligros y eventos principales diagnosticados 
en el suministro de agua potable, dentro del PSA, son la falta de monitoreo de 
calidad, deterioro de la red, actividad humana en la fuente de captación, y el cambio 
climático. Aplicar la metodología del PSA favorece la toma de decisiones efectivas 
para mejorar la calidad del servicio de suministro de agua.

Palabras claves: Agua potable; evaluación del riesgo; plan de seguridad del agua.
Introducción
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Introducción

Uno de los principales problemas de la actualidad, es aún la falta del acceso al agua 
potable en diversas comunidades del mundo. El agua segura y fácilmente accesible 
es importante para la salud pública, ya sea para beber, para uso doméstico, para 
producir alimentos o para fines recreativos. La mejora del abastecimiento de 
agua, del saneamiento y de la gestión de los recursos hídricos puede impulsar el 
crecimiento económico y contribuir en gran medida a la reducción de la pobreza.

El agua se considera potable cuando los parámetros microbiológicos, físicos y 
químicos cumplen con los estándares de potabilidad y puede ser consumida sin 
riesgo de contraer enfermedades por contaminación de esta. Por desgracia, la mayor 
parte del agua continental está contaminada y no puede ingerirse directamente, por 
lo que es necesario someterla a tratamiento antes de su consumo. 

Para un manejo y operación segura del suministro de agua potable, es importante 
el análisis de los riesgos en toda la extensión de la red, incluyendo la cuenca de 
captación, cómo sugiere el Plan de Seguridad de Agua (PSA), el cual es una herramienta 
de gestión de riesgos de la Organización Mundial de la Salud (OMS), que permite 
identificar y evaluar peligros y riesgos en el suministro de agua, desde la cuenca de 
captación hasta el consumidor; tiene como objetivo garantizar efectivamente la salud 
de las personas, considerando los aspectos de calidad, cantidad y acceso de agua.

En Mozambique el reglamento de agua para consumo humano está definido por el 
“Diploma Ministerial” N° 180/2004, del Ministerio de Salud. El servicio de abastecimiento 
se encuentra dividido en dos grupos principales: (1) sistema urbano, gestionado por 
empresas públicas FIPAG (Fondo de Inversión y Patrimonio de Abastecimiento de 
Agua) para principales centros urbanos, y AIAS (Administración de Infraestructuras 
de Agua y Saneamiento), para pequeños poblados); y (2) sistema rural (gestionado 
directamente por el Gobierno, con el apoyo de diversas organizaciones).

En el Municipio de Mocuba, Mozambique, la empresa FIPAG es la responsable 
por el suministro de agua potable, enfrentando en la actualidad dos problemas 
principales: disponibilidad (cobertura en 5.2%) y calidad (se registran eventos de 
elevada turbidez y bajo cloro residual, con respecto a la fuente se observa una 
ausencia de monitoreo e identificación de otros parámetros críticos que pudieran 
requerir tratamiento para ser abatidos. Además, se evidencia un elevado porcentaje 
de pérdida de agua en la red (42% promedio anual de pérdidas), lo que impacta 
en la calidad de vida de la población, y se traduce en pérdidas económicas de la 
empresa. Como probables causas del problema central, se destacan la inseguridad 
en la fuente de captación, tratamiento y suministro ineficiente, deterioro de la red 
de distribución, unido a un ineficiente plan de gestión.
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Dada estas condiciones, este estudio se realizó con el objetivo de diagnosticar los 
principales riesgos sociales en el suministro de agua potable por la empresa FIPAG 
de Mocuba, en búsqueda de soluciones para mejorar la calidad del servicio, a través 
de una gestión estratégica, contribuyendo así a un desarrollo sustentable.

Metodologías

La presente investigación es de naturaleza descriptiva exploratoria y cualitativa, que 
diagnostica la situación social de la comunidad receptora del agua suministrada por 
el FIPAG, en el Municipio Mocuba. La metodología general de trabajo a implementarse 
se desarrolló en base a las siguientes etapas:

1.  Caracterización del contexto externo e interno de la empresa FIPAG de Mocuba, 
a través de una revisión bibliográfica, obtención de datos de campo mediante la 
observación, entrevista y consulta documental. Se examinaron los procesos de 
la empresa, específicamente en las etapas principales de tratamiento de agua 
(captación, tratamiento y distribución). El análisis de la información recopilada en 
esta etapa fue a través de herramientas cómo las cinco fuerzas de Porter (Ibañez & 
Troncoso, 2001), análisis de Stakeholders (Acuña, 2012), matriz FODA (Excey & Dennick, 
2007) y la Cadena de Valor (Magretta, 2014).

2. Evaluación de los principales riesgos sociales de la FIPAG de Mocuba - Se ocupó 
como herramienta principal la matriz PSA entregada en el manual de la OMS (véase 
Tabla 1), calculando el nivel del riesgo a través de fórmula: 

MR = P x G .
Dónde: MR = Magnitud del riesgo

   P = Probabilidad & 
   G = Gravedad/consecuencia.

En la evaluación de los riesgos se consideraron las etapas: 
(1) en el origen/cuenca, (2) en la captación, (3) tratamiento y almacenamiento, (4) en 
el transporte y distribución y (5) en la mantención.

Tabla 1. Criterios para la clasificación de riesgos según el PSA.

Puntuación del riesgo

Clasificación del riesgo

<6 6-9 10-15 >15

Bajo Medio Alto Muy alto
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Figura 1. Jerarquización de los riesgos muy altos. 

También, se analizó el problema en base a un árbol de problemas, una herramienta 
que permite identificar los problemas de la organización y establecer las causas y 
sus efectos. Esto permitió delimitar el problema central y con la identificación de 
sus causas y consecuencias, se definieron líneas de intervención para solucionar 
el problema. 

Resultados

En el proceso de identificación de peligros y evaluación de los riesgos sociales del 
PSA, según la Figura 1, fueron diagnosticados 15 riesgos muy altos (46%), 9 riesgos 
altos (27%), 4 riegos medios (12%) y 5 riesgos bajos (15%). Específicamente para los 
riesgos muy altos se identifican 6 en la cuenca, 1 en la captación, 2 en el tratamiento 
y almacenamiento, 4 en el transporte y distribución, y 2 en la mantención de la 
infraestructura. Los riesgos muy altos identificados se relacionan a: (1) Falta de 
monitoreo de la calidad del agua; (2) Fugas; (3) Actividades humanas realizadas próximo 
a la zona de captación; (4) Lluvias intensas que provocan aumento de la turbidez 
(Cambio climático); (5) Sequías (Cambio climático); (6) Crecimiento de biopelícula en 
las paredes de los tanques y acumulación de sedimentos; (7) Desinfección menos 
eficaz debido a una turbidez alta y un monitoreo deficiente de la concentración de 
cloro residual en el sistema de distribución. 

Se destaca la potencial contaminación de la fuente, por práctica de agricultura en 
las orillas del río sin ladera vegetal, lo que explica la alta turbidez por entrada de 
sedimentos arrastrados por lluvias, y construcciones no ordenadas en la ribera. 
Estos riesgos pueden afectar en la calidad de vida de las personas. Buscando 
analizar el problema, la Figura 2 ilustra un árbol de problemas para identificar las 
causas y efectos. 
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Figura 2. Árbol de problemas sociales

R1: Falta de monitoreo de calidad; 
R2: Fugas/Rotura de conduta; 
R3: Heces humanas/suciedad por lavado de ropa, platos, ducha; 
R4: Cambio climático (lluvia); 
R5: Cambio climático (sequia); 
R6: Crecimiento de biopelícula en los tanques; 
R7: Baja cobertura del suministro; 
R8: Desconocimiento de la cuenca; 
R9: Agricultura en las orillas del río; 
R10: Ocupación de los terrenos para habitación; 
R11: Desinfección menos eficaz debido a una turbidez alta; 
R12: Bajo o monitoreo de calidad; 
R13: Baja concentración de cloro residual; 
R14: Inadecuada mantención de las estaciones de bombeo; 
R15: Inadecuada mantención de la red  de distribución.
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Conclusión

En el diagnóstico del servicio de agua potable del FIPAG de Mocuba se concluye que:

 Los eventos peligrosos y peligros principales diagnosticados en la red de suministro 
de agua potable del FIPAG de Mocuba, considerando el enfoque del PSA, son la 
ausencia de un programa de monitoreo de calidad del agua; fugas; contaminación 
por heces humanas, lavado de ropa, platos, baños; lluvias intensas que provocan 
aumento de la turbidez (cambio climático); sequías (cambio climático); crecimiento 
de biopelícula en las paredes de los tanques y acumulación de sedimentos. 

En el marco del árbol de problemas, se apuntan como causas de la deficiente 
cobertura, la baja calidad y problemas de acceso al agua potable, la inseguridad de 
la fuente, el tratamiento inadecuado, el deterioro de la red, todo lo anterior agrava 
con el ineficiente plan de gestión que permita proponer y desarrollar acciones de 
mejoras a las brechas identificadas
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